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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 15 de marzo de 1947 p o r  la  
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Lucio Sierra T o - 
rres contra resolución del Ministerio  
del E jército  de 21 de mayo de 1946.

E xem o. Sr. : En el C on sejo  de M inis- 
tros de fecha 14 de febrero últim o se to
m ó el acuerdo que dice así :

«En el recurso de agravios interpues
to por el C apitán  provisional de In fan 
tería  y T en ien te  efectivo de dicha A rm a 
don L u cio  S ierra T orres, contra reso
lución del M inisterio del E jército de 21 
de m ayo de 1946, denegatoria  de su vuel
ta al servicio activo ;

R esu ltan do que por Orden de 8 de ju 
nio de 1942 fué retirado, por haber cum 
plido la edad de cincuen ta y un años, 
el entonces C apitán  provisional de In fan 

tería  don Lu cio  Sierra T o rre s ;
R esultando que en 29 de enero de 1944, 

¿  de octubre de 1945, 18 de enero de 
, 1946 y 25 de abril de 1946 «llevó dicho 
O ficia l reiteradas instancias solicitando 
Ha anulación »de su retiro y el ascenso a 
C ap itán  efectivo, con el pase a la E sca 
la C o m p lem en ta ria ;

R esaltan do que todas ellas fueron re
sueltas denegatoriam ente, la prim era en 

26 de febrero de 1944;
Resultando que contra la últim a de Jas 

denegaciones citadas elevó, en 6 de ju 
nio de 1946, instancia en que se repro
ducen sus solicitudes anteriores con ca 

rácter de recurso de reposición, y en 8 de 
agosto de 1946, a n te  la n u eva  n egativa  
producida, recurso de agravio s en igu a
les térm inos ;

R esu ltan do qu e  ipasado para su .infor
m e dicho recurso al M inisterio  del E jé r
cito, éste lo hace en el sentido de que, 
en cuanto se refiere ai fondo dejl asun
to, la O rden pasando al recurrente a la 
situación de retiro se produjo en fecha an 
terior a la publicación de la  L ey  de 12 
de diciem bre de 1942, y que, por lo de
m ás, el recurrente se ha lim itado a rei
terar sucesivas instancias, todas ellas d e
n egadas, form ulando contra la ú ltim a de 
dichas n egativas reproducidas recursos 
de reposición y de a gravio s, pero debien
do tenerse en cuerda qu e la  prim era es 
la de 26 de febrero de 1944 ;

R esultando que en la  tram itación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones legales y  reglam en tarias.

V ista s las L eyes de 12  de d iciem bfe de 
1942 y 18 de m arzo de 1944, O rdenes de 
13 de jun io y  3 de  ju lio  de 1944 y dem ás 
disposiciones aplicables al caso ;

C onsiderando qu e la  L ey  de 18 de 
m arzo de 1944 establece el recurso de 
agravios contra los actos administrativos 
de su m ateria  dictados en lo su cesivo ;

C onsiderando que en realidad la reso
lución im pugnada es la O rden de 8 de 
jun io  de 1942, y a  qu e las posteriores se 
lim itan  a reiterar el contenido de la m is
m a, con lo que, de adm itirse la posibili
dad del recurso de a gra vio s fren te  a  la 
ú ltim a de dichas reiteraciones, producida 
y a  con posterioridad a la v igencia  de la 
Ley de 18 de m a río  d e  1944 , quedaría

falseado el lím ite  tem poral establecido en 

la  m ism a.
D e conform idad con lo consultado por 

el C on sejo de E stado, y previa delibera
ción del C on sejo de M inistros, se decla
ra im procedente el recurso de agravios 
interpuesto por don L u cio  S ierra  T orres 
contra resolución del M inisterio del E jér

cito de 21 de m ayo de 1946.»
L o  que de orden de Su E xcelen cia  se 

publica en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  para conocim iento de V . E . y 
notificación al in teresado, a tenor de lo 
que dispone el núm ero prim ero dé la de 
esta  P residencia  de 12 de abril de 1945» 

D ios guarde a V . E . m uchos años. 

M adrid, 15 de m a r z o  de 1947.—  
P . D ., el Subsecretario, L u is Carrero.,

Exorno. Sr. M inistro del E jército .

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 29 de marzo de 1947 p o r  la  
que se convoca concurso para cubrir 
500 vacantes en el Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráf ico.

E xcnio. Sí*..: A nte la necesidad de 
com pletar las p lantillas del C uerp o de 

P olicía  A rm ada y de T ráfico  y a fin j e  
cubrir las vacantes que en e>l em pleo de 
P olicía  existen, se acuerda anun ciar u n a 
con vocatoria  en dicho C u erp o  para c u 
brir 500 vacan tes de Policía A rm ad a, con 

arreglo  a las siguien tes bases.:
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Primera.—Podrán tomar parte en es

ta convocatoria todos los españoles que 
siendo licenciados dé¡ Ejército y los que 
actualmente se encuentran en filas cuen
ten con dos años de servicio, aunque per
tenezcan a reemplazos, movilizados; de 
pertenecer a La Legión o Tropas de . la 
Casa Militar de S. E. el Generabsimo, 
tengan cumplido su compromiso antes 
de la fecha determinada para su incor
poración a la Academia, caso de ser 
aprobados, tengan todos cumplidos vein
tiún años de edad, sin pasar de lo? trein
ta, carezcan de antecedentes oenalrs, 
reúnan las condiciones de aptitud, físicas 
necesarias y alcancen uña estatuía no 
inferior a 1,700 metros.

Se considerará como mérito especia] 
para cubrir en su día y en la propor
ción que las necesidades del servicio 2o 
aconsejen, vacantes en el Batallón de 
Conductores afecto al Parque Móvil de 
los Ministerios Civiles, la presentación 
en esta convocatoria del carnet de con
ductor de primera clase, así como el po
seer los conocimientos técnicos que se
rán contrastados en ocasión de cubrir las 
referidas vacantes.

Segunda.—Aquellos que, dentro de las 
cohdiciones exigidas, deseen optar a las 
plazas que se convocan, lo solicitarán 
antes del 15 de mayo próximo de la Ins
pección General de Policía Armada y de 
Tráfico (Academia Especial), mediante 
instancia reintegrada, que vendrá acom
pañada de una fotografía tamaño car
net del solicitante, cursando aquélla di
rectamente en unión de la siguiente .do
cumentación :

a) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

b) Parfida de nacimiento, legalizada 
para los que hayan nacido fuera del tér
mino jurisdidbiona-l de la Audiencia Te
rritorial de Madrid. .

c) Certificado de antecedentes políti
co-sociales, expedido por el Alca'Me de 
la residencia del solicitante, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Jefe 
locaj de F. E. T . y de lás J .  O. N. S.

En las capitales de provincia y pue
blos donde exista plantilla del Cuerpo 
General de Policía, se suplirán los dos 
primeros por el que expida el Jefe d 
dicho Cuerpo.

d) Certificado dé licénciamiento del 
Ejército de Tierra, Mar o Aire para 
aquellos que hayan sid-o licenciados, y 
para los que actualmente se encuentren 
en filas, certificado en el que se fyaga • 
constar haber prestado um mínimo de 
dos añPs de servicio.

e) Carnet de conductor de motocicle
tas o vehículos automóviles aquel que 
lo posea* y cuyo documento se devolverá 
al interesado después de reseñado. (L

no posesión de estos carnets no excluye 
de tomar parte en la convocatoria, ya 
que es-tos conocimientos podrán servir 
para destino en unidades motorizadas).

Tercera.-^Formulada por la Inspección 
General de Policía Armada y de Tráfico 
(Academia Especial) la relación de e 
admitidos, se notificará con antelacióí) 
suficiente a los fnteresados la fecha, ho
ra y lugar en que han de actuar en e ’»' 
examen, circunstancias que serán deter
minadas por sorteo, que se verificará al 
efecto, siendo de cuenta de lop concu
rrentes los gastos de viaje v demás que 
se les originen. 4

Cuarta.—Los exámenes .darán comien
zo el día 17 de junio del año en curso, 
en los locales de la  Academia Estadal 
de Policía Armada y de Tráfico^ en 
Madrid. .

Quinta.—A los efectos de la r< rma 
anterior se nombrará un Iribunaj Mé
dico para el ejercicio de aptitud física,

. que procederá a la clasificación de uti
lidad de los aspirantes con arreglo al 
cuadro de exenciones del .Ejército,' y otro 
Tribunal para la prueba de, educación 
física, compuesto por ej personal que se 
designe entre el Profesorado de aquella 
Academia, sometiendo a los útiles del 
reconocimiento a los siguientes ejercicios 
gimnásticos :

Salto de altura, un metro.
Trepa dé. cuerda lisa, cinco metresv
Marcha, ochocientos metros.
Carrera, sesenta metros lisos.
Para este fin habrá adscrito al Tribu

nal un Profesor de Educación Física.
Sexta.— Los que no fueren eiimi nados 

como consecuencia de la norma ante: íor, 
sufrirán examen de aptitud ante el T ri
bunal para la prueba de suficiencia, que 
constará de dos partes: una práctica v 
otra oral,.

iLa primera consistirá en escritura al 
dictado de trozos escogidos con alguna 
corrección ortográfica y la solución de 
dos, problemas elementales de ios tres 
que se tacarán en suerte, en los que 
intervengan las cuatro operaciones fun
damentales de aritmética.

La prueba oral la efectuarán ante el 
Tribunal nombrado al efecto, contestan
do a las preguntas die una de las vein 
ticineo papeletas del programa ingerto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DE^L ESTAD O  
número 269, • de fech î 26 de septiembre 
de 1942, sacadas a la suerte.

Séptima.—4La calificación de cada ejer
cicio será numérica,, obteniéndose la pun

tuación final de la media aritmética de 
los tres ejercicios, de los que resultaran 
aprobados o desaprobados, procediendo, 
una vez terminados los exámenes, a la 
rigurosa elección de los primeros, con 
arreglo a la media obtenida, y en caso 
de igualdad rde puntuación, a la escala

de méritos que determina la regla no
vena, publicándose la relación de los 
aprobados en el B O LE T IN  O FIC IA D  
D E L  ESTAD O .

Cada uno de jos ejercicios será elimu 
natorio.

Octava.—Los hijos del personal per
teneciente a los Cuerpos de Policía Ar
mada y ,de Tráfico y General de Poli
cía, con diez o más años de servicio en 
los mismos, deberán cumplir todas las 
condiciones a Citeriores, pero se les reser
vará el 25 por 100 de las vacantes anun
ciadas.

Si no se cubriesen en su totalidad, las 
restantes se agregarán a las de concurso 
general.

Novena.—Para el 75 por 100 sobran
te, en igualdad de puntuación, se. se
guirá el orden de prelación siguiente*.

a) Caballeros de la Orden Militar de 
San Fernando.

b) Condecorados con la M^daEa Mi
litar individual. ,

t c) Sargentos efectivos o provisionales.
d) Voluntarios incorporados a filas 

con antelación superior a cuatro mese» 
al primer llamamiento de su reemplazo.

e) Recompensas militares obtenidas 
en el ard/en de mayor o menor impor
tancia.

f) Mayor tiempo de frente y número 
de heridas sufridas. *

g) Hijos o hermanos de muertos en 
acción de guerra o dé sus resultas en 
defensa de la Patria o víctimas de la 
Revolución.

h) Mayor tiempo de cautiverio, los 
que jo hayan sufrido.

i) En igualdad de condiciones; será 
razón de preferentia proceder del empleo 
de Cabo o haber servido en el Ejército 
como voluntario. Caso de coincidencia, 
se atenderá a la mayor edad.

j) Para los comprendidos en los apar
tados á) y b) será indispensable ja talla 
de 1,650 metros^

Décima.—Todos ios aspirantes acom
pañarán documentos suficientes para 
acreditar las circunstancias anteriores 
que les alcancen, bien entendido que 
los comprendidos en el apartado h) su 
condición será determinada par el hecho 
de haber sufrido cautiverio y no haber; 
prestado servicias militares en ¡a  que fué 
zona roja.

Undécima.—Los aspirantes abonarán 
por derechos de examen la cantidad de 
quince pesetas, que harán efectivas por 
giro postal dirigido a  la Academia Espe
cial de Polidíá Armada y de Tráfico, 
exhibiendo al pasar el reconocimiento 
médico el justificante de haber efectuado 
dicho depósito.

Duodécima.—Los aprobados tendrán 
que pasar por un cursillo cuatrimestral 
die transformación, en el que disfruta-



2052 3 abril 1947  B . O . del E.— Núm. 93
rán de igual retribución y emolumento? 
que en la actualidad tienen asignados los 
individuos aspirante» ri Cuerpo de Po- 

t i i cía .4n iiad a  y de Tráfico en presupues
tos, terminado el cual se les dará pose
sión de su empleo efectivo. Si alguno de 
éstos fuese baja en el Cuerpo, a peti
ción propia, antes de cum plir los tres 
años en el empleo efectivo, deberá abo
na r el importe íntegro de las prendas y 
efectos de vestuario y equipo que les hu
bieran sido entregadas desde su ingreso 
en la Academ ia hasta su baja, sin cuyo 
requisito n<x se les podrá conceder ésta.

iLos que no term inasen el curso, cual
quiera que fuera la causa, serán elim i
nados definitivamente sin derecho a l
guno.

É>écimotercura.—.'La Inspección G ene
ral de Policía Arm ada $ de Tráfico (Aca
demia Especial) adquirirá los informes 
que estime convenientes en relación con 
<^da uno de los interesados y resolverá 
de plano a !>a vista de los antecedentes, 
por lp que respecta a su admisión, sin 
que contra la resolución que adopte que
pa recurso alguno. *

pécimocuarta.T—No surtirán efecto las 
instancias que no tengan entrada en di
cha Inspección (Academia Especial) an
tes del día 15 de mayo dej corriente 
año, dándose por no recibidas aquellas 
que .no tengan la documentación comple
ta antes del día 17  de junio siguiente.

Décim oquinta.— Los aspirantes que no 
compareciese!} en el momento que les 
corresponda ser exam inados se entenderá 
que renuncian ,a ello, pendiendo todos sus- 
derechos.

Dócimosexfca.— Por la Dirección G e
neral de Seguridad se dictarán, las dis
posiciones convenientes para ed desarro
llo y celebración de esta  convocatoria. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 29 de nxarzo dé 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director generad de Segu 
ridad.

M I N I S T E R I O  DE L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Destinos

O R D E N  de 28 de marzo de 1947 por la 
que se designa a los Capitanes de I n
fantería que se citan para cubrir va
cantes en la  321 Com andancia del 
Cuerpo de la G uardia C iv il.

Como resultado del concurso anuncia
do por Ofden de' 12 die febrero de 1947

(«Diario Oficiaii» número 37) para cubrir 
dos vacantes de Capitán de Infantería 
existentes en la 321 Com andancia del 
Cuerpo de la  G uardia C ivil, he designa
do a los fcapitanes de Infantería don 
José  Fournier Pérez, del Regim iento de 
Infantería Belchite, número 57, y don 
Fernando Girón iMainard, del Batallón 
de Cazadores de M bntaña Ciudad R o 
drigo, X#III, los cuales cesan en dichos 
destinos y pasan a la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
d'e 1939 («Diario Oficial)) número 4).

Madrid, 28 de marzo de 1947.

DA V I LA  

O R D E N  de 28 de marzo de 1947 por la 
que se destina q don Marcelo Ortega 
M oreno para cubrir una vacante de T e
niente de  Intervención M ilitar en el 
Gobierno de A frica Occidental Espa
ñola.

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden circular de 24 de entro 
último *(«D. O .» núm. 22) para cubrir 
una vacante de Teniente de Interven
ción M ilitar en d  Gobierno de A fr ic a ' 
Occidental Española, se destina al T e
niente * Interventor don Marcelo Ortega 
Morenb, destinado en las O fipn as de la 
Intervención M ilitar de la Quinta Región 
M ilitar.

M adrid, 28 de marzo de 1947.

DA V I LA

O R D E N  de 28 de marzo de 1947 por la
que pasa a la situación de disponible
forzoso en M arruecos el Capitán de
Caballería don P edro M oreno G uerrero .

P asa  a la situación de disponible for
zoso en M arruecos ed Capitán de C aba
llería don Pedro 'Moreno Guerrero, de 
la Agrupación de ^ leh aU as, cesando en

O R D E N  de 27 de marzo de 1947 por la 
que queda disponible el Com andante  
de Infantería don Esteban L arios F e r 
nández .

Con a r r e g lé  a la Orden de, 22 de m ayo 
de 1945 («D. O.» núm. 113 ) , queda en* 
situación de disponible forze^o en la Pri
m era Región M ilitar (plaza de Madrid) el 
Com andante de Infantería don Esteban 
Lários Fernández, con destino en el 
Centró de Instrucción de üa G uardia C i
vil, continuando en eü mismo, en com i
sión, hasta finalizar efl curso que s£ des
arrolla actualmente.

Madrid, 27 de m arzo de 1947.

D A  V I L A

la situación de «Al Servicio del Protec
torado», en que se encontraba.

Madrid, 28 de m arzo de 1947.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 7 de marzo de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 

a diez penados.

Ihlío. Sr. : Vastas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y Orden m inisterial de 19 de enero de 
1944, con las modificaciones contenidas 
¿n el Decreto de 26 de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central para 
ta Redención de las Penas pQi; el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de M inis
tros, ^

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
¿1 beneficio de la libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerla a ’ a publicación de lia presente 
Orden :

De ia Prisión Central de C u é lla r : 
Andrés Hernández Rodríguez.

De la Prisión Central de Burgos : 
Melquíades Lozano Zayas.
* De la  Colpnia Penitenciaria M ilitariza

da, Prim era Agrupación (Dos H erm anas) : 
Francisco Chincho R am os, José Vidal 
Calafell. ;

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana : Cristóbal Izquierdo Ibáñez.

Del Destacam ento Penal de Bustarvie- 
jo (M ad rid ): Eusebio Moya López. , 

^Asimismo S. E . el Je fe  del Estado, 
que Dios guarde,' ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emitid- 
dos por las Autoridades correspondientes; 
el beneficio de la liberación dol destierro 
a los siguientes penados:

De la Prisió<n Provincial de To'ledo: 
Celedonio Fernández Muñoz.

De la Prisión Provincial de M adrid : 
Rem edios Cabello Cabello, Angela .Gon
zález Jurado.

De la Prisión Provincial de Segovia : 
Gerardo García Cuesta.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T Á  

lim o. Sr. Director generail de Prisiones.
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C O N CLU SIO N  a la Orden de 21 de 

marzo de 1947, acordada en Consejo 
de Ministros, por la que se dispone la 
publicación en el B O L E T IN  Q F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del texto articulado de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, de 
31 de diciembre de 1946.

A lt. 38. Sin perjuicio eje aquellos 
casos en que sg pruebe el consentimien
to del arrendador, se (presumirá' sin ad
mitirse prueba en contrario que ha con
sentido la cesión y que ésta se realizó 
a títudo oneroso:

a) Si c,elebra con ei nuevo ocupante 
contrato de inquilinato mediante premio 
o prima. *

b) Cuando realicé cualquier acto ex
preso que facilite la subrogación de los 
derechos y obligaciones del inquilino 
con'persona distinta de las que men
ciona el artícu’.o 34. ;,

Art, 39. Se prt/Mimirá, salvo prueba 
en contrario, que el arrendador consin
tió en la cesión cuandd dejare caducar 
la acción que le confiere el artículo 36.

Art. 40. Cuando por sentencia firme 
y ejecutoria recaída en el pleito que 
ja mptive se declare la existencia de 
cesión de vivienda a título oneroso, 
consentida por el arrendador, no po
drá éste compeler al cesionario para que 
3a desaloje por ia causa primera de ex
cepción a la prórroga que establece el 
Capítulo V III.

Art. 41. Cuando en el pleito que ja 
motive hubiere recaído sentencia firme 
y ejecutoria que declare la existencia 
de cesión a título oneroso, en ningún 
caso' la indemnización para el cesiona
rio podrá ser inferior a dos anualida
des de la renta.

Art. 42. Los anteriores preceptos se 
aplicarán también cuando la cesión re¿ 
caiga sobre los derechos y obligacio
nes del subarrendatario, en cuyo caso 
podrá resolverse e] contrato de sub
arriendo a instancia ded subarrendador 
o del arrendador que no la hubiere con
sentido; pero también deberá deman
darse^ al cesionario, que podrá excepcio- 
11 ar conforme a lo establecido en el ar
tículo 36 respondiendo del pago el arren
dador y el inquilino, solidariamente con 
e! subarrendatario, de haber consenti
do la cesión. En ningún caso podrá de
clararse que la Jdemnización sea infe
rior al importe de una anualidad del 
subarriendo.

Art. 43. La acción que al amparo 
de los anteriores preceptos ejercite el 
cesionario 110 se suspenderá una vez 
emprendida, ni aun en él caso del ar
tículo 362 d)e la Ley de Enjuiciamiento 
civil.

Tampoco será aplicable el artículo 114 
de la 'Ley de Enjuiciamiento criminal en 
lo que respecta a la suspensión dej plei
to exclusivamente; pero para las res
ponsabilidades civiles que en- su caso 
se impongan en ta causa serán de abo
no las indemnizaciones que este Capí
tulo establece y viceversa.

S e c c ió n  S e gu nda

Traspaso d,e locales de negocio

Art. 44. El traspaso de labales de 
negocio consistirá, a efectos .de esta Ley, 
en la  cesión mediante precio de tales

locales sin existencia, hecha por el 
arrendatario a un tercero, el cual queda
rá subrogado en los derechos y obliga
ciones nacidos del contrato de arrenda
miento.

Art. 45. Serón . r e q u i s i t o s  necesarios 
para la existencia legal de] traspaso los 
siguientes :

a) Que ej arrendatario lleve legal
mente establecido en el mismo local ob
jeto de] tras-paso y explotándolo sin in
terrupción el tiempo mínimo de un año.

b} Que el adquirente contraiga la 
obligación de permanecer en el lbcal, sin 
traspasarlo, * el plazo mínimo de otro 

año y destinarlo, durante este tiempo, 
por lo menos,, a., negocio de la minina 
clase que el ejercido por el arrendatario.

c) iLa fijación do u-n precio cierto por 
el traspaso.

d) Que el arrendatario notifique' fe
hacientemente al arrendador, o en su de
fecto a su apoderado, administrador y 
en último término al que materialmente 
cobre la renta, su decisión de. traspasar 
y el precio convenido.

e) Otorgarse el traspaso por escritu
ra pública, en la cual deberá consignar
se, bajo la responsabilidad del arrenda
tario, haber cumplido el requisito ante
rior y la cantidad por la que se ofreció 
el traspaso al arrendador.

fj Que dentro de los ocho día-s si
guientes aí otorga mi ento- de la escritura, 
o arrendatario notifique de modo feha
ciente ai! arrendador, o en su defecto a 
las personas que menciona el párrafo di, 
la realización de] traspaso, ej precio per
cibido, el nombre y domicilio del adqu- 
rente y que éste ha contraído Ja obli
gación establecida en el párrafo b).

La falta de cualquier^ de estos requi
sitos facultará al arrendador a no reco
nocer el trasoaso.

Art. 46. El adquirente por traspaso, 
transcurrido un año desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura, estará fa
cultado para realizado con sujeción siem
pre a las reglas establecidas en este ca
pítulo.

Art. 47* Sin perjuicio de lo dispuesto 
en ios artícuflos anteriores, se reconoce 
al arrendador de local de negocio el de
recho de tanteo, que podrá utilizar den
tro de los treinta días a partir del si
guiente a aquel en que el arrendatario 
le notifique su decisión de traspasar y 
el precio que le ha sido ofrecido. Hasta 
que transcurra este plazo no podrá el 
arrendatario concertar con un tercero el 
traspaso. €

Aft. 48. También se nrunor^ rn fa
vor dei arrendador el derecho de retrac
to sobre el local de negocio traspasado 
por el arrendatario cuando éste no »e 
hubiere hecha la preceptiva oferta o hu
biere realizado el traspaso por precio in
ferior aíl vque le notificó.

Este dererho lo tendrá igualmente el 
arrendador cuando el traspaso del local 
se hiciera por dación o adjudicación ju
dicial o extrajudicial en pago de deudas.

En cualquier caso será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 1,518 del Códi-. 
go Civil. ,

La acción diabrá de ejerci,tarda e1 
arrendador precisamente dentro de los 
treinta días siguientes a contar de aquel 
en que le fuera notificada. por el arren
datario la realización del traspaso. Y  s: 
la notificacióñ no le hubiere sido hecha, así. como en los casos die dación o adju

dicación en pago, desde que tenga co
nocimiento de la transmisión y de sus 
condiciones esenciales.

Art. 49. Los coarrendadores no po
drán ejercitar los* derechos de tanteo y 
retracto individualmente; pe ro si algu
no do ellos no descare usarlos, -e en
tenderá que renuncia en beneficio del 
coarrendador que quiera hacer uso de 
ellos.

Art* 50. El arrendador que no hu
biere ejercitado su derecho de tanteo o 
de retracto sobre el local de negocio 
traspasado,., podrá reclamar del arren
datario la participación en ed precio que 
con él convenga; y de no haber acuer
do entre ellos, dicha participación será 
do un 10 por 100, qué en todo caso 
retendrá del precio del traspaso el ce
sionario para su abono al arrendador.

Art. 51. El tanteo, retracto y parti
cipación en el precio de] traspaso a que 
este capítulo se refiere serán preferen
tes sobre cualquier otro derecho similar, 
a excepción del de condueño del nego
cio.

Art. 52. La adquisición hecha por el 
arrendador a virtud de los derechos de 
tanteo y* retracto quedará sometida a la 
condición de que ejerza industria o co
mercio, precisamente en el local adqui
rido, por el plazo mínimo de un año.

Art. 53. Para que el traspaso de lo
cal de negocio obligue al. arrendador 
cuando el arrendatario al realizarlo ven
da existencias, mercaderías, enseres o 
instalaciones de su propiedad que en él 
hubiere, o el negocio, mismo, será me
nester que se observen las anteriores re
gias y, además, que tanto en la pre
ceptiva oferta al arrendador como en la 
escritura que solemnicé la cesión, se 
consigne el precio de] traspaso del lo
ca] separadamente del que corresponda 
a los restantes bienes transmitidos.

En estos casos y aunque la transmi
sión se? debiera a dación o ‘adjudicación 
en pago de deudas, conservará el arren
dador los derechos de tanteo y retrac
to, referidos al 'local exclusivamente; y 
si no hicierd uso de ellos, su* participa
ción recaerá, también únicamente, ^sobre 
el precio del traspaso del* local.

Art. 54. En los casos de dación y 
adjudicarán en pago de deudas, la en
trega ail arrendador de la participación 
en el precio será a cargo del adquirente.

Art. 55. La asociación qué, exclusi
vamente entre sí, realicen los hijos del 
titular arrendatario de local de negocio, 
que hubiere fallecido, no' se reputará 
traspaso fhientras subsista.

Tampoco se considerará traspaso la 
cesión que del local de negocio o del 
negocio mismo efectúe el arrendatario 
a una Cooperativa u otra Unidad Sin
dical, constituida con mayoría de los 
productores obreros que en él estuvieren 
empleados; pero sí se reputará existente 
el traspaso cuando la que hubiere ad
quirido el local lo ceda a otro.

Art. 56. Cada- traspaso que dé un 
local de negocio se efectúe conforme a 
lo dispuesto en este capítulo, dará de
recho aJ arrendador que no hubiere ejer
citado los'dé tanteo o retracto para au
mentar en un 10 por 100 la renta vi
gente en el momento de realizarse aquél.

Este derecho no lo tendrá el arrenda
dor cuando eá local de negocio se alquL



2054 3 abril 1947 B. O. del E.—Núm. 93

late  por prim era vez con posterioridad al 
prim ero de enero de m il novecientos c u a 
renta y  siete.

CAPITULO V 

Del arrendamiento de viviendas 
amuebladas

Art. 57. C u a n d o  con la  viv ien d a c e 
d a el arren dador e l. uso de m obiliario, 
p ara  que a  efectos de esta L e y  se estim e  
arren d ad a con m uebles, ' h ab rán  de ser 
éstos adecuados y  suficientes a  las pro. 
porciones de aqu élla. E n  el contrato, ade- 
jn ás, deberá figu rar sep arad am en te el pre
cio del arren dam ien to de la vivien d a del 
atribuí.do al m obiliario.

Art. 58. E l  precio  de los A rren d a
m ientos de vivien d as ¿m u eb lad as no e x 
cederá deJ doble del que corresponda al 
arren dam ien to del local que le sirv a  de 
objeto sin m uebles, y se determ in ará to
m an do com o b ase la ren ta que deba a s ig 
n arse co n fo rm e a  los precbptos de e sta  
L e v  al local desam ueblado.

Árt. 59. S i la m erced  o precio  e s ti
pu lado fu era superior al autorizado p ara  
el arren dam ien to del ‘m obiliario, el a rren 
d atario , m ien tras perm an ezca en la v i
vien da tendrá acción p ara soíicitar re v i
sión de la ren ta  p actad a, y  si tal acción  
p rosp erase, p ara  e x ig ir  la  resolución del 
con trato  de arren dam ien to  del m obiliario, 
con subsisten cia del dé inquilin ato, y  e* 
rein tegro  d e la m itad de las can tidades  
q u e  indebidam ente h u b iere abonado el 
arren dado r por ,tal concepto.

S i  fu era insuficiente o inadecuado el 
m obiliario  en tregado  al inquilino, éste, 
m ien tras perm an ezca en la  vivien d a, po
drá e x ig ir  ded arren dador el com plem ento  
d e aqu él, y  si prosp erase su acción , el. 
rein tegro  de, la  m itad de las cairttidades 
q ue indebidam ente le hubiese abonado  
pór aquella ca u sa .

Art. 60. E n  n ingún ca so  el a rren d a-  
tniento de viviendas am u eb lad as d ará lu
g a r  a su tran sfo rm ació n  en locales de 
negoció.

Art. 61. N i a un con el co n se n tim ie n 
to del arren dado r podrán subarren darse  
total o parcialm en te las vivien d as a que  
se refiere este  C ap ítu lo , y  si el su b arrien 
do se con certare con la  autorización de 
aqu él, podrán los su barren datarios, m ien - 

-tras habiten la vivien d a, obtener* la  
su brogación  en los derechos del arren da
tario, con preferen cia, si fueren varios, 
p a ra  el de m ás fam ilia .

S in 'p e r ju ic io  de aquellos casos en que  
pueda ser acreditado el consentim iento  
del arren dado r, 9 e p resu m irá, sin adm itir
se pru eb a1 en contrario, cuan do a los seis 
m eses de ocupada la vivien d a por perso- 
na* distinta del inquilin o, de los fa m ilia 
res que con él co n vivan  h abitualm ente  
o de la  servidum bre, no insta ia. resolu
ción del co n trato .

E n  tales ca so s, arren dador e  inquilino  
vendrán obligados solidariam en te a devol
ver al su b arren datario  lo abonado sobre  
el nrecin de! arren d am iento -

Art. 62. Los preceptos del C a p ítu lo  
a n terio r relativos a  la prohibición v. co n - 
s<£uencias de la cesión de vivien d as serán  
tam bién aplicables a las  q ue se hubieren  
arren dado con m uebles, asim ilán d ose la 
cesión a la de derechos v  obligaciones del 
su barren datario  y  com prendida, g o r  tanto, 
en el artícu lo  42 .

CAPITULO VI 
, Derechos de tai teo y retracto del 
inquilino y del arrendatario de n¿cal 

de negocio
Art. 63. E n  los caso s de ven tas por 

pisos realizadas a  partir de prim ero de 
enero de m il novecientos cuaren ta y siete, 
podrá el inquilino de vivienda o al a rre n 
datario de local de negocio utilizar e)l de
recho de tanteo en el plazo de treinta  
días a  contar del sigu iente al en que se 
le notifique en fo rm a autén tica la d eci
sión de vender o ceder solutoriám ente la 
vivienda o local de negocio arrendado, el 
precio ofrecido y las condiciones de la 
transm isión.

C u a n d o  en la finca sólo existiere úna  
vivienda o local de negocio, su a rren d ata
rio tendrá el m ism o derecho. /

Art. 64. E n  los m ism o s c a so s  a que  
se refiere el artícutlo anterior podrá el in 
quilino o el arren datario  e je rcitar el re
tracto de la vivienda o local de negocio  
arrendado, con sujeción al artículo 1 . 5 1 8  * 
del C ó digo  C iv il, en los tres supuestos 
s ig u ie n te s : • '

a) S i nd se le hubiere hecho la n oti
ficación e x ig id a  en el artícu lo  an terior.

b) Si resultare inferior a precio efecti
vo de la tran sm isión  al señalado en dicha  
notificación o distintas las condiciones 
esenciales de ésta.

c) S i no hubiere utilizado él tanteo.
E n  los casos a) y  b) la acción* habrá de

ejercitarla  en el plazo de sesenta d ías, en 
el c) o cuando la transm isión se ca u sa re  
por título de dación o adjudicación en  
pago de deudas ju d icial o e xtra  ju d icial
m ente, en el de quince d ías.

L o s plazos se co n tarán  desde q ué fuere  
in scrita la tran sm isión  en él R e gistro  de 
1a Propiedad, y  a  fa lta  de inscripción, 
d e sd e ' q ue tuviere conocim iento d e  aqu é
lla. P ero  no se  co m p u tará, por no ser 
inscribible la  transm isión, au n q u e sí sus
ceptible de an o tarse preven tivam en te por 
defecto subsanable, m ien tras no se noti
fique por conducto notarial al inquilino o 
arren datario  da venta del piso  q ue o cu p are.
7 Art. 65. E l  re tra y e n te  o  el q u e  hu
biere adq uirid o  p o r derech o d e  tan teo  
no podrá tra n sm itir por a cto  «Inter v i
vo s»  el p iso  a d q u irid o  h a s ta  q ue h u b ie
ren tran scu rrid o  dos añ o s d esde la ad 
q u isició n , sa lv o  si a c re d ita re  h ab er v e .  
nido a  fo rtu n a. Y  si por títu lo  de  
h eren cia o le g ad o  h ubiere p asad o  a  .po
der d e  terceros, el co m p ro m iso  o b lig ará  
al h eredero o  le g atario  por el tiem p o  
que aun fa lta re  de cu m p lir.

Art. 66. E l  tan teo  y  re tra cto  tendrán  
en estos casos preferencia sobre cu alq u ier  
otro derecho sim ilar, con excepción d e l . 
d £  condueño.

Art» 67. É l  a rre n d a ta rio  d e viv ien d a  
o local de negocio tendrá derecho a  im 
p u gn ar el precio fijado en el co n trato  de, 
tran sm isión  determ inante del retracto, si 
lo considerare excesivo . Y  se presu m irá  
sin adm itirse prueba en co n trario  q ue es 
excesivo  si el precio figurado en la escri
tu ra  de ven ta o en la  ad ju d icacin , in d u í-  

.d #  en su caso  el im porte de la c a rg a , re
b asa de ia  can tid ad  que arro je  la renta  
pactada por el piso, cap italizad a al tres 
por ciento cu an d o  se tratare  de vivienda  
o local construido o h ab itado por prim era  
vez an tes del uñó de enero de mi! nove
cientos cu aren ta  y d os, y  al cu atro  y  m e
dio por ciento, si con posterioridad a  esta  
últim a fech á.

S i se diere la pi asunción a q u e  se re 
fiere el p á rra fo  an terio r y el inquilino  
o ’ arre n d a ta rio  no e je rc ita re  el retracto , 
lo q u e ú n icam en te  podrá h accrso  por el 
p recio  figu rad o  en la  e scritu ra  d e  ve n 
ta o acto  de ad ju d ica ció n , le c a b rá  in s 
tar la  anulación del co n trato  tra n sm iso - 
rio, c u y a  acción ca d u cará  a los sesen ta  
d ías co n tad o s dc^de la fech a en que  
pudo e je rcitar lá de re tra cto .

Art. 68. E n  la s . ven tas por p iso s a 
quo e ste  C a p ítu lo  se trefiere d eb erá ros- 
p e ta rse  el orden d e pr.elación q ue e s ta 
blecen ios artícu lo s 79 , 80 y  8 1 en  c u a n 
tos ca so s h ubiere en la finca de p iso s  
de características a n álo g as, entendién
d ose q u e  la a n a lo g ía  e x is te  cuan d o  el 
in m ueb le co n tare  con dos o m á s p is o s  
de renta, .superficie, o rien tació n  y a ltu 
ra sem ejan tes o p a recid a s.

Art. 69. C u a n d o  el piso ven dido no 
e stu v ie re  arren d ad o , p ara que sea in s
cribible la tran sm isió n , deberá el ven
dedor d e cla ra rlo  así en la e scritu ra  no
tarial de ve n ta , b a jo  pen a d e  fa lsedad  
en d ocu m en to  pú blico.

CAPITULO VII 
Tiempo de duración de los contratos 

a que esta Ley se refiere
Art, 70. S e a  cu al fu ere 5a  fech a  de 

su ed ificació n  u o cu p ació n , y tan to  en 
la s  v iv ie n d a s c o m o  on los lo calés d e  
n ego cio , au n q u e ca m b ie  el dueño o •‘•el 
titu lar a rren d ad o r, llegad o  el día del 
ven cim ien to  p a cta d o  en o \  co n trato  de  
arren d am ien to , éste se p r o rr o g a rá  o b li
g a to riam e n te  p ara  el a rren d ad o r y p o 
te stativ a m en te  p ara €*. inquilin o o ttrren . 
d a ta rio , sin alteració n  d e n in g u n a  d e  
su s c lá u su la s , to d a s la s  cu a le s se rep u 
tarán  vig e n te s.

Art. 71. S i d u ran te  la  v ig e n c ia  de ‘un . 
co n trato  d e  in q u ilin ato  falleciere  el in 
quilino, su có n yu ge, s.i con vivía  con ,él, y  
su s p a rie n te s h a s ta  el tercer g ra d o  por  
c o n sa n g u in id a d  q afin id ad , q ue h a b ita 
ren en la viv ie n d a  con un año d e  i n 
teriorid ad  al Óbito, podrán co n tin u a r  
o cu p án d o la  sin n ecesid ad  d o celeb rar  
nu evo co n tra to , q u ed an d o  su b siste n te  el , 
o to rg a d o  a fa v o r  del titu lar fa llecid o.

Art. 72. S i los b en e ficia rio s del de
rech o q u e  estab lece  el a rtícu lo  an terior  
no d esearen  o cu p a r c o n ju n ta m e n te  la  . 
viv ie n d a, , se  g u a rd a rá  el sigu ien te  o r
den d e  p r e la c ió n : cónyuge», h ijo s, p a 
dres, n ietos, a fide l ° s » h erm an o s, tíos y  
Sob rin o s. P re v a le ce rá  el d erech o  d e los 
d e doble vín cu lo  y co n sa n g u in id a d , re 
so lvién d o se  los c a so s  d e ig u ald ad  en fa 
vo r del q ue tu v iere  m a y o r  n ú m ero de •, 
c a r g a s  fa m ilia re s , con preferen cia  p a ra  
el sexo fem en in o . C u a n d o  los p adres  
fueren se p tu a ge n a rio s, serán  preferidos  
a  los h ijo s.

Art. 7?. P o r el m ero hecho d e  la  
m u erte del arre n d a ta rio  del local d e n e- 
g ó cio  o cu rrid o  b ajo  la v ig e n c ia  ci^l c o n . 
tra to  po d rá ad ven ir arre n d a ta rio  el he
redero, y  a fa lta  d e éste  o d e  su d eseo  
de c o n tin u a r el arre n d a m ien to , el so
cio , aun en el su p u esto  d e una so cie
d ad  civ il. D e  igu al beneficio d isfr u ta 
rán las entidades españo5 as que ab so r
ban Uqs negocios de sociedades e x tra n 
je ra s  d o m icilia d a s en E s p a ñ a .

Art. 74. L o  d isp u e sto  en los p re c e 
d en tes a rtícu lo s no será ¿te ap licación  
en los co n tra to s d e subarrien do, de lo
c a le s  de n eg o cio  o d e viv ie n d as en q u e
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salvo lo establecido para el de estas  úl
t im as en los c a so s  qu e  prevén los a r 
tículos 2o y  2 1 ,  sólo obligarán  al sub 
arrendador  ,por el plazo pactado. Pero 
sí será ap licab le  en el a rrendam iento  
de  v iv iendas am u eb ladas .

Art. 75. D u ran te  el plazo estipulado 
en el contrato , el arrendatar io  o su b 
arrendatario ,  lo sea de viv ienda o de 
,local de negocio, vendrá obligado a! p a 
go  de la re n t a ;  y si antes de su term i
nación lo desalo ja ,  deberá notif icar  su 
propósito  por escrito  a] arrendador  o 
¿subarrendador, con treinta d ías  de ante..
] ación por lo menos, e  indem nizarle  con 
una^ cantidad equiva lente  a la renta  que 
correspon da al* plazo que, según eil c on 
trato,  q u e d a re  por cum plir .

C A P IT U L O  V III  

excepciones a la prórroga obligatoria 

S e c c ió n  P r im e r a

Disposición g e n e ra l .

A rt. 76. T ra n s c u r r id o  el plazo por 
tel qu e  hubiere sido pactado el arrend a
m iento de v iv ienda o local de  negocio, 
podrá el arrendador  negar la p ró rro g a  
del contrato  por a lg u n a  de las c a u sa s  
s ig u i e n t e s :

1 . a Por  neces itar  p a ra  sí l'a v iv ienda 
lo local d e  negocio, o pa ra  q u e  la ocu-.  
pen sus descendientes  o ascendientes 
pon  sanguíneos .

2 .a P o r  proyectar  el derr ibo  de la 
finca p a r a  edificar  otra q u e  cuente, 
cua ndo  menos,  con un tercio m ás  de

J a s  v iv iendas  qu e  en ella h u b ie re ;  y  
,una, com o  mínimo, si no las hubiere en 
el  edificio que se pretende derr ibar.

S ec c ió n  S eg u n d a

De la causa prim era de excepción a 
la prórroga

A rt. 77. Si se t ratare  de v iv ienda, 
p a ra  que  proceda  l'a c a u sa  pr im era ,  el 
arrend ado r  habrá de  acred itar  la  nece
sidad ¿ e s u  ocupación, presum iéndose 
ésta ,  sin perju icio  de aquellos  0tros c a 
sos en que se dem uestre, cuando la per
sona para  la q u e  «e  rec lam e se halle 
en a lg u n o 'd e  los s ig u ie n te s :

a) S i  .habilitado fuera del término 
m unic ipa l  en que se  encontrare  la fin
ca,  neces itare  dom ic il ia rse  en él.

b) C u a n d o  resid iendo en la m ism a 
población en que rad ique  te finca, por 
au m e n to  de sus necesidades fam il ia res ,  
resu lte  la v iv ienda qu e  ocupe notoria
m en te  insufic iente  y de superfic ie  infe
r ior  a la qu e  qu iera  hab itar .

c) E n  el caso  de qu e  c o n tra ig a  m a 
tr im onio  y deba residir  en la localidad 
en qu e  esté s itua da  la finca.

d) C u a n d o ,  dom icil iado  en el lu g a r  
fen que se hal le la finca, ¡por c a u s a s  -ab
so lu tam en te  a je n a s  a su voluntad se 
v e a  obligado a d e s a lo ja r  l a  v iv ienda que  
h ab ita re .

A rt. 78. S e  presum irá ,  s^alvo prueba 
fen contrar io ,  no acre d itad a  la necesi
da d  cuando con seis  mieses de an te la 
c ión a s^r notif icada la n e g a t iv a  de pró
rroga se hubiere  desa lo ja do  v iv ienda de 
cara cte r ís t ica s  a n á lo g a s  en edificio pro
p iedad del arrend ador  o de! descend ien
te  o asoendiente con sa ngu íneo  para  
guien se redame.

Art. 79. No podrá el arrendador es
coger a su arbitr io la viv ienda que de
see ocupar, sino que deberá dir ig irse so
bre las que, aunque arrendadas,  se h a 
llaren habitualm ente deshabitadas. De no 
haber ninguna en estas  condiciones, so
bre las que no sirvan de hogar  fam il iar,  
conceptuándose así las que no aparez
can permanentem ente habitadas por per
sona a lguna ; después, sobre las que se 
hallen dest inadas a los escritorios y a l 
macenes de que trata el artículo 10  y  
que, a tenor del mismo, merecen la con- 
ccptuación de viviendas ; a  continuación, 
sobre las ocupadas por menor fam ilia ,  
y sido en último lugar  sobre las corres
pondientes a funcionarios públicos con 
deber de residencia, o a quienes, ad e
más de vivir en ellas, e jerzan en las m is
mas profesión u oficio que sea objeto de 
tributación.

L o s  casos de igua ldad se resolverán 
en beneficio, del inquilino m ás  antiguo.

Art* 80. L a s  v iv iendas  suba rrend ad as  
totail o parcia-lm-ente y las ar rendadas  
con muebles estarán también a fectadas  
por el orden que se e s ta b le ce ; pero no 
se considerará  fam il ia  dol inquilino a los 
subarrendatarios.  T am p o c o  se reputarán 
familiares,  a los efectos de este artícu
lo y del anterior,  las personas que puede 
el inquilino a lo ja r  en su viv ienda, se
gún lo dispuesto en e] artículo 27.

Art. 61 . Cuando en la finca hubiere 
v iv iendas exteriores o interiores,  el 
arrendador podrá d ir ig irse  indistintamen
te contra las de una u otra clase ; pero 
al seleccionar la que desee habitar,  debe
rá  respetar,  dentro de cada grupo, el 
orden de prefación que  se deja  estable
cido.

Art. 82. Hecha la selección, el a rren
dador notificará d& modo fehaciente al 
inquilino afectado la necesidad en que 
se halla  de habitar la v iv ienda, sus ca u 
sas  y la razón por la que la ha  elegido, 
expresando las c ircunstancias  de prela- 
c ’ón concurrentes en los restantes inqui
linos y ofreciendo, de m an era  formal, 
la indemnización de un año  de renta ; 
todo ello con un año de antelación al 
de la fecha en que desee ocupar  Ja vi
vienda.

C u a n d o  la reclam e, p a ra  sus  ascen
dientes  o descendientes, deberá exp re
sar lo  as í  en su notif icación.

Art. 83. El inquilino al desa lo jar  la 
v ivienda, recib irá  dtd arrend ad o r  la in 
demnización de un año de renta, y den
tro de los tres m eses  s iguientes,  podrá 
e x ig ir le  el abono de  indem nización su
p e r io r .  si acreditare  exceder de aquella  
.suma el perju icio que  se le o r ig in a .  P e 
r o  cuando, sin m ed ia r  c au sa  ju s ta ,  deje 
transcurr ir  el plazo de un año sin d e s 
a lo ja r la ,  perderá el derecho a  toda in
dem nización .

Art. 84. X o obstante  lo d ispuesto  en 
el artículo anterior ,  los T r ib u n a le s ,  
a tendidas las c ircun stanc ias  person a les  
d e  cada caso ,  podrán am p liar  h a s ta  por 
seis  m eses  eí plazo que para  d e sa lo ja r  

; la v iv iend a  se señala  a¡\ inquilino y  acor
dar e1! abono por el a r rendador  de in
dem nización , que  no re b asará  del im 
porte de seis m en su al id ades  de renta, 
si resu ltaren de equidad la s  razones  en 
mérito a las cua les  no  desa lo jó  aquél 
la viv ienda dentro del año.

A rt. 85. S i  dentro  de los tres m eses

de ser d e sa lo ja d a  la  v iv ienda, é s t a  no 
fuere  ocupada por la porsona p a r a  la 
cual se reclam ó, podrá el inquilino vol
ver a ella por acción que caducará dentro 
de otro plazo igual.  E n  este caso, repu
tándose pro rro gad o  ol contrato ,  el 
arrend ado r  vendrá o b l ig ad o  a indem ni
zarle de  cuantos  perju icios  le # hubiera 
causado, y c-1 importe de la indem ni
zación en ningún caso seca interior âl 
de otra  a n ua lid ad  de renta. A dem as,  
hasta  transcurr idos  tres  a ñ °s ,  con tad os  
desde el d ía  en q u e  el inquilido volvió  
a la v iv ienda, no podrá el arrendador,  
aunque fuere  éste  d istinta  persona, in
tentar  su ocupación.

A rt. 86. Cjuando el arrend ador,  con 
anter ior idad a pr im ero  do  enero de mil 
novecientos r u;.renta y siete, hubiere a u 
torizado el subarriendo total de una v i 
vienda o arrend ado  ésta  con muerdes, 
no procederá la excepción prim era  a la 
p ró rro g a  sobro la que en tal ca so  se 
hallare,  sea cual luere  el qu e  d ió  la 
autorización o q u é  celebró el contrato .

Y  sea quien fuere ol t itular  ar rend a
dor que ¡la hubiere concedido, no se d a ra  
lu gar  a  esta  excepción a la  prórroga 
cuando, autorizado por e scrito el inqui
lino o sus continuadoros a  ceder  su v i 
vienda con anter ior id ad  a la  p ro m u lg a 
ción de la L e y  de ve in tis iete  d e  abril 
de mil novecientos cu a ren ta  y seis ,  no 
hubieren usado  de su derecho.

A rt, 87. Si la  selección reca yere  en 
v iv ienda a fectad a  por lo d ispuesto  en el  
artículo  antorior,  au nque las autor iza
ciones se hubieren o-torgado en d o c u 
m ento privado, ob ligarán  al arrendador,  
y éste sóio podrá d ir ig ir se  sobre la in
m e d i a t a  precedente., según el orden de  
iprelación dol artículo 70, cuando aq ué
llas constaren en docum ento  público.

A rt. 88. T a m p o c o  pbdrá el ar rénd a-  
dor actual o sus herederos nogar  p o r  
la causa  prim era del Artículo 76 la pró
rroga  del contrato , a d em ás  de en él caso 
del artículo  3<j, si resu ltaran  condena
dos como autoros,  cóm plices  o e n c u 
br idores  peí delito a  q ue  se ref iere  la 
L e y  de veintis iete  de abril  d e / m i l  no
vecientos c u a re n ta  y  seis, p e rp e t ra d a  
respecto  do v iv ienda s ituada en la m i s 
m a  finca.

A rt. 89. El .arrendador, propietar io  
de una sola v iv ienda q u e  sin h a b ita r  en 
ella o en la finca a q u e  la m is m a  p er
tenezca, neces itara  o cu p a r la  por sí o  ppr 
sus  ascendientes  o  descend ientes  con- 
san g u ín eo st que tampoco dispusieren de 
casa -h ab ita c ió n  on el inmueble , p o d r á  
a s im is m o  n e gar  la pró rro ga  del co n tra 
to de inquilinato  al am p aro  d e  la causa- 
pr im era  del artículo  76. E n  tales  casos ,  
y arinque el contrato  lo hubiere  cele
brado anter ior  t itular  arrend ador,  será  
a n im is m o ' ap licable  lo d isp u esto  en el 
artículo  77 y en el & ;  éste  ú lt im o por  
lo qu e  resp ecta  a la exp licac ión y  noti
ficación de la necesidad, indem nización 
y plazo de prca-viso, y en los 83 a 86 in
c lusive.

Art. 99. P a ra  que proceda la prim era 
cau sa  de excepción a la prórroga del 
contrato ríe arrendam iento  de local de 
negocio, cuando el arrendador lo desee 
para  sí o para sus ascendientes o des
cendientes consanguíneos,  adem ás de 
acreditar la  necesidad en que se halla 
de ocuparlo, deberán concurrir  los si
guientes requisitos :
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a) Q u e  el a r r e n d a d o r ,  con un añ o  de 
a n i d a c i ó n  a  la l e c h a  en  q u e  desee  q u e  
cd a r r e n d a t a r io  d e s a l o je  e! local , lo not i f i 
q u e  fe h a c ie n te m e n te  su p rop ósito  de  o c u 
par lo ,  por sí o por su f a m i l i a r  con d e r e 
cho a ello , e x p r e s a n d o  en  e s te  ú l t im o  c a s o  
el p aren tesco  q u e  ro n  él le une.

l>) Q u e  el q iu  as p i re  a o c u p a r  el local 
se ha l le  e s tab lec id o  en a c t iv ida d  de co 
m e rc io ,  de in d u s t r ia  o de  e n s e ñ a n z a  con 
■fin lu cra t iv o  en local q u e  o cu p e  a título 
de a r r e n d a t a r io ,  con un  a ñ o  de a n t e l a 
c ión, c u a n d o  m e n o s ,  a la fe ch a  en q u e  
el re q u e r id o  r e c ib a  la  n ot i f icac ión  q u e  
e x i g e  el p á r r a f o  a n ter io r .

c) Q n e  el a r r e n d a t a r io  se a  i n d e m n i 
zado por el a r r e n d a d o r  en la c u a n t ía  q ue  
l ib rem e n te  c o n v e n g a n ,  v de no h a b er  
acu e rd o ,  con la s u m a  q u e  s e ñ a le  la  J u n 
ta  de E s t i m a c i ó n  d e  qu e  t r a ta  el a r t ícu -  
ío 94.

Art. 91. E l  local r e c l a m a d o  c o n fo r m e  
al 'a r t íc u lo  a n te r io r  d e b e rá  s e r  o c u p a d o  
y a b ier to  a; públ ico  por la  p e r so n a  p ara  
quien  se p idió d e n tro  de  los seis  m e s e s  
de h a b e r  s ido d e s a lo ja d o  por el a r r e n d a 
tario.

Art. 92. E l  m e r o  h e c h o  de q u e  el 
a r r e n d a d o r  desee  o  n eces ite  la  a m p l i a 
ción de su n eg o c io  no s e rá  c a u s a  b a s 
tan te  p a r a  ju s t i f i c a r  la n eces ida d  en q u e  
se h a l la  de o c u p a r  el local q u e  h u b iere  
d a d o  en arr ien d o .

Art. 93. C u a n d o  m ed ie  a c u e r d o  e n 
tre a r r e n d a d o r  y a r r e n d a t a r io  sob re  el 
im p o r te  de la  in d e m n iz a c ió n  a perc ib ir*  
por  este ú l t im o ,  d e b e r á  ser le  e n t r e g a d a  
en el plazo c o m p re n d id o  e n t r e  la n o t i f ica 
c ión del a r r e n d a d o r  y  el d ía  en  q u e  d e s 
a lo je  e l  local . Y  si t r a n sc u r r id o  dicho 
p la zo  el a r r e n d a d o r  no re a l iz a  el p a g o ,  
se  t e n d rá  por p r o r r o g a d o  el co n t ra to ,  sin 
q u e  p u e d a  v o lv e r  a  r e c l a m a r  el local 
h a s t a  t r a n s c u r r id o s  c inco  a ñ o s  d e s d e  la  
f e c h a  en q u e  r e q u ir ió  el a r r e n d a t a r io  ; to 
do e l lo  sin p e r ju ic io  de  la  acc ión  q u e  a 
é s te  compete* p a r a  r e s a r c i r s e  de  los d a 
ños  y p e r ju ic io s  q u e  le hub ieren  s ido c a u 
s ad o s .  L o  m is m o  se  h a r á  c u a n d o  in c u m 
p la  el a r r e n d a d o r  lo d isp u es to  en  el a r 
t ícu lo  9 1  •

C u a n d o '  el a r r e n d a t a r io  q u e  h u b ie re  
p r e s ta d o  c o n f o r m id a d  al perc ibo  d o  la 
in d e m n iz a c ió n  c o n v e n id a  con  el a r r e n 
d a d o r  no d e s a l o je  el loca l  den tro  del 
p 1 azo  m a r c a d o ,  p e rd e rá  el d e re c h o  a  la  
m is m a ,  y v e n d r á  o b l ig a d o  a r e s a r c i r le  de 
lo s  p er ju ic io s  q u e  su d e m o r a  de o r ig in e .

Art. 94. S i  no m e d ia r e  a c u e r d o  so
bre  el im p o r te  de la  in d e m n iz a c ió n  a  
a b o n a r  por el a r r e n d a d o r ,  se d e t e r m in a rá  
p e r ic ia lm e n te  por  u n a  J u n t a  d e  E s t i m a 
ción q u e ,  p a r a  c o n o c e r  en  c a d a  c a s o ,  d i s 
p o n d rá  se  c o n s t i t u y a  b a jo  su  p re s id e n c ia  
el J u e z  m u n ic ip a l  0  c o m a r c a l ,  s e g ú n  pro
ceda,  del D is t r i to  o  C o m a r c a  c o r r e s p o n 
d ien te  al ¡ lugar  en q u e  r a d iq u e  la f in ca .  
S e r á n  V o c a le s  de  e s ta  J u n t a  un p ro p ie 
tar io  de  f inca  u r b a n a ,  s i ta  en  el m is m o  
D is t r i to  m u n ic ip a l  q u e  el in m u e b le  a q u e  
a f e c ta  la  p e r i ta c ió n ,  y  un  c o m e r c ia n t e  
o in d u s t r ja l  c la s i f ic a d o  en  la  m is m a  t a 
r i f a  y e p í g r a f e  t r ib u ta r io  q u e  el a r r e n d a 
tar io ,  o q u e  e x p lo t e  n ego c io  a n á l o g o  al 
de éste . C a s o  de no e x i s t i r  en el D i s 
t r ito  o C o m a r c a  p e r s o n a s  q u e  re ú n a n  e s 
ta s  con d ic io n es ,  podrá  el J u e z  disponejr 
q u e  d ichos  V o c a le s  s ean  de  otro, p re fe 
r e n te m e n te  de ¡los c o l in d a n te s .  A m h o s  los 
d e s ig n a r á  el ju e z  en  c a d a  c a s o  por i n .  
s a c u la c ió n  ; y u n a  y o t r a  p a r te  podrán

re c u s a r lo s ,  a d m i t i é n d o s e  la  re c u s a c ió n  
por u n a  sola  vez y por el m ero  he ch o  de 
fo rm u la r la .

Art. 95. L a  J u n t a  d e  E s t i m a c i ó n  a c 
t u a r á  a i n s t a n c ia  del  a r r e n d a d o r  o a r r e n 
d a t a r io ,  m e d ia n t e  e s c r i t o  d i r i g i d o  al 
J u e z  m u n ic ip a l  o c o m a rc a l ,  en su  c a s o ;  
y h a b r á  d e  e m i t i r  r e s o lu c ió n  d e n t r o  d e  
los  q u i n c e  d í a s  d e  ser  a q u é l  p r e s e n 
tado.

S u s  a c u e r d o s  los  a d o p t a r á  por  m a 
y o r ía ,  con vo to  d i r i m e n t e  y  d e  c a l id a d  
del  J u e z .

Art- 96. A l f i ja r  la in d e m n iz a c ió n ,  la 
J u n t a  c o n s ig n a r á  el prec io  m e d io  en t r a s 
p a s o  de lo ca les  d e s t in a d o s  al m is m o  n e g o 
cio del a r r e n d a t a r io  y  s itos  en la zo na  c o 
m e r c ia l  en  q u e  é s te  se  h a l l a r e ,  c o m o  
t a m b ié n  la e x i s t e n c ia  o  in e x i s t e n c ia  en 
la .  e x p r e s a d a  zo n a  d e  lo c a le s  d e s a l q u i l a 
d o s  y a d e c u a d o s  a<l r e fe r id o  n e g o c io ,  
a d e m á s  d e  c u a n t a s  c i r c u n s t a n c i a s  c o n 
s id e re  o p o r t u n o .

El  im p o rte  de la in d e m n iz a c ió n ,  c u a n 
do el a r r e n d a t a r i o  h u b ie r e  a d q u i r i d o  el 
loca l  p o r  trastpaso , n o  s erá  n u n c a  in 

f e r i o r  a lo q u e  h u b ie re  s a t i s f e c h o  por 
el m is m o .

P a r a  su d e t e r m in a c ió n  p o d r á  d i s p o n e r  
el J u e z  l a s  d i l i g e n c i a s  o p e r i t a c io n e s  
q u e  c o n s id e r e  n e c e s a r i a s ,  c o r r i e n d o  los  
g a s t o s  q u e  se o r ig in e n  por  m ita d  a c a r 
g o  del a r r e n d a d o r  y a r r e n d a t a r i o ,  q u i e 
nes  e n  todo  c a s o  h a b r á n  d e  p a g a r  en  la  
m i s m a  fo rm a ,  u n a  c a n t i d a d  e q u i v a l e n t e  
al 0 ,5 0  p e r  100  del i m p o r t e  de la v a 
l o ra c ió n  e f e c t u a d a .  L a s  c a n t i d a d e s  a s í  
r e c a u d a d a s  se  d e s t in a r á n  a c u b r i r  lo s  
g a s t o s  q u e  o r i g i n e  la a c t u a c ió n  d e  la s  
J u n t a s  d e  E s t i m a c i ó n ,  en la  fo r in ^  q u e  
d i s p o n g a  el G o b ie r n o ,  e l  c u a l  q u e d a  a u 
t o r iz a d o  a  s e ñ a la r  d i e t a s  a  s u s  V o c a l e s .

Art. 97. I  . a s  v a l o r a c i o n e s  q u e  e f e c t ú e  
la J u n t a  d e  E s t i m a c i ó n  s e r á n  d e f in i t i 
v a s ,  y  e j e c u t o r i a s  s u s  r e s o lu c io n e s ,  no 
d á n d o s e  c o n t r a  e l la s  r e c u r s o  a l g u n o ;  
p e ro  sí c a b r á  i m p u g n a r l a s  e n  el ju i c io  
d e c l a r a t i v o  c o r r e s p o n d ie n t e .

Art. 98. S e r á  a p l ic a b l e  lo  d i s p u e s t o  
en  el  a r t í c u lo  93 c u a n d o  la  i n d e m n i z a 
ción a  s a t i s f a c e r  p o r  el a r r e n d a d o r  la  
s e ñ a le  la J u n t a  d e  E s t i m a c i ó n  d e  q u e  
t r a t a  el a r t í c u lo  a n t e r io r ,  c o m p u t á n d o s e  
el  p la z o  p a r a  el  p a g o  y  p a r a  q u e  el 
a r r e n d a t a r i o  d e s a l o j e  el lo c a l ,  d e s d e  la  
f e c h a  en q u e  fu e re  n o t i f i c a d a  la  r e s o 
lu c ió n .

Art. 99. IE1 s u b a r r e n d a t a r i o  d e  lo ca l  
d e  n eg o c io  ten d rá  d e r e c h o  a  p a r t i r  
p o r  i g u a l  con el a r r e n d a t a r i o  la i n d e m 
n iz ac ió n  q u e  p r o c e d a ,  c u a n d o  el a r r e n 
d a d o r  u s e  d e l  d e r e c h o  q u e  e s t e  c a p í t u lo  
le  re c o n o c e  en lo s  a n t e r i o r e s  a r t í c u lo s ,  
e x c e p t u á n d o s e  a q u e l l o s  c a s o s  en  q u e  p o r  
p acto  e x p r e s o  e n tre  a r r e n d a t a r i o  y  s u b 
a r r e n d a t a r i o  se  d i s p o n g a  o t r a .  co sa .

Art. 100. C u a n d o  el E s t a d o ,  la  P r o 
v in c ia ,  el ¡M un ic ip io  o las  C o r p o r a c io n e s  
de  D e r e c h o  p úblico  d es e e n  o c u p a r  s u s  
p ro p ia s  f in cas ,  p a r a  e s ta b le c e r  s u s  ofic i
n a s  o s e rv ic io s ,  no  v e n d r á n  o b l ig a d o s  a  
ju s t i f i c a r  la  n e ces id a d ,  bien Se t r a t e  de 
v iv ie n d a s  o de lo ca les  d e  n eg o c io ,  p ero  
sí a  r e s p e t a r  lo  d i s p u e s to  ta n td  p a r a  é s 
tos co m o  p a r a  a q u é l l a s ,  so b re  p r e a v iso ,  
in d e m n iz a c ió n  y p la zo  p a r a  d e s a l o ja r .

Art. 101. D e  s e r  a r r e n d a t a r i o s  e s t a s  
E n t id a d e s  s e r á  de  ap l ic a c ió n  lo d i s p u e s 
to en  los  a r t íc u lo s  77  a  89, v a  e fe c to s  
Üel orden  d e  p refac ió n  del a r t íc u lo  79,

los lo ca le s  q u e  ocupen, se c o n s id e r a rá n  
c o m o  m e ro s  e s c r i to r io s  11 o f ic inas .

S e c c ió n  T e r c e r a  

De la causa segunda de excepción a 
la prórroga

Art. 182. P a r a  q u e  p ro c e d a  la  s e g u n 
da c a i f s a  de e x cep c ió n  a  la p r ó r r o g a  del 
c o n t ra to  <40 a r r e n d a m i e n t o  de v iv ie n d a s  
o de local de negocio, s e rá  n e c e s a r io  :

a) Q u e  el a r re n d a d o r ,  con un a ñ o  ue  
an te la c ió n ,  c u a n d o  m e n o s ,  a la fe ch a  e n  
qu e  se p ro p o n g a  d e r ru i r  el in m u eb le ,  no
ti fique de m a n e r a  s o le m n e  al G e o e r n a -  
d o r  civil de la  p r o v in c ia  el c o m p ro m is o  
q u e  a d q u ie re  de e d i f icar  d e  m o d o  q u e  
la n u e v a  f inca cu en te  al m e n o s  con u n a  
te rcera  p a r te  m á s  del n ú m e ro  de v iv ie n 
d a s  de q u e  d is p o n g a  aq u é l ,  r e s p e ta n d o  
al propio  t iem po  el n ú m e ro  de  lo ca les  de 
n egoc io  si en el' in m u e b le  a d e r ru i r  lo* 
hu b iere .  Y  c u a n d o  la fin ca  c a r e c ie re  d e  
v iv ie n d a s ,  o .las q u e  e x is t ie ren  fu e re n  de
p e n d e n c ia s  del local o lo ca les  de n e g o 
cio con q u e  c u en te ,  se  c o m p ro m e te  a  q u e  . 
la  reed i f icad a  d i s p o n g a  de un a o m á s  v i 
v ie n d a s ,  no esc r i to r io s  u o f ic in as ,  s u s 
cept ib les  d e  ser u t i l iz a d a s  con  in d e pe n 
d en c ia  p le n a  de  los lo ca les  de n egoc io .

b) Q u e  ta m b ié n  con un añ o  de a n 
telación  por lo  m e n o s  al d ía  en q u e  p r o 
y ecte in ic ia r  la d em o lic ió n  el a r r e n d a d o r  
not i f ique  su p ro p ó sito  por c o n d u c to  n o 
tar ia l  a  todos los a r r e n d a t a r io s  del in 
m u eb le ,  bien lo se a n  de v iv ie n d a s  o d e  
locales  de  n egoc io ,  m a n i f e s t á n d o le s  q u e  
h a  co n t ra íd o  el c o m p r o m i s o  a  q u e  se re 
fiere el p á r r a fo  a n ter io r .

Art. 103. D e n t r o  de los d o s  m e s e s  a  
c o n ta r  desde  el d ía  en q u e  q u e d e  to ta l
m en te  d e s a l o ja d a  la  f inca d e b e rá n  in i 
c ia r s e  la s  o b ra s  d e  d em o lic ió n .  T r a n s c u 
rrido e s te  p .azo sin e m p e z a r la s ,  todos los  
a r r e n d a t a r io s ,  y a  lo s e a n  de  v iv ie n d a  o 
local de n ego c io ,  y ,  sin  o b l ig a c ió n  d e  
p a g o  de las  m e n s u a l id a d e s  t r a n s c u r r id a s ,  
pod rán  vo lve r  al i n m u e b l e ; y el  a r r e n 
d a d o r  h a b r á  de  in d e m n iz a r  a 'los in q u i 
linos con  el im p o r te  de  seis  m e n s u a l i d a 
d es  d e  r e n ta ,  y a  los a r r e n d a t a r io s  d e  - 
¡ocal de  n ego c io ,  erm la de un a ñ o .  P e r o  
el a b o n o  d e  e s i a s  in d e m n iz a c io n e s  sólo  
pro c e d e rá  si lo s  p r im e ro s  p e r m a n e c e n  
o c u p a n d o  su v iv ie n d a  el p lazo  m ín i m o  d^ 
seis  m e s e s ,  y  d e  un añ o  los s e g u n d o s .

Art. 104. A n t e s  d e  q u e  d e s a l o je n  la  
f inca ,  los a r r e n d a t a r io s  de v iv ie n d a  o  lo
cal de n eg o c io  q u e  d e s e a re n  vo lve r  al in-  
m u e b le  c u a n d o  fu e r e  reed if icad o  s u s c r i 
b irá n  se n d o s  d o c u m e n to s  con el a r r e n d a 
dor, c o n s ig n a n d o  la  e x t e n s ió n  s u p e r f ic ia l  
de los q u e  r e s p e c t i v a m e n t e ' o c u p e n ,  su  
r e n ta  y  'e l  n ú m e ro  de  v iv i e n d a s  y  lo c a 
les  de  n e g o c io  con  q u e  c u e n t e  el i n m u e 
ble. E l  in c u m p l im ie n to  de e s t a  o b l i g a 
c ión, si f u e r e  im p u ta b le  a l  a r r e n d a d o r ,  
dará lu g a r  a q u e  se  a p l iq u e  lo  d i sp u e s to  
en el a r t íc u lo  1 1 0 ,  a u n q u e  no se  o r i g i n e  
el in c u m p l im ie n to  q u e  en él se p rev ie n e .

L o s  q u e  no d es e e n  Volver  a! in m u e b le  
re c o n s t ru id o  lo m a n i f e s t a r á n  p o r  esc r i to  
al a r r e n d a d o r ,  v  é s te ,  al  d e s a l o j a ^  s u s  
v iv ie n d a s  o lo c a le s  de n ego c io  v s u sc r i 
bir  et d o c u m e n to  q u e  e x p r e s e  d ic h a  re 
so lu c ió n ,  les in d e m n iz a r á  en la  c u a n t ía  
s e ñ a la d a  en el a r t íc u lo  a n ter io r ,

Art. 105. C a d a  in q u i l in o  o a r r e n d a 
tar io  q u e  te n g a  el p ropósi to  de v o lve r  &¡
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i n m u e b le  reedif icado, a ’ d e s a lo ja r  las v i
v ien d as  o lo cales  de negocio  qu e  o c u p e  
en el q u e  lu c r e  a dfnioler.se, c o m u n ic a r á  
pur escrito  ce r i i l icad o  al a r re n d a d o r ,  a 
su  ap od erad o o a d m in is tr a d o r  y, en inti
m o  térm ino,  a quien m a t e r ia lm e n t e  per
c ib a  la re n ta ,  un d o m ici l io  para  oír las 
notif icaciones, p c id ie n d o  a s i m i s m o  ios d e 
rechos q u e  le recon oce  este  c a p ítu lo  si 
no lo hiciere.

Art. 106. R  e c o n s t r u íd a  la  l in ca ,  se  
r e s e r v a r á n  en  ella  a los inquil inos  y 
ar r e n d a ta r io s  q u e  c u m p lie r e n  lo e x i g i d o  
en este  capítu lo ' p a ra  o cu p a r la  tantas  v i 
v ien d as  v lo cale s di* n ego cio  c o m o  a lq u i
la d o s  tuvieren  en la d erru id a  ; y  p r ec is a 
m e n t e  en el d om ic il io  a q u e  se refiere  el 
ar t icu ló  a nter io r ,  el a r re n d a d o r  les no
tif ic ará  n o t a r ia lm e n t e  q u e  en el plazo de 
tre in ta  d ías  s ig u ie n te s  al  recibo de su 
co m u n ic a c ió n  podrán in sta lars e  en las v i 
v ien d as  v loca les  de n e g o c io  q u e  Ies c o 
rr es p o n dieren ,  c u y a s  c a r a c te r ís t ic a s ,  e x 
tensión, r e n ta  y c i r c u n s ta n c ia s  q u e  la d e 
te rm in a n  d eta l la rá ,  as í  c o m o  el n ú m e r o  
total d e  é s to s  y d e '  a q u é l la s  con  q u e  
c u e n te  la finca.

T r a n s c u r r i d o  el plazo s e ñ alad o  en el 
p á r r a f o  a n te r io r  sin q u e  los in q ui l in o s  o 
a rre n d a tar io s  se i n s t a l e n  en las v iv ie n 
d as  o locales de n e g o cio  reservad o s ,  p er
d erán  los d ere c h o s  q u e  les recon oce  este  
c ap ítu lo ,  q u e d a n d o  en l ib ertad d e  a lq u i
larlo s el arren dado r .

Art. 107. L a  v iv i e n d a  o Ipcal de n e 
g o c io  a s ig n a d o  a c a d a  in q uil in o  o a r r e n 
d a ta r io  q u e  proceda del in m u e b le  d e r r u i
do h ab rá  de ser di' superf ic ie  no in fer io r  
a  las tres c u a r ta s  p a r le s  de  'la q u e  t u 
v iera  el q u e  a n t e r io r m e n t e  o c u p a b a  en 
a qu él  ; d isp o n e r  c u a n d o  m en o s  de  las- 
m i s m a s  in s ta la c io n e s  y  servic ios v h a 
l la rse  situ ad o a a l tu r a  v posic ión a n á l o 
g a s  a las q u e  tu v ie r e  el q u e  a ntes  o c u 
paba. L a  a n a l o g í a  d e  posic ió n se  e n t e n 
d erá  re fe r ida  ú n i c a m e n t e  a la situación  
q u e  al e x t e r i o r  o al in terior  de la finca 
o c u p e  la v iv ie n d a  o local de n e g o c io  de 
q u e  se trate.

Art. 108. D e  h a b e r s e  r e e d i f ic a d o  en 
el m o d o  p rev isto  en el p á r r a f o  a) d<d a r 
t ic u lo  j 02, la re n ta  e x i g i ó le  a  c a d a  in 
q u i l in o  o a r r e n d a t a r i o  p ro ced en te  del  de
r ruid o  se rá  la q u e  p a g a r a  a l  m onSento 
d e  d es a lo ja r lo ,  in c r e m e n t a d a  con la c a n 
t idad  q u e  r e s u lta re  de r e c o n o c e r  aí c a 
p ita l in ver tido  on ¡la re co n stru cc ió n ,  e x 
c lu s iv a m e n t e ,  o sea  sin c o m p r e n d e r  el 
v a lo r  del so lar ,  ni lo g a s t a d o  en la d e 
m olic ión ,  el interés del c u a t r o  p o r  c i e n 
to. L a  c a n t id a d  a s í  r e s u lta n te  se  d e r r a 
m a r á  en proporcié>n a l a ' e x t e n s i ó n  s u 
perfic ia l de  c a d a  u n a  d e  las  v iv ie n d a s  v 
loca les  de  ¡negocio con  q u e  c u e n t e  el in 
m u e b le  reedificado, c o m p u t á n d o s e  in c lu 
s o  los q u e  h ubieren  s u rg id o  corno n u evos .

Art. 109. S in  p e r ju ic io  d e  lo d i s p u e s 
to  en  el a r t íc u lo  107, el in q ui l in o  o 
a r r e n d a t a r i o  proced en te  del in m u e b le  d e 

smolido, a  q u ie n ,  en el re edificado se  le 
a s i g n e  v iv ie n d a  o  lo cal d e  n e g o cio  sito 
a  a l t u r a  d is t in ta  d e  la q u e  tu viere  el 
q u e  a n t e r io r m e n t e  o c u p a b a ,  podrá  o b t e 
ner una reducción  d e  la renta  e q u i v a 
len te  al d iez  por c ie n to  d e  la q u e  p ro ce
d iere  c o n f o r m e  al a r t íc u lo  anterior.

C u a n d o  la su perf ic ie  de  l a  v iv ie n d a  o  
lo ca l  de  n e g o c io  r e s u lta re  m en o r  a  ía  e x i 
g id a  o  tu v ie r e  m en o s  in s ta lac io n e s  y  se r
v ic ios  q u e  el an te r io r ,  el in q ui l in o  o  
a r r e n d a t a r i o  p e r ju d ic ad o  sólo  v en d r á  o b l i
g a d o  a l  a b o n o  de  la  m i s m a  r e n t a  q u e

en el in m u e b le  d erruido  p a g a r e  ; el c i n 
c u e n ta  por c iento  de ésta  c u a n d o  la r e 
ducción  de superf ic ie  e q u iv a l ie s e  a  m a s  
de ía  m itad ,  y el c u a r e n t a  por cie nto de 
la re n ta  anter io r  si, d is fru ta n d o  en la 
finca  d em o lid a  de v iv ien d a  o local  de 
n ego cio  sito al e xterio r ,  >e le a s i g n a r e  
un interior.

. Art. 110. C u a n d o  al ree d if ica r  se in 
c u m p lie r e  la o b ligac ió n  co n tra íd a  an te  el 
G o b e r n a d o r  c iv il , ia renta  de c u a n t a s  v i
v ien d as y lo cale s de  negocio  ocu pen  los 
in q ui l in o s  o a rre n d a ta r io s  del <j<'ITuíuu 
ni) podrá e x c ed e r  de la q u e  en éste a b o 
naren  ; ello sin p erju ic io  del derecho a 
ob te n e r  su  reducció n a la e s tab lec id a  en 
el a r t íc u lo  anterior ,  de  d a r ?e c u a l q u ie ra  
d e  los su p u esto s  a* q u e  el m i s m o  re
fiere.

Art. 111. L a  r e n t a  de to d a s  las v i 
v ien d as  y lo c a le s  de  n e g o cio  de q u e  p u e 
da  d isp o n er  el a r r e n d a d o r  l ib rem ente  se
rá  la q u e  est ip u le  con su p r im er o c u p a n 
te, sa lvo  de  p r o du cirs e  el in c u m p l im ie n to  
de  q u e  tra ta  el preced en te  art ícu lo ,  en 
q u e  será  ig u a l  a la de  la v iv ie n d a ,  o  en 
su ca>o loca! de n eg o cio ,  q u e  tu v ie re  la 
renta  m á s  b a ja  en el in m u e b le  derruido,  
in c r e m e n t a d a  con lo q u e  resu lte  de a p l i 
c a r  la r eg la  del p á r ra fo  p r im ero  del a r 
t ículo  108; pero reco n o cien d o  al capital  
in ve r tido  el in terés del dos y m ed io  por 
ciento.

Art. 112. E l  d e r e c h o  a la r ed u cció n  
de renta  al a m p a r o  de  lo estab lec id o  en 
los a n te r io r e s  art ícu lo s  o por s im u la c ió n  
del cap ita l  in vertido, o de la superf ic ie  
c o n stru id a ,  podrá  e je rc i tar lo  el in q uil in o  
o a rr e n d a ta r i o  den tro  del año  de  r e in te 
g r a r s e  a la  finca  ; y  si la acció n p ros
perare, el a r r e n d a d o r  será  c o n d en a d o  en 
co stas  y  ob l ig a d o  a  Ja d ev o lu c ió n  d e  las 
d iferen cias  q u e  h ub ie re  percibido del  a c 
tor, a! c u a l  se  le im p o n d r án  las c o sta s  de 
r e c h a z a r s e  todos sus pedim en tos.  C u a n 
do é stos  se e st im e n  s o la m e n t e  en p a rte  
las  c o sta s  se  p a g a r á n  por  m itad  e n tr e  
a m b o s.

Art. 113. C u a n d o  in c u m p l i e r e  e  l 
a rr e n d a d o r  la ob l ig a c ió n  - q u e  le im p o n e  
el a r t ícu lo  106, i n d e m n iz a r á  a  los in q u i
linos v a r r e n d a ta r i o s  con el im p o rte  de 
la  r e n ta  d e  un a ñ o  q u e  en el in m u e b le  
d erru id o  p a g a r e n  en el m o m e n t o  de des
a lo jar lo  ; e llo  sin p er ju ic io  dé la acción 
q u e  a s is te  a  u nos y  a  o íro s  p a ra  o c u p a r  
las v iv ie n d a s  o lo cales  d e  n e g o c io  q u e  
en el in m u e b le  reedif icado el jan ,  sin p a 
g a r  m á s  renta  q u e  la  q u e  satis f ic ie ren 
en aquél.  E s ta  a cción  c a d u c a r á  al año 
de q u e d a r  t o ta lm e n te  a rre n d a d a  la (/nen 
r e c o n s tru id a  ; y de  prosperar,  l levará  im - 
p l í r t o  el l a n z a m i e n t o  del o c u p a n t e  de  
la  v iv ien d a  o  local  de  n e g o c io  q u e  eli 
g iere  el d e m a n d a n t e ;  pero d icho  o c u p a n 
te, de  i g n o r a r  el in c u m p l im ie n t o  del 
a rre n d a d o r ,  h a b r á  de  ser por éste  in d e m 
nizado d e  c u a n t o s  d añ o s  v p er ju ic io s  le 
o c a s io n e  el la n z a m ie n t o ,  los c u a l e s  en 
n in g ú n  enso se re p u ta r á n  de  c u a n t ía  in 
ferio r  a seis  m en s u a l id a d e s  de la renta  
q u e  p a g a r e ,  si se  tra ta r e  de  v iv ie n d a ,  y 
a la de un año si de local de n eg o cio .

Art. 114. C u a n d o  el d e r r i b o  a f e c t a r e  
a  e dif icac iones  p r o v is io n a le s ,  p a ra  q u e  
p r o ced a  ía  e xc ep c ió n  s e g u n d a  a la p ró 
r r o g a  só lo  será  n e c e s a r io  q u e  el a r r e n 
d a d o r  p artic ipe  su propósito  de m o d o  f e 
h ac ie n te  a los in q uil in o s  y a r r e n d a t a r i o s  
con  un a ñ o  d e  a nte la c ió n  al d ía  en q u e  
p r o y e c t a r e  in ic ia r  La d e m o l i c i ó n ; y  q u e

al m o m e n to  en q u e  d< • >.jen la finca 
in d em n ice  a los p r i m e n .* con >e¡s m e n 
s u a l id a d es  de renta, y con la de un a n o  
a  los a r r e n d a ta r io s  de local de negocio .

S e  re p u t a r á n  e d i f ic a c io n e s  p r o v i s i o n a 
les lo s  b a r r a c o n e s ,  c a s e t a s  y c h o z a s ; y  
se p r e s u m ir á  q u e  lo es, s a lv o  p r u e b a  ?n 
c o n t r a r i o ,  c u a l q u i e r a  o tra  ed i f ic ac ió n  d e  
.n atu ra le za  a n á l o g a  en c u y a  c o n s t r u c 
ció n no sea  p r e c e p t iv a ,  e o n t o r m e  a las 
.d isp o sic io n es  v i g e n t e s ,  la in te r v e n c ió n  
d e  té cn ico s .

Art. 115. N o  p r o s p e r a r á  la a cc ió n  
e j e r c i t a d a  aí a m p a r o  dte la c a u s a  s e 
g u n d a  d e  exc ep c ió n  a la p r ó r r o g a  del 
a r t íc u lo  76, si eí G o b e r n a d o r  c iv i l  d e  
la p r o v i n c i a  no a u t o r i z a  la d e m o lic ió n  
del in m u e b le ,  sin q u e  testa a u t o r i z a c i ó n ,  
c u a n d o  la  c o n c e d a ,  p r e j u z g u e  la p r o c e 
d e n c ia  d e  a q u é l la .

Lo< G o b e r n a d o r e s  c iv i le s ,  p r e v io s  los  
a s e s o r a m i e n t o s  q u e  e s t im e n  o p o r t u n o s ,  
a te n d ie n d o  a la n o r m a l i d a d  o  e s c a s e z  d e  
v iv ie n d a s  q u e  h u b ie r e  en c a d a  lo ca lid ad ,  
a las  d i s p o n i b i l i d a d e s  de  m a n o  de o b r a  
v d e  materialle.s d e  c o n s t r u c c i ó n ,  y  e s 
pecia l  m e n t e  a la e x i s t e n c i a  o i n e x i s t e n 
cia  d e  v i v i e n d a s  d e s a l q u i l a d a s  r e n t a  
s e m e j a n t e  n la s  d el  in m u e b l e  q u e  se  
f u e r e  a d e r r u i r ,  c o n c e d e r á n  o d e n e g a 
rán,  sin u l t e r io r  r e c u r s o ,  fa r e f e r i d a  a u 
t o r iz a c ió n .  D a r á n  p r e f e r e n c i a  a la s  e n 
c a m i n a d a s  a a u m e n t a r  en la  m í n i m a  
p r o p o r c ió n  q u e  se  e s t a b l e c e  el n ú m e r o  
d e  v i v i e n d a s  d e  r e n t a  m á s  e c o n ó m i c a ,  
v c a s o  ele i g u a l d a d  en ja  r e n ta ,  a  a q u e 
llas  e d i f ic a c io n e s  en q u e  e] a u m e n t o  
f u e r e  a ser m a y o r ,  con p r i o r i d a d  p a r a  
las q u e  r e s u l te n  d e  m á s  a m p l i tu d .

C a d u c a d o  el p la z o  q u e  p a r a  in ic ia r  
la s  o b r a s  d e  d e m o l i c i ó n  h u b ie r e  c o n 
f e r id o  el G o b e r n a d o r  c iv i l  s in  q u e  f u e 
ran  e m p r e n d i d a s ,  su a u t o r i z a c i ó n  n o  
p r o d u c ir á  e fe c to  a l g u n o .

Art. 116. ¡Lo d i s p u e s t o  en lo s  a r t í c u 
lo s  102 a 115 se rá  d e  a p l ic a c ió n  a u n  en 
el c a s o  d e  q u e  el a r r e n d a d o r  f u e r e  rel 
E s t a d o ,  la  P r o v i n c i a ,  el M u n i c i p i o  u 

•otras  C o r p o r a c i o n e s  d e  D e r e c h o  p ú 
blico.

Art. 117. E l  c u m p l i m i e n t o  d e  la s  
o b l i g a c i o n e s  a q u e ,  c o n f o r m e  e s t e  C a 
p ítu lo ,  q u e d a  s o m e t i d o  el d e r e c h o  d e  
n e g a r  la  p r ó r r o g a  d e l  c o n t r a t o  d e  a r r e n 
d a m i e n t o  d e  v i v i e n d a s  y lo c a le s  de  n e 
g o c i o  por kj s e g u n d a  e x c e p c ió n  q u e  se  
e s t a b l e c e  en ej a r t í c u l o  76, s e r á  o b l i 
g a t o r i o  aun en  el c a s o  d e  q u e .  c a m b i e  
la  p e r s o n a  del t i tu la r  q u e  h u b i e r e  c o 
m e n z a d o  a e j e r c i t a r lo  ; y si e s t e  c a m b i o  
s e  p r o d u je r e  h a l l á n d o s e  piemdiente d e  

c o n s u m a c i ó n  el d e r e c h o  del a rre n d a d o r ,  
e je r c i t a d o  al a m p a r o  d e  la  p r i m e r a  c a u 
s a  d e  e x c e p c ió n  a la  p r ó r r o g a ,  p a r a  
q u e  p u e d a  p r o s e g u i r  en su e j e r c i c i o  el 
n u e v o  t i tu lar ,  se rá  in d i s p e n s a b l e  q u e  la  
v i v ie n d a  o locail de  n e g o c io  h u b ie r e  s i
do .rec lam ad o  p r e c i s a m e n t e  p a r a . é l  o  p a 
ra un a s c e n d ie n t e  o d e s c e n d ie n t e  q u e,  
p or  c o n s a n g u i n i d a d ,  lo f u e r e  c o m ú n  d e  
a m b o s .

CAPI+ULO IX

De la repta, de su revisión y die la  
fianza

Art. 118. A p a r t i r  d e  l a v i g e n c i a  d e  
lo s  p r e c e p to s  d e  e s ta  ¡Ley, üa r e n t a  le
g a l  d e  Las v iv ie n d a s  y  lo c a le s  d e  n e g o 
c io  c o n s tr u id o ^  o  h a b i t a d o s  p o r  priinje-
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ra vez antes del 18 de julio de 1936, 
será la que conforme al contrato o, en 
su caso, a fallo de revisión, correspon
diere pagar en 17 de julio de 1936, in
crementada con los siguientes porcen
tajes :

a) En las viviendas:
Un 10 por io*\ cuando el contrato . 

fuere anterior al i.° de enero de 1915.
Un 7,50 por 100 si se hubiere otor

gado entre el i.° de enero de 1915 y 
el 17 de julio de 1936.

Un ¿ por 100 cuando lo hubiere sido 
con posterioridad al 17 de juilio de 1936.

b) En los locales de negocio:
Cualquiera que fuere la fecha de ce

lebración del contrato, el 40 por 100.
•Cuando fueren dos los contratos y lo 

arrendado hubiere de considerarse co
mo un solo local de negocio por apli
cación de lo dispuesto en el. artículo 10, 
el aumento será el 4 0 'por 100, y se 
calculará sobre el total que arroje la 
renta ¿e ambos locales.

Art. 119. Si >a. vivienda o local de 
negocio no hubiere estado habitado en
17 de julio de 1936, no existiere prue
ba escrita del contrato o careciere de 
él su ocupante en dicha fecha, se con
siderará como renta aplicable para de
terminar los porcentajes de incremento 
la última declarada antes del 18 de ju
lio de 1936 a fines fiscales, la cual pre
valecerá en todos los casos de discu
sión.

Art. 120,. Cuándo por voluntad ex
presa o tácitamente manifestada, la 
renta que pagare el arrendatario de 
vivienda o local de negocio construido 
o habitado por primera vez antes del
18 de julio de 1936, constituya mayor 
cantidad de la que resultare d'espués de 
aplicar la escala del artículo 118, la 
que viniere satisfieiendo se reputará vá
lida, sea cual fuere la que legalmente . 
corresponda; pero el arrendador no po
drá recargar la que perciba, con dichos 
porcentajes de incremento. La elevación 
así consentida o pactada obligará tanto 
a los continuadores del arrepdarqiento 
como al nuevo titular, sin perjuicio del 
derecho de éste a revisarla dentro de 
los Xrés meses siguientes a la .celebra
ción del contrato, de sospechar sirnu-.. 
lación..

Si la elevación constituyere cantidad 
menor, podrá aumentarse la renta has
ta lo que resulte de aplicar la referida 
escala sobre la cantidad que legaümen- 
te correspondiere. -

Cuando a la . vigencia de los precep
tos de esta Ley >a renta fuere la mis
ma que la pagada en 17 de jubo de 
1936, desalojada que fuere la vivienda 
9 ¡ocal de negocio, podrá asignarse en 
el nuevo contrato la vigente en 17 de 
.julio de 193Ó, incrementada, en su cíu- 
sp, con la que proceda según el ar
tículo 118 , más una cantidad equiva- . 
lente al 20 por 100 del total.

No se considerará elevada la renta 
dé 193Ó porque el arrendador hubiere 
percibido las diferencias autorizadas (por 
los párrafos B) y C) de], artículo 3,0 
de la 'Lev de 7 de mayo de .1942.

En los casos de duda se estará a 1°  
dispuesto en el 119 F

Art. 121. La renta .de las viviendas 
o locales de negocio, construidos u ocu
pados por primera vez después de 17 de 
julio de 1936 y antes del 2 de . enero

de 1942, no podrá ser elevada a pretex
to alguno, ni se aplicarán , a  ella los por
centajes de incremento establecidos en el 
artículo 118.

Art. 122. Las viviendas  ̂ locales de 
negocio conriruídos. u ocupados por pri
mera vez después de i.° de enero de 1942 
tendrán como renta la que libremente se 
estipule con su primer ocupante, en tan- h 
to 110 se oponga a Jos límites y prohibi
ciones a que se hallare sujeta la cons
trucción por su naturaleza económica, 
familiar, privilegiada o por haberse aco
gido a cualquier disposición especial que 
imponga limitación en la renta ; pero ni 
los porcentajes de incremento que se es
tablecen operarán sobre ella ni la mer
ced pactada en el primer contrato podrá 
ser elevada bajo ningún pretexto.

El arrendador que edificare nuevas vi
viendas o ¡locales de negocio sobre los 
ya existentes ein la finca podrá fijar su 
renta por libre estipulación, conforme a 
lo establecido, en el párrafo anterior, pe
ro no alterará las de viviendas y ¡locales 
preexistentes más que en los casos y lí
mites que esta Ley autorice.

Art. *123. Sea cual fuere la fecha de 
edificación u ocupación de la finca, cuan
do las rentas asignadas a . la misma en 
virtud de inspección del Servicio del C a
tastro Urbano, y no por la declaración 
que. formulare al arrendador, resultaren 
superiores a las que vinieren satisfacien
do sus inquilinos o arrendatarios, des
alojada que sea por éstos o por los que 
por su muerte o subrogación continúen 
en ¡las viviendas o ¡locales de negocio, po
drá pactar con los nuevos una renta igual 
a la atribuida por dicho servicio.

Art. 124. Las viviendas o locales de 
negocio construidos al amparo de dispo
siciones especiales, tendrán como renta la 
que éstas les atribuyan.

Aft. 125. L a  falta de pago de cual
quier aumento de la renta convenido ver
bal monte o en documento distinto del 
contrato de arrendamiento será ineficaz 
y no dará, acción para reclamarlo- ni pa
ra  instar la tesolución del. contrato, ex
ceptuándose los aumentos que ' resulta
ren de sentencia dictada en juicio de re
visión y los que. procedan por aplicación 
de esta Ley.

Art. 126 Las diferencias por eleva
ción de contribuciones, cuando se trate 
de vivienda o local de negocio construi
do u ocupado por primera vez antes del 
2 de enero de 1942 y no acogidos a pre
cepto ¡legal que prohíba su repercusión, 
podrán seguir siendo derramadas por el 
arrendador proporción al mente a las ren
tas, hallándose facultado para alterarlas 
en la medida en que cambie el-importe 
de ¡la<> contribuciones referidas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, para que el arrendador pueda 
repercutir ...entre los inquilinos y arren
datarios los aumentos de contribución, 
será requisito indispensable que. las ren
tas declaradas a la Hacienda no sean 
inferiores a las que efectivamente per
ciba de aquéllos.

Para la repercusión de las diferencias 
de contribución se tendrá en cuenta, ade
más, lio dispuesto en el Decreto - Ley de 
u  de enero de 1946.

Las diferencias por. elevación del pre
cio en el coste de los servicios o sumi
nistros, cuando .se ftate d e ; vivienda o

local de negocio de las mismas condicio
nes a que se refiere el párrafo primero 
de este artículo, pudran seguir siendo de
rramadas por el arrendador proporcio
nalmente a la utilización de «aquellos ser
vicios o suministros, hallándose faculta
do para alterarlas on la medida en que 
cambie el precio legal de los mismos.

Art. 127. La declaración de rentas no 
crea en lavor del arrendador derecho al
guno a su aumento.

Art. 128. ‘Fuera de los casos en que 
este capitulo lo ^ulorizn, se reputará ilí
cita cualquier elevación de renta que rea
lice el arrendador.

Art. 129. Para que eí arrendador 
tenga derecho al percibo de los incremen
tos y diferencias que autoriza este capí
tulo, o a cualquier elevación de ¡la ren
ta, será reqfiisito previo la notificación 
por escrito al inquilino o arrendatario de 
la cantidad que a juicio de aquél debe 
pagar y ¡la causa de ello. Dentro de los 
treinta días que sigan a su recibo, el 
arrendatario de vivienda o local de ne
gocio comunicará al arrendador si ad
mite o no la obligación de pago pro
puesta, interpretándose su silencio como 
aceptación tácita.

Art. ‘130. Cuando, expresa o tácita
mente, el arrendatario de vivienda o lo
cal de negocio aceptase el abono de Ja 
cantidad indicada por el arrendador, éste 
podrá gi**ar- el recibo, al siguiente perío
do de pagó*de renta, incrementándolo con 
la cantidad que hubiere propuesto, la cual 
habrá de figurar siempre separadamente 
de la que constituya la renta anterior. 
Si dicha cantidad fuere la que procede 
conforme a este capítulo su abono será 
obligatorio para el inquilino o arrenda
tario, reputándose la falta de pago de 
esta diferencia como falta de pago de 
la renta.

No obstante la conformidad tácita del 
inquilino o arrendatario, si lá cantidad 
girada resultare superior a ¡la que este 
capítulo, autoriza, dentro de los tres me
ses de la fecha en que hubiere realizado 
el primer pago, tendrá acción revisoría, 
que llevará implícita la condena en cosi
tas «al arrendador si se declarase aqué
lla abusiva, y al demandante en caso 
contrario.

Art. 131. Cuando el i n q u i l i n o
arrendatario rechazare la elevación pro
puesta y ésta resultare legítima, el arren
dador podrá optar entre reclamarle las 
diferencias desde el día en que debieron 
serie satisfechas o resolver el contrato. 
En anibos casos la acción caducará den
tro de los tres meses a contar desde el' 
día en que la'negativa se produjo, y lle
vará implícita la condena en costas al 
demandado si la demanda prosperare. Si 
se desestima, lo que tendrá lugar tanto 
por no proceder aumento a'lguno como 
cuando éste procediere en cantidad' infe
rior a la pretendida por el arrendador, 
las costas se .impondrán al demandante.

Art. 132. Las sentencias d ic tad a  en 
juicio de revisión declararán, en su ca
so, la fecha a partir de la cuaJ el in
quilino o arrendatario viene obligado al 
pago de las diferencias.

Art. 133. El derecho del arrendador 
a Ió<s elevaciones que este Capítulo au
torizó podrá ejercitarlo en cualquier 
tiempo. Pero si le fueren abonadas renl 
tas superiores a Jas que figuren como
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base de ta contribución territorial!, y 
en los plazos establecidos en las  leyes 
fiscales no declarare a Ja H acienda la9 
que efectivam ente perciba, los « enda- 
tarios de vivienda o local de negocio 
podrán lim itar di pago de sus alqui
leres a las cantidades declaradas o a  
las que, si no se form uló declamación, 
sirvieren de base al tributo, entendién
dose en estos casos novado el contrato 
en cuanto a la  renta, sin necesidad de 
acudir a juicio.

A r t . 134. L a  renta que sea . proce
dente conform e a las d ep osiciones de 
este Capítulo, será la que se' tenga en 
cuenta para las cesiones y traspaso-» 
que regula esta Ley y a efectos de lo 
establecido en el artículo 27.

L a  renta que serv irá  de base p ara  
fijar la del subarriendo total o parcial 
será también h  que resulte de aplicar 
Ips preceptos de este C apítulo, ton e x 
cepción de lo establecido én los tres 
prim eros p árrafos «del artículo izo, que 
no serán de aplicación.

A rt. 135. A la celebración de los con
tratos com prendidos en esta L e y . se iá  
obligación del quie reciba la vivienda o 
local de pegocio  constituir fianza en 
cantidad equivalente a una m ensuali
dad de la renta pactada por el arrenda
m iento, con o sin m uebles, 0 P f->i el 
subarriendo total de la v iviend a; y  de 
dos, si tales contratos recayeren sobre 
Jocad de negocio. En los subarriendos 
p arciales, lo sean de vivienda o de lo
cal de negocio, Ja fianza no excederá 
de la  m itad de la renta que correspon
da al arrendam iento.

E l im porte de la fianza será recibido 
por e l arrendador o subarrendador en 
su caso, e invertjdo» cuando de arren
dam ientos se tratare, en el papel co- 

► ^respondiente, conform e a lo dispuesto 
en el Decreto de 26 de octubre de 1939 
y  disposiciones que lo com plem entan, 
quedando en todo caso en garantía del 
cum plim iento de las obligaciones pro
p ias del arrendatario o subarrendatario, 
los que tendrán derecho a  su devolu
ción a }a term inación del contrato, 
siem pre que hubiera dado cumpumien-'* 
lo a aquéllas.

C ualqu iera que sea el plazo y precio 
del arrendam iento o de! subarriendo, <4 
im porte dé la fianza no podrá rebasar 
de la cantidad que resulte de ap licar 
la  renta que proceda conform e a esta  
L ey , ni aun a pretexto de la  existen
cia dé servicios especiales, reputándose 
ilícita cualquier elevación, la  cual dará 
derecho a l que hubiere constituido la 
fianza a reclam ar la diferencia, m ás su 
interés legal.

CAPITULO X
De las obras de conservación y mejora

A rt . 136. L a s  reparaciones necesa. 
r ia s  a fin de conservar la vivienda o 
local de negocio arrendado en estado 
de -servir p ara  el uso convenido* serán 
a  c a rg o  del arrendador.

Alt* 137. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, en la® viviendas 
y  ¡ocales de negocio construidos o ha
bitados por prim era vez antes del 18 
de julio de 1936, podrá é x ig ir  el arren
d ador del titu lar arrendatario q  de Jos

continuadores del contrato ue contri- 
b .y a n  a  satisfacer el im porte de la s  
obras, aunque h  m ism a fuere necesa
ria  por el mero uso ¿rrendaticio, en 
los casos y proporciones s ig u ie n te s :

a) Cuando por su fui.cionaniiento 
nulo o m anifiestam ente defectuoso su s . 
tituyere el arrendador cualquier en®er 
que ¡e pertenezca, instalado en el in
terior de h  vivienda o, local de nego
cio quie fu;*me parte de sus servicios, 
las participaciones serán :

Del 40 por 100 del precio si el con
trato fuere anterior al i . °  de enero del 
año 19 15 .

Del 33 por 100 cuando se hubiere 
otorgado con posterioridad a/1 31 dle di-^ 
ciem bre de 19 14  y antes del .18 de ju 
lio de 19 36 ; y

Del 25 por 100 s» se otorgó después 
del 17  de ju lio  de *936.

Se  reputará en9er que form a parte 
de los servicios, cualquier unidad de 
éstos, montada p rec isá ro n te  al descu
bierto y dentro de la vivienda o local 
de negocio, que perm ita o coadyuve con 
otras a la prestación o medición de de
term inado se rv ic io ; pero no las cañe
ría®, tubos q em palm es, que no serán 
reputados como *tales enseres, y cu yas 
reparaciones o sustituciones serán de 
cuenta exclusiva del arrendador, aun
que estuvieren m ontadas ai descubier
to y dentro de la vivienda o local de 
negocio, salvo que fueren ordenadas 
por las Autoridades que m enciona el 
párrafo b) de este artículo, en cuyo ca
so se  estará a lo en él d ispuesto.

b) Cuando las F isca lías  de la  V i
vienda o cualquier otro organism o com 
petente disponga la realización de una 
obra, no de m ejora /en el interior de 
Ja vivienda <a||local de negocio, la par
ticipación dep inquilino o arrendatario 
será ¡a  sigu iente, por cada reparación 
ordenada y e fectu ad a:

Del 20 por 100 ,dd im porte d e  una 
m ensualidad de renta, cuando la anual 
no fuere superior a 2.400 peseta®.

Del 15 po¡r 100 si la renta anu al re 
b asase  de 2.400 pesetas sin superar las 
4.000* y

Del 10  por jo o  cuando sobrepasare 
de esta últim a cantidad.

A rt . 138. En  las fincas construidas 
o habitadas por prim era vez ante9 dlei 
18 de ju lio  de 1936, cuando el arren
dador, por ordenarlo a s í las A utorida
des com petentes, se vea obligado a  re . 
vocar la fachada de la finca, podrá exi- 
gir de todos los arrendatarios actuales 
de las vivienda® o locales de negoóio 
que en ella hubiere que contribuyan a 
satisfacer el im porte de la  obra, de mo
do que la sum a de las participaciones 
de todos ellos no Represente una can
tidad superior al 125 por 100 de dicho 
coste. E sta s  participaciones deberán ser 
proporcionadas a la renta que cada in
quilino o arrendatario sa tis faga .

A ft.‘ 139. E n  cualquier caso  d istinto 
de los que taxativam ente sé enum eran 
en los dos artículos anteriores, las obras, 
sea cuail fuere la fecha de la construc
ción u ocupación del inmueble, serán a  
cargo del arrendador, salvo cuando de
ban su origen a  daño, dolosa o negli
gentem ente causado por el inquilino o 
arrendatario o  por quienes con él con
vivan, en cuyo caso podrá aquél re d a 

mar su importe total titular d’d  con
trato o de quien lo continuare.

A rt. 140. E l reintegro de las canti
dades que a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 137 y 138  correspondiere pa
gar £i\ arrendatario de vivienda o local 
de negocio, o a  su continuador, se efec
tuará por abonos m ensuales, sucesivos 
e iguales, sin recargo ni interés alguno, 
de modo que lo que en cada mes pro
ceda abonar represente una cantidad 
que, en ningún caso, ni aun cuando so 
hubieren realizado sim ultáneam ente v a - ' 
rias obras o sustituciones de enseres, po
drá ser. superior al veinte por ciento del 
importe del recibo de la renta m ensual, 
No obstante, cuando el inquilino Jo de
seare podrá hacer el pago de su parti
cipación de una sola vez.

E l percibo de tales participaciones no 
podrá instarlo ej arrendador hasta el 
mes siguiente de efectuada la sustitución 
u obra, y después de notificar al ob liga
do al pago, en qué consistió la m ism a, 
lo que le c¿rre9ponde abonar, la  causa 
de su obligación y, en su caso, lo que 
importan las m ensualidades sucesivas.* 
Tam poco podrá el arrendador englobar 
dicha participación en los recibos que 
gire para d  abono de la renta, sino que 

’ habrán de ser objeto de documento dis
tinto.

A rt. 141. L a  cantidad que reo-esen- 
táre la aplicación de los porcentajes e s 
tablecidos en los artículos ' 137  y 138, 
exigida conform e a lo dispuesto en el 
140, o la que procediere cuando el daño 
se hubiere causado por culpa o negli
gencia del inquilino o arrendatario, será 
sim ilada a- la renta. E l arrendador podrá 
reclam arlas judicialm ente o accionar el 
desahucio por su fa lta  de pago, y el 
demandado tendrá derecho a excepcio- 
nar alegando ed incumplimiento de cual
quiera de los requisitos qué, confotiñe 
a los artículos anteriores,' deben concu
rrir.

Si la acción del arrendador se lim ita
re a exig ir el abono de tales responsa
bilidades y prosperare íntegram ente, la  
sentencia dispondrá que las  cantidades 
a cuyo pago hubiere cido condenado eft- 
inquilino o arrendatario habrá de satis
facerlas. en el modo establecido en el 
artículo 140, increm entadas con el in 
terés anual del diez por ciento, salvo 
cuando fuere responsable por dolo o 
culpa, en cuyo caso el pago de dichas 
responsabilidades tendrá lugar de u n a  
sola vez y se increm entará con el veinte 
por ciento de interés, fen am bos 
puestos la® costas se impondrán a l de
mandado. '

•Si en el m ism o supuesto del párrafo  
anterior la acción se desestim are ínte
gram ente, la sentencia contendrá el pro
nunciamiento de que e\ actor pierde el 
derecho al percibo de cantidad alguna! 
por cuenta de la  sustitución u obra rea
lizada, imponiéndosele las costas.

Finalm ente, y  en el supuesto también 
de los dos párrafos anteriores, la deses
tim ación parcial de la dem anda dará de
recho al arrendador para percibir, en * : 
modo establecido en el, artículo 140, lo 
que conform e a  la sentencia proceda, y 
las costas se impondrán por m itad a  am 
bos litigantes.

Cuando el actor hubiere accionado el 
desahucio por falta  de pago de las par- 

I ticipaciones en las sustituciones u obras 
^ludidas ed p árrafo  prim ero de este
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artículo, y la sentencia apreciare plus 
petición, declarando no haber lugar a la 
acción, procederá lo establecido ante
riormente para el caso de desestimación 
total de la demanda.

Art. 142. Cualquiera que fuere la fe
cha de edificación u ocupación de la fin
ca, cuando requerido e| arrendador para 
la ejecución de reparaciones que fueren 
necesarias, a juicio de las autoridades 
competentes, a fin do conservar la vi
vienda o local de negocio en estado de 
servir para su uso, dejare transcurrir un 
mes sin comenzarlas o tres sin terminar
las, el inquilino- o arrendatario o sus 
continuadores podfán iniciarlas o prose
guirlas. En tales casos, y aunque coa- 
forme a lo establecido en este capítulo 
les correspondiere participar en su coste, 
será éste exclusivamente sufragado por 
el arrendador, quien vendrá obligado a 
abonar su importe de una sola vez al 
inquilino o arrendatario que los hubiere 
satisfecho, dentro de los quince días de 
ser requerido para ello, sin que en nin
gún caso pueda retenerse la renta para 
resarcirse de dicha responsabilidad. ¡Pero 
si qj arrendador se opusiere a su. abono 
y resultare legítima la reclamación del 
arrendatario, satisfará al reclamante el 
veinticinco por ciento más del importe 
de lia obra, siendo responsable de las 
costas causadas si diere lugar a la in
tervención judicial.

El arrendador, a su vez, . dentro de. 
los quince días de serle n°tificado el im- í 
porte dt la obra, podrá accionar o excep
ción a-r impugnando su legitimidad, de 
considerarlo excesivo’ o sim ulado; y si 
así se declarare, el inquilino o arrenda
tario será condenado en costas y, en los 
casos que procediere, según lo dispuesto 
en el artículo 137, obligado al abono de 
íos porcentajes dt participación q u e 'le  
incumban, y cuando la obra, po-r su na
turaleza, nó fuere de aquellas a las que 
según el mismo artículo debe contribuir, 
abonará al arrendador' ei diez por cien
to de su coste legítimo, que descontará 
éste al hacerle el pago.

Art. 143. Sea cual fuere la fecha de 
construcción u ocupación de la finca, to
das las reparaciones de carácter urgen
te, en„ eü interior de la vivienda o local 
de negocio, podrán ser dispuestas o rea
lizadas por el inquilino o arrendatario o 
por sus continuadores, los cuales, ú n i
camente en los casos del artículo 137, 
participarán en su coste, en las propor
ciones y modo que se dejan establecidos, 
o lo abonarán totalmente si se debieren 
a su culpa o negligencia, siendo también 
de aplicación los artículos precedentes 
sobre el procedimiento #para obtener, el 
reintegro y acciones qué respectivamen
te asisten a arrendatario y arrendador.

Se reputarán urgentes las reparacio
nes encaminadas a evitar que se cause 
inmediatamente o que siga causándose 
un daño o incomodidad grave.

Art* 144* Salvo estipulación esarita 
©n contrario, las demás obras que en la 
vivienda o local de negocio realizare el 
arrendatario o su continuador quedarán 
en beneficio de la finca. « 1

Art. 145. Cuando el arrendador rea
lice en el inmueble mejoras que contri
buyan a lia higiene, salubridad o a la 
comodidad de sus ocupantes, 6i la finca 
se hubiere construido o habitado por 
primera vez antes del. dos de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos podrá ca

pitalizar el importe de las obras al cinco 
por ciento, cualquiera que fuere la ren
ta que las viviendas o locales de negocio 
en ella existentes tuvieren asignada, y la 
cantidad resultante, derramarla entre 
todos en proporción a la renta que cade 
uno pagare.

Art. 146. Las viviendas o locales de 
negocio desalquilados se computarán por 
e\ arrendador, a efectos de la derrama, 
en los casos previstos en los artículos 138 
y 145, sin que pueda hacer recaer la 
participación que a ellos corresponda 
sobre los alquilados.

Art. 147. iLas cantidades que supon
gan la aplicación de los dos artículos 
precedentes sólo podrá empezar a per
cibirlas el ajTendador ai mes siguiente 
de terminada la obra y previa notifica
ción, por escrito, a los inquilinos o arren
datarios, de lo en que consistió Ha mis
ma, su importe, el porcentaje de interés 
que corresponda al capita] en ella in
vertido y la participación que en lá can
tidad representativa de dicho interés, 
atribuye a cada uno.

Dichas cantidades se asimilarán asi
mismo a la renta, siendo también a p l i 
cable el artículo 14 1, tanto cuando el 
inquilino o arrendatario se niegue al pa
go de lo que legítimamente proceda, co
mo en las excepciones que puede aducir 
y alcance y efectos de la estimación o 
desestimación de la demanda.

Art. 148. En los subarriendos par
ciales, Ió sean de viviendas o de local 
de negocio, no podrá compelerse al sub
arrendatario a que participe en el pago 
de io q u ^  procediere a tenor de los pre
ceptos -de e s te  capítulo, recayendo la res
ponsabilidad'exclusivamente en eL sub
arrendador. Tampoco será j exigible al 
inquilino de vivienda amueblada.

CAPITULO
Causas de resolución y suspensión de 
los contratos a que se refiere esta Ley

Art. 149. E l contrato de arrenda
miento urbano, lo sea de viviendá o de 
local de negocio, podrá resolverse a ins
tancia del arrendador pof alguna de la® 
causas siguientes :

i.a iLa falta de pago de la renta o de 
las cantidades que a ella se asimilan 
conforme a esta Ley.

Guando procedía la resolución por esta 
causa, se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en los capítulos anteriores y en eil E x 
creto de 17 de octubre de 1940, relativo 
a los obreros y empleados españoles que 
se encuentren en paro forzoso, así como 
sus disposiciones complementarias, cuya 
vigencia se reitera. La exención d ep ago, 
cuando proceda con arreglo al citado De
creto y  disposiciones complementarias, 
se producirá aunque la renta de la vi
vienda rebase de ciento cincuenta pese
tas mensuales, siempre que la diferencia 
en más se deba a la aplicación de los 
aumentos que autoriza esta L«?y, y com
prenderá las cantidades que, según flo* 
dispuesto en ios dos capítulos preceden
tes, incumbiera abonar al inquilino en 
paro, de las cuales podrá resarcirse el 
arrendador por derrama que se hará con
forme ai artículo octavo de dicho De
creto • En estos casos el arrendador de
berá hacer las notificaciones de que tra
ta el capítulo anterior a la Cámara de 
la Propiedad respectiva, y éstef se subro

gará en los derechos que se confieren a l 
inquilino.

Ei abono de las cantidades que pro
cedan conforme al artículo 27 sorá obli
gatorio par'a _el inquilino, aunque éste 
fuere beneficiario del precitado Decre
to ; pero en este caso su falta de pago 
no dará lugar a Ja /resolución riel con
trato.

2.a El haberse subarrendado la vi
vienda o el local de' negocio sin la au
torización escrita del arrendador o la 
concurrencia de las «circunstancias dél 
último párrafo del artículo 29.

3.a La cesión de la vivienda por él 
inquilino contra el consentimiento délv 
arréndador, a persona distinta de las ex
presadas en el artículo 34, o el traspa
so de local de negocio efectuado si-if dar 
cumplimiento a ios requisitos que para 
su eficacia exige el capítulo IV .

4.a La  transformación de la vivienda 
en local de negocio o viceversa o el in
cumplimiento por el adquiremte en tras
paso de (la obligación que le impone él 
párrafo b) del artículo 45.

5.a Cuando el inquilino o arrendata
rio o quienes con él convivan causen do
losamente daños en la finca, o cuando 
se lleven a cabo, sin el consentimiento 
del arrendador, obras que modifiquen la  
configuración de la vivienda o del locaÜ 
de negocio, o que debiliten la naturaleza 
y resistencia de los m ateríate emplea
dos en la construcción.
„ Cuando el inquilino .0 arrendatario en
tregare o pusiere a disposición $e\ arren
dador Ja cantidad necesaria para vol
ver la vivienda o local de negocio a su 
primitivo estado, lo que deberá hacer 
antes de iniciar Jas obras, no procederá 
esta causa si las mismas no debilitan la 
naturaleza y resistencia de los materia
les empleados en la construcción de la 

. finca y son de entidad inferior al im
p o rte  de una mensualidad de renta.

6.a Por solicitarlo Ta mayoría de los 
inquilinos y arrendatarios de la finca res
pecto de cualquier otro.

Esta causa no prosperará en los casos 
siguientes :

a) Cuando los l o c a l e s  estuvieren 
arrendados con destino a oficinas o ser
vicios dei Estado, Provincia o Munici
pio u otras Corporaciones de Derecho 
público.

b) Cuando se destinaren -'a colegios 
o escuelas públicas o particulares, siem
pre que éstas Últimas se hallaren cons
tituida# y desenvolvieren su labor ajus
tándose a las disposiciones vigentes.

 ̂ c) Cuando se dedicaren a Consulto
rios públicos, Casas de Socorro o Ins
tituciones piadosas o benéficas, de cuatf- 

-qui'T clase que fueren.
d) Cuando se hallaren habitados po.r 

familias numerosas y de reconocida mo
ralidad.

e) Cuando el negocio, profesión, u , 
oficio ejercido por el arrendatario o in
quilino no resultare inmoral, peligroso, 
insalubre o notoriamente incómodo

En todos los casos en que el arrenda
dor accione ,al amparo de esta causa, y 
por no estimars£>su demanda le, fueren 
impuestas las costas, los inquilinos y 
arrendatarios quería hubieren provocado 
vendrán obligados a resarcirle, a pro
rrata, del importe , de las mismas.

7.a Cuando, aun sin solipitarlo la 
m ayoría de los inquilinos y arrendata- ' 
rio9 do la finca respecto de cualquier • 
otro, él oficio, profesión o negocio a
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que éste o quienes con él convivan se 
dedicaren dentro de la vivienda o local 
de negocio, resultaren notoriamente in
morales o peligrosos para ila integridad 
del inmueble.

Si el arrendador habitare en. la linca, 
podrá también obtener la resolución dol 
contrato cuando el oficio, profesión o 
negocio ejercido asimismo dentro de al
guna de sus viviendas o locales de nego
cio resultare notoria y ostensiblemente 
incomodo o insalubre. Pero esta acción 
no prosperará en i°s  casos d-e los aparta
dos a), b) y c) ide la causa sexta de 
este* artículo, ni cuando se tratare de 
familia numerosas o dol ejercicio de ofi
cios o profesiones colegiados por los que 
se satisficiere contribución.

La demanda deducida al amparo de 
los dos párrafos anteriores únicamente 
sa estimará cuando tíos hechos que la 
determinaren fueren ignorados por el ac
tor al momento de la celebración del 
contrato, o al (producirse Ja subrogación 
o continuación de los derechos del inqui
lino o del arrendatario d^l local de ne
gocio, -sin que el, cambio de! la persona 
del arrendador suponga desconocimiento 
de aquéllos en el nuevo titulan;.

8.a L a  expropiación forzosa del in
mueble, dispuesta por autoridad compe
tente y por causas de utilidad pública, 
según resolución que no dé lugar a ul
terior recurso.

9.a La  declaración de ruina de ia fin
ca, acordada por resolución que tampo
co dé lugar a recurso, y en expediente 
contradictorio seguido ante la Autoridad 
municipal, en el cual hubieran sido cita
dos al tiempo de su iniciación todos los 
inquilinos y arrendatarios.

Cuando el peligro de ruina se declare 
inminente por la Autoridad competente, 
aunque la resolución no fuere firme, po. 
drá disponer la gubernativa qu© la. fin
ca quede desalojada.

10. Por no haber lugar a  la prórro
ga forzosa del contrato, según lo esta
blecido en el Capítulo V IH .

Art. 150. El Inquilino o arrendatario 
del local de negocio podrá resolver el 
contrato antes del tiempo pactado por 
cualquiera de las siguientes causas.

1 .a Las perturbaciones de hecho o de 
derecho que en la vivienda o local de 
negocio^ arrendado o en laá cosas de uso 
necesario y común en la finca realice el 
arrendador; ello 's in  perjuicio de cual
quier otra acción que pudiere asistirle.

2.a No efectuar ©1 arrendador las re
paraciones necesarias a fin conservar 
la viviendo o el local de negocio, sus 
instalaciones o set victos o las cosas de 
uso necesario y común en la finca, en 
estado' de servir 'para lo pactado en el 
contrato.

3.a L a  falta de prestación por el arren
dador de los servicios propios de la vi
vienda o local de negocio, ya aparézcan 
especificados en el contrato, ya resulten 
de las instalaciones con que cuente la 
finca.

Art. 151. Cuando concurra alguna de 
las causas de resolución d.e que trata el 
artículo anterior, el inquilino o arrenda
tario • perjudicado podrá optar entre dar 
por terminado ©1 contrato o exigir que 
cese la perturbación, que se ejecuten las 
reparaciones o que se presten los servi
cios o suministros y en cualquier caso 
tendrá derecho, además, al abono por

el arrendador de ias indemnizaciones si
guientes :

A) ‘ En el supuesto de la causa prime
ra de] artículo ai terior, una cantidad 
que no podrá ser nunca inferior al im
porte* de una mensualidad de renta y 
que guardará proporción eo<n la impor
tancia o gravedad de la perturbación. 
Cuando ésta se debiere a obras enca
m inadas/ precisamente, a aumentar el 
número de las viviendas con que* cuente 
la finca, los inquilinos o arrendatarios no 
tendrán derecho abono de indemniza
ción alguna ; pero sí a dejar en suspen
so sus respectivos contratos, con los efec
tos establecidos *n el artículo 156.

B) En los supuestos de. la causa se
gunda del precedente artículo, la canti
dad que proceda, atendida la importan
cia y trascendencia dél daño o incomo
didad que la no leparación origine en el

de la cosa arrendada.
C) Cuando proceda lo dispuesto en 

el apartado tercero del artículo anterior, 
sea cual fuere la causa de la no presta
ción, © incluso de ser debida a fuerza 
mayor, si el incumplimiento afectare al 
servicio de calefacción a cargo del arren
dador, y el mismo no se diere en absolu
to o se prestare en forma notoria y os
tensiblemente irregular o deficiente, la 
indemnización será <|el veinte por ciento 
del imoorte a nual de la renta, salvo que 
esta prestación apareciere especificada 
separadamente en el contrato, en cuyo 
caso, de haberse satisfecho su precio,' la 
indemnización será igual a lo q u e ‘ por 
él se hubiere pagado. Tanto en uno 
como en o-tro caso, si ol arrendador, per
cibió diferencias por ©1 coste del servi
cio, vendrá obligado a reintegrarlas.

Cuando el incumplimiento de que tra
ta el párrafo anterior resultare de enti
dad menor, y el perjudicado demostrare 
haber tenido necesidad de emplear me
dios de calefacción supletorios, la in
demnización se limitará al importe del 
gasto que le origine su entretenimiento, 
pero no comprenderá la adquisición de 
aquéllos medios.

Si el incumplimiento del arrendador 
fuere total y afectare a los róstanles ser
vicios o suministros, la indemnización 
'será igual al cinco por ciento del impor
te anual de la renta.

El derecho al percibo de las indemni
zaciones a que se refiere este artículo, 
en ningún caso eximirá de 'la obligación 
de pagar la renta y las cantidades que, 
ponforme a esta Ley, se asimilan a ella.

Art. 152. Serán causas por !a§ .que 
podrá resolverse el contrato de sub
arriendo, total o parcial, tanto de# vi
vienda como de local de negocio, las sL 
guiantes:

A) Para el subarrendador:
1.a La falta de pago de la renta pac

tada por el subarrienda.
2.a Cuando el -subarrendatario hubie

re, p. su vez, subarréndado.
3.a El4 vencimiento del plazo por el 

cual se concertó el subarriendo, salvo en 
los casos de los artículos 20 y 21.

4.a Cuandfc contra el consentimiento 
del subarrendador, ©1 subarrendatario 
cediere la vivienda a persona distinta de 
lais expresadas en los artículos 34 y 42, 
o transformare la vivienda subarrenda
da en local de negocio. 1

5.a Por las causas 5.a a 9.a del ar
tículo 149. I

6.a Cuando quede resuelto el contra
to de arrendamiento, sin perjuicio, en 
su caso, de lo dispuesto en el artículo 23,

B) Para el arrendador :
1 .a Por falta de pago de lo que le 

correspondiere en la merced del sub
arriendo, salvo en el caso del artícu
lo 23.

2.a Guarido el subarrendatario hubie
re contravenido la prohibición del sub
arrendar.

3.a Cuando, tratándose de vivienda, 
el subarrendatario, contra el consenti
miento del subarrendador, la hubiere 
cedido a personáis distintas dle las .ex
presadas en los artículos 34 y 42 y en 
ios locales de negocio hubiere traspa
sado a otro sus derechos y obligacio
nes.

C) Para el subarrendatario:
1 .a 'Las expresadas como causas es

pecíficas de resolución en los artícu
los 20 y 2 1, o cuando ejercite el de
recho que le confiere e] artículo 29.

2.a Las que,' según el artículo i¿o, 
permiten 1̂ inquilino o arrendatario de 
local *cte negocio obtener la resolución," 
entendiendo referida la i .a y la 2.a a 
las perturbaciones y omisiones impu
tables al arrendador o al subarrendador, 
y la 3 .a, a los servicios y suministros, 
a cargo de cualquiera de ambos.

Será aphca'ble, además, lo dispuesto 
en el artícúlo 151, y las indemnizacio
nes se calcularán sobre la merced que . 
pague el subarrendatario, siendo su 
abono a cargo del subarrendador, quien, 
en su caso, ipodrá repetir contra el 
arrendador.

Art. 153. ’ En las viviendas arrenda
das con muebles, de que trata el ca
pítulo V, podrá el arrendador resolver 
el contrato por las causas que se esta
blecen en el artículo 149, con las moda-, 
lidades y limitaciones que le imponien 
lós capítulos ,V y V I 11, y teniendo en 
cuenta,, además, que cuando inste la re
solución del contrato por falta de pago 
de la renta, ésta deberá entenderse re
ferida únicamente a la correspondiente 
á la vivienda y no a la atribuida al 
mobiliario, cuya falta de pago sólo Je 
dará derecho a reclamar su albono.
. Art. 154. El inquilino de vivienda 
amueblada podrá resolver, a su vez, el 
contra/to antes dol tiempo pactado, por 
el motivo específico de resolución que 
para este contrato de arrendamiento es
tablece el artículo 59 y, ademáis, po? 
las causas señaladas en el artículo 1 0̂, 
en xjue será igualmente aplicable lo dis
puesto en eü artículo 151 , y las indem
nizaciones se calcularán sobre el in*por«, 
te de la renta anual que por la vivien
da y mobiliario satisfaga.

Art. 155. íLa pérdida de la coaa ' 
arrendada será causa común de reso
lución de todos los contratos a que se 
refiere este capítulo.

Se reputará perdida la cosa arrenda
da cuando, habiendo sido afectada de 
siniestro, requiriese, para ser repuesta 
a su normal • utilización, la ejecución , 
¡de obras cuyo coste exceda del cincuen
ta 'p01* ciento de] valor que, excluido el 
del solar, tuviese asignado la finca a 
efectos fiscales al tiempo de ocurrir la 
pérdida.

Art. 156. Cuando la autoridad com
petente disponga la ejecución' ¿t wffas
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que impidan que la finca siga habita
da, todos ios contratos a que se re
fiere este capítulo se reputarán en sus
penso por el tiempo que duren aqué
llas, quedando, por tanto, suspendida 
por igual período l’a obligaoión de pago 
de la renta.

Art. 157,. El desahucio de porteros, 
guardas, empleados o asalariados que tu
vieran asignada vivienda por razón del 
cargo que desempeñen procederá cuan- 
do el demandante acredite haber que
dado extinguida la relación laboral, por 
virtud de la cual disfrutaban de la vi
vienda. La relación laboral a que se 
refiere este artículo se extinguirá no so
lamente por las causas que se hallen 
establecidas en Jas disposiciones que la 
regulen en cada caso concreto, sino, 
además, por las causas 3 .a a 10.a dej 
artículo 149.

CAPITULO  X II

Tribunales competentes, procedimiento 
y recursos

Art. 158. El conocimiento y resólu-
 ción de los litigios que puedan susci- 

tarse al amparo de esta (Ley correspon
derá a los Juzgados y Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria.

Art. 159. Aunque , medie sumisión 
expresa a la jurisdicción de otro Juzga
do, será competente en todo caso el 

. que correspondiere al lugar en que se 
hallare la finca, entrando el asunto a 
turno de reparto donde hubiere varios 
de igual categoría.

Art. 160. Los Jueces municipales y, 
en su caso, los comarcales conocerán 
en primera instancia de cuantos liti
gios se promuevan, éjércitando acción 
que se fundamente en derecho reconocí, 
«do en esta Ley, cualquiera que fuere 

’ ia  cuantía litigiosa y sin otras excep
ciones que las siguientes:

a) Cuando la acción ejercitada, no- 
siendo la resolutoria del contrato por 
falta de pago de la renta o 'de la-9 can
tidades que,..conforme a los capitúleos IX  
y  X , Se asimilan a ella, se refiera a 
cuestiones propias de esta Ley que afee-" 
ten a un local de negocio, a vivienda 
en la cual su inquilino o subarrenda
tario que deba ser parte en la litis ejer
za profesión colegiada por la que sa
tisfaga contribución, o a locales des
tinados a los escritorios u oficinas y 
ítlmacjanes que, según lo dispuesto en 
el artículo 10, iherecen la conceptuación 
de viviendas.

b) Cuando se accione, de tanteo o de 
retracto, al amparo de lo establecido en

> los capítulos IV  y VI de la presente 
l^ey, o se inste la -anulación de la ven
ta, acogiéndbse el inquilino o arrenda- 
datario al artículo 67.

Art. 161. Cuando e®. juicio se pro
mueva para resolver el contrato de 
arrendamiento o de subarriendo de vi
vienda o local de negocio por falta de 
pago de la renta o de las cantidades 
que, a tenor de los capítulos IX  y  X , 
se asimilan a ella, se sustanciará con
forme a lo dispuesto para e<I desahucio 
en los artículos 1.571 a 1.582 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, y la senten
cia se ejecutará según lo establecida en 
la sección 4.a, título X V II, Libro I I t de

la misma Ley Procesal; pero se tendrá 
en cuenta lo siguiente:

a) El demandado podrá enervar la 
acción si en cualquier momento ante
rior a ser notificado de la sentencia que 
no dó lugar a ulterior recurso, él u otra 
persona e-n su nombre, aunque obre sin 
su consentimiento, paga al actor o pone 
a su. disposición en el Juzgado el im
porte de las cantidades en cuya falta 
de pago se sustente la demanda y el 
de las que en dicho instante debiere.

b) Sólo cuando el pago o la consig
nación se realice,, hasta el mismo día 
señalado para el juicio, y antes de su 
celebración, podrá éste proseguirse por 
las costas, y én tai caso, §i el deman
dado intentare acreditar el ofrecimien
to de las rentas al actor con anteriori
dad a la presentación de ^u demanda, 
se admitirán otras pruebas procedentes 
en Derecho, además de las que autori
za e-1 párrafo 2.0 del artículo 1.579 d'e 
la ÍLey Procesa®. Lo mismo s© hará 
cuando, aun sin mediar él pago o H 
consignación, la acción' se fundare en la 
falta de a'bono de las diferencias o par
ticipaciones a que 1 se refieren lós capí
tulos IX y X .y  el demandado impug
ne su legitimidad.

c) Las cortas se impondrán al deman
dado cuando sé declare haber lu g a r ’ai 
desahucio o que éste hubiere procedido 
de nó mediar el pago o 3a consignación, 
y al actor en caso contrario.

d) En la ejecución de la sentencia, 
los plazos del artículo 1.596 dp la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se entenderán 
exclusivamente referidos a las viviendas 
y locales de negocio, y ampliados a dos 
meses en uno u otro caso, que serán ex- 
cepcionalmente prorrogables por otros dos 
cuando el Juez, por razones de equidad 
o personales del demandado, lo consi
dere, procedente.

e) En los arrendamientos dé vivienda, 
cualquiera que fuere su renta, y en los 
de local de negocio si no excede de doce 
mil pesetas anuales, podrá el demandado 
rehabilitar de plena vigencia el contrato 
y evitar el lanzamiento si hasta el mo
mento mismo en que fuere a practicarse 
él u otra persona en su nombre, aunque 
obre sin su consentimiento, paga al ac
tor o pone a su disposición, depositándo
lo incluso en poder del encargado de 
ejecutar la diligencia, *que en todo caso lo 
tomará y dará recibo, el importe de las 
cantidades que por principal debiere en 
dicho instante, el veinticinco por ciento 
del mismo y los intereses legales, a con
tar éstos desde la fecha de la demanda, 
en las sumas vencidas, y desde el día en 
que el pago debió hacerse, en las pen
dientes.
\ En tales casos se suspenderá el lanza

miento ; de habersé hecho cargo el J uz- 
gado de las sumas pagadas por el de
mandado, requerirá aj . actor para que 
dentro deil quinto día las reciba, proce
diendo a ingresarlas en el establecimiento 
correspondiente si transcurrido dicho pla
zo no lo hace.

Dentro también del quinto día podrá 
©1 demandante instar que, de cuenta del 
demandado, se tasen las costas y gastos 
legítimos que con ocasión del juicio hu
biere realizado. Practicada* la tasación, de 
resultar su importe igual o superior al 
véinticincq por ciento depositado por ed 
demandado,' se le entregará al deman

dante; mas si fuere inferior, se reinte
grará al demandado la diferencia, archi
vándose sin más las actuaciones ; tanto 
en uno como en otro caso, sin perjuicio 
del derecho del actor a reclamar la dife
rencia ejercitando la oportuna acción 
persona.

Cuando el actor deje transcurrir los 
cinco días sin instar la tasación, el Juz
gado, de oficio y a cargo del demanda
do, liquidará las' costas judiciales exclu
sivamente, y, entregando a este último 
la diferencia, si i a hubiere, archivará asi
mismo las actuaciones.

Art. 162. Cuando >a acción ejercita
da sea distinta de la que trata el artícu
lo anterior, el proceso ante el Juez muni
cipal o comarcal sé sustanciará por las- 
reglas establecidas en el apartado C) do 
la base X de la Ley de* Justicia munici
pal, de 19 de julio de 1944, y disposicio
nes que la desenvuelven, sin que, por 
tanto, sea preceptiva la intervención d© 
Letrado más que cuando la cuantía liti
giosa exceda de mil quinientas pesetas. 
Pero la ejecución dé la sentencia, de figu
rar en ella pronunciamiento que obligue 
a desalojar la vivienda, se acomodará 
asimismo a los trámites señalados para 
el lanzamiento en la sección 4 .a, títu
lo X V II, Libro II de la Ley ele Enjui
ciamiento Civil, y ilos plazos para desalo
jarla serán de seis meses, ampliables por 
otros seis, de mediar las circunstancias 
de equidad o personales prevenidas en el 
párrafo d) del artícúlo anterior. No obs
tante, por razones dé notoria escasez do 
viviendas, y previos lós asesoramientos 
que considere oportunos, podrá acordar 
el Juez aquellos aplazamientos que acon
sejen las circunstancias del casó; todo 
ello sin perjuicio de do establecido en la 
causa novena del artículo 149, de darse ©| 
supuesto a que la misma se refiere.

De no figurar en la sentencia pronun
ciamiento que obligue a desalojar la vi
vienda, su ejecución se ajustará a los 
trámites de las dictadas en juicio verbal.

Cuando la condena o pago de costas 
no resulte de lo expresámente dispuesto 
en la1 presente Ley, será de aplicación la 
regla octava de la base X  de la de Ju s
ticia municipal. . ,

Art. 163. L as sentencias que dicten 
los Jueces municipales o comarcales sé- 
rán apelables en ambos efectos ante los 
de Primera Instancia respectivos, subs
tanciándose la apelación en la forma si
guiente :

a) Con arregío a lo dispuesto en los 
artículos 1.583 a ’ 1.586 de la Ley de E n - ' 
juiciamiento Civil cuando, la sentencia 
apelada disponga que debe desalojarse la 
vivienda o focal dé negoció por falta de 
pago de la renta o de las cantidades que 
s e ' asimilan a ella, según ios capítu
los. IX  y X .

La  apelación se tramitará en la mis
ma forma cuando la sentencia recurrida 
formule igual pronunciamiento sobre vi
vienda y el desahucio no se 'fundó en la 
falta de pago, en cuyo caso no será de 
aplicación ed párrafo segundo del krtfcu- 
lo 1.583.

b) Conforme a lo establecido en los 
artículos 732 a 737 de la Ley Procesad 
cuando la sentencia no contenga pronun
ciamiento que obligue a desalojar la vi
vienda. 

Art. 164. Si la  sentencia del Juez de
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Primera Instancia confirma íntegramen
te ¡la apelada, las costas de la apelación 
se impondrán al recurrente; y cuando la 
confirmación sea parcial o se revoque la 
del municipal o comarcal, cada parte pa
gara las causadas a su instancia, y las 
comunes, por mitad. Cuando el recurso 
se declare desierto, se impondrán las cos
tas al recurrente.

Art. 165. Contra la sentencia del 
Juez de Primera Instancia que resuelva 
apelación de la dictada por e.l municipal 
o comarcal en juicio de desahucio por 
falta de pago de la renta o de las canti
dades que según los capítulos IX y X se 
asimilan a aquella, se trate de vivienda 
o de local de negocio, no se dará recur
so alguno.

Art. 166. Cuando ante el Juez mu
nicipal! o comarcal se hubiere ejercitado 
cualquier acción distinta de la resoluto, 
fia del contrato por falta de pago de la 
renta de la vivienda o de las; cantidades 
que conforme a los capítulos IX  y X se 
asimilan a aquélla, contra la sentencia 
que dicte en apelación el Juez de Prime
ra Instancia se darán los siguientes re
cursos :

a) Si la renta anual excede de cuatro  
mil pesetas, el de ((injusticia notoria», 
ante la Sala primera del Tribunal Su
premo.

b) • . Cuando la renta anual no exceda 
de la expresada suma, el de ((injusticia 
por quebrantamiento de forma», ante la 
misma Sala.

Art. 167. Para determinar la tonta 
se estará siempre a lo pactado por escri
to, computándose los aumentos que au
toriza esta Ley. En defecto de estipula
ción escrita, a la que resulte del último 
pago realizado por el inquilino que sea 
parte en la litis; y de ser dudosa o im
posible la determinación de la renta, ésta 
se estimará no superior a cuatro mi'l pe
setas anuales.

Art. 168. 'Los recursos de que traita 
el artículo 166 se prepararán por escrito 
ante el propio Juez de Primera Instan
cia, dentro de los diez días que sigan a 
la notificación de la sentencia., y presen
tados que sean, e¡l ( Juez elevará direc
tamente las actuaciones al Tribunal Su
premo, emplazando a las partes para que, 
en el término de otros diez días, com
parezcan a usar de su derecho ante la 
Sala primera del mismo. Este plazo será 
de veinte días cuando la apelación se hu
biere substanciado en Juzgado de Prime
ra Instancia de Baleares o Canarias.

Art. 169. El recurso por «injusticia 
notoria» se formalizará por escrito en el 
término de diez días, contados desde la 
personación del recurrente ante 'la Sala 
primera del Tribunal Supremo, y deberá 
fundamentarse en alguna de las causas 
siguientes:

,i.a Incompetencia de jurisdicción.
,2.a Quebrantamiento de las formali

dades esenciales del juicio cuando hubie
re producido la indefensión.

3.a Injusticia notoria por infracción 
de precepto o de doctrina legal.

4.a Manifiesto error en la apreciación 
de la pruebá cuando se acredite por la 
documental o pericial que obre en los 
autos.

Art. 170. Recibidas las actuaciones, 
personado el recurrente y formalizado el 
recurso, la Sala, en el término del quin

to díar contado desde el ingreso del es
crito de formalización, dictará auto, en 
el que decidirá de plano si, por cumplir
se con lo dispuesto en el artículo 166, ha 
lugar a la admisión, De resolver que ésta 
no procede, en el mismo auto declarará 
firme la sentencia recurrida e impondrá 
las costas del recurso al recurrente. SE 
re sol vi ere que ha lugar a adrrfttir el re
curso y el recurrido no hubiere compa
recido, dictará sentencia en el término de 
los cinco días siguientes al auto de ad
misión.

Art. 171. Admitido el recurso, si se 
hubiere personado la parte recurrida, se 
le trasladará para instrucción el escri
to, formalizándolo, por término de cin
co días, y transcurridos que sean, el 
Tribunal dictará sentencia, previa cele
bración de vista pública, únicamente 
cuando lo solicitare el recurrido al dar
se por instruido del recurso. Si no pi
diere vista, podrá impugnarlo en el 
mismo escrito en que evacúe el trasla
do de instrucción.

Cuando fueren dos o más partes las 
recurrentes, el traslado de instrucción 
será sucesivo para cada una y no po
drán impugnar los recursos contrarios 
en los escritos en que fivacue.n aquel 
traslado. En estos casos deberá hacer
se señalamiento para la vista.

La sentencia habrá de dictarse den
tro de los diez días que sigan al de su 
señalamiento, háyase o no celebrado la 
vista, y de no haber solicitado ésta, el 
recurrido en él mismo plazo, contado 
desde la fecha en que terminó «l con
cedido para evacuar el traslado de ins
trucción.

Será de aplicación, en cuanto a las 
costas, la regla establecida en el artícu
lo 1Ó4.

Art. 172. El recurso .de «injusticia 
por quebrantamiento de forma» se for
malizará, sustanciará y resolverá según 
lo est ablecido en el artículo anterior; 
pero habrá de fundarse únicamente en 
el quebrantamiento de las formalidades 
esenciales del juicio que hubiere pro
ducido la indefensión del recurrente.

Art* 173. En ambos recursos regi
rán, en cuanto a representación y de
fensa, las normas dle la (Ley de Enjui
ciamiento c iv il; pero la cuantía de las 
costas, comprendido ©1 papel timbrado 
y derechos arancelarios, se reducirán a 
la mitad si se tratare de viviendas con 
renta inferior a seis mil pesetas anuales.

Art. 174, Cuando quede firme la sen. 
tencia, el Juez de Primera Instancia de
volverá los autos al Juzgadlo Munici
pal o Comarcal, con testimonio de ella 
para su ejecución. Lo mismo hará el 
Tribunal Supremo después de dictar ell 
auto que declare no haber lugar a la 
admisión, de dictar sentencia o cuan
do el recurso quede desierto, efectuan
do la devolución por conducto del Juez 
<ir Primera Instancia.

Art. 175. Los Jueae»s de Primera Ins
tancia conocerán en ella de los litigios 
que, por razón de la materia, no están 
atribuido^ aü conocimiento de los mu
nicipales o /comarcales, & tenor de lo 
dispuesto en el artículo 160. Su sus- 
taneiaeión se acomodará a lo estableci
do para los incidentes en la L ey de E n . 
juiciamiervto Civil, excepto cuando se 
accione de retracto al anjparo de lo

prescrito en los capítulos IV y V I de 
la presente Ley, en que el procedimien. 
to será el del título X IX , Libro II, de 
la  misma Lev Procesal, ajustándolo, 
tanto en uno como en otro caso, a  lo 
prevenido en la presente Ley.

Cuando la condena al pago «de costas 
no resultare de lo dispuesto éq esta 
Ley, se impondrán a .a parte cuyos pe
dimentos hubieren sido totalmente re
chazados, y si Ja estimación o desesti
mación fueren parciales, cada una abo
nará las causadas a su instancia y pa
garán las comunes por mitad,

Art* 176. La ejecución de las sen
tencias que dicten los Jueces de Prime- 
mera Instancia en los asuntos de que 
trata el artículo anterior, cuando hicie
ren pronunciamiento que obligue a des
alojar la vivienda o ¿local de negocio, 
se acomodará a las reglas de la sec
ción 4.a, título X V II, (Libro II , de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
modificaciones introducidas en el ar
tículo 162, de no disponerse en la pre
sente Ley un plazo mayor.

En Jos restantes casos, la .sentencia 
se ejecutará conforme a lo dispuesto en 
la Ley Procesal común.

Art. 177. Salvo el recurso de reposi
ción contra providencias de mero trá
mite, autorizado en el artículo 376 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que se
rá sustanciado y resuelto según dicho 
precepto üegal, todos los incidentes, ex
cepciones y reposiciones que pudieran 
plantearse en los juicios atribuidos por 
esta Ley al conocimiento de los Jueces 
de Primera Instancia habrán de ser re. 
sueltos necesariamente por éste en ía 
sentencia que recaiga sobre la  cuestión 
principal, h,a c i e ndo pronunciamiento 
previo en ella sobre cada una de ¡as 
cuestiones incidentales v absteniéndose 
de entrar en el fondo del asunto cuando 
la naturaleza de estos pronunciamientos * 
previos lo impidiere.

Art. 178. Las sentencias de los Ju e
ces de Primera Istancia recaídas en los 
litigios cuyo conocimiento les está atri
buido, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 175, serán recurribles por «in
justicia notoria» ante e] Tribunal! Su 
premo, sea cual fuere el importe de la 
renta. Y  el recurso se preparará, fun
damentará y sustanciará a tenor de lo 
establecido en los artículos 168, 169 
y 17 1, salvo, por lo que a este último 
se refiere, en lo relativo ¿  la admisión 
del recurso. Será también de aplicación ' 
lo dispuesto en los artículos 173 y 274; 
este último, con la misma salvedad eo 
cuanto a la admisión. '

Art. 179. L a  Ley de Enjuiciamiento 
Civil será subsidiariamente aplicable en 
materia de procedimiento.

Art. 180. Cuando !(a acción, aunque 
propia de la relación arrendaiticia urba* 
na, no se fundamente en derechos F** 
conocidos en esta Ley, el litigio se sus
tanciará conforme a Jo dispuesto cto lat 
Leyes procesales comunes.

DISPOSICIONES TRANSITO RIAS 

Retroactividad de la Ley

1.a Sin otras excepciones que tas que • 
resulten de sus propios preceptos, lo 
dispuesto en £&& Ley ser* d* 'a{$|ca*
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ctón no sólo a los contratos que se ce
le-bren a partir de su vigencia, sino 
también a ios que en dicho día se ha
llaren en vigor,

Sobre subarriendo$< cesiones y traspasos

2 .a No obstante lo dispuesto en los 
capítulos 111  y X I, cuando una vivien
da o local de negocio si hallare total 
o parcialmente subarrendado en prime
ro de octubre de mij novecientos cua
renta y seis por plazo no inferior al 
de seis .meses, precisamente anteriores 
a esta lecha, aunque el arrendador no 
hubiere autorizado el subarriendo, si 
antes de ese día no promovió eil des
ahucio por dirija causa, no podrá a su 
amparo obtener la resolución del con
trato hasta que cambie la persona del 
subarrendatario. Y  el cambio no se en
tenderá causado si se tratare de vivien
das, porque a la muerte del subarrenda
tario prosigan el subarriendo sus fa 
miliares dentro del segundo grado que 
con di convivieren con tres meses de 
anterioridad al óbito, siendo de aplica
ción, cuando lo subarrendado iuere un 
local de negocio, lo establecido en el 
artículo v73,. bien que referido a la per
sona del subarrendatario.

En los casos de que trata el párrafo 
anterior, e] ar renta ador, a partir de pri
mero de enero de mil novecientos cua
renta v siete, y mientras subsista e\ sub
arriendo, podrá exigir del inquilino o 
arrendatario un sobreprecio equivalente 
al cincuenta por ciento más dri importe 
de la renta, que en primero de octubre 
de mi] novecientos cuarenta y seis pa
gare, de ser aquél total, conforme a  las 
presentoeiones dial, capítulo J I I ,  y ddl 
veinticinco por ciento, si parcial. L a  fal
ta de pago de estos porcentajes se repu
tará como inefectividad de la renta y 
serán exigibles, con independencia de 
cualquier otro aumento que autorice esta 
Ley.

Lo establecido en «esta Disposición se 
entiende sin perjuicio del derecho que 
confiere al inquilino el artículo 27.

3.a El arrendador que, poir escrito y 
con anterioridad a la vigencia de los 
preceptos de esta Ley hubiere autoriza
do el subarriendo total o parcial, no ten-' 
dn'á derecho a participar en el precio del 
mismo ni a reclamar los sobreprecios 
establecidos en la Disposición anterior? 
pero sí el pago de lo que hubiere pac
tado, por consentirlo.

4.a Aunque por escrito y en feieha 
anterior a la vigencia dé los preceptos 
de esta Ley contare el inquilino con la 
autorización del arrendador para ceder 
o traspasar su vivienda, no podrá ceder
la más que a  las personas que mencio
na el artículo 34, entendiéndose sustitui
da esta facultad por la de subarriendo 
total, que comprenderá el parcial. Tam 
poco en estos casos tendrá el arrendador 
derecho al percibo de participación al
guna en el precio del subarriendo ni a 
exigir los aumentos que autoriza ]a Dis
posición segunda. Mas si el inquilino 
quebrantare esta prohibición, Contra el 
consentimiento de aquél, podrá el arren
dador ejercitar la acción de desahucio al 
amparo de la causa tercera de] artícu
lo 140, pero demandando también al ce
sionario.

5.a Siempre que el arrendador per
ciba sobreprecio por el subarriendo en

virtud de lo establecido en la Dispori- 
ción segunda, o en los casos de las dos 
Disposiciones anteriores, tendrá ¿os de
rechos y obligaciones que le asignan los 
capítulos III y X I, >ero no le asistirá 
acción resolutoria del contrato de inqui
linato aunque cambie la persona del sub
arrendatario y la facultad que L  otor
ga el artículo 23, se limitará al importe- 
de ¡a renta y del sobreprecio, si se ha
llare autorizado a percibirlo, y al de la 
.renta exclusivamente en los casos que 
fueren de aplicación las dos precedentes 
Disposiciones.

6.a E l arrendador que, hallándose en 
el caso de la Disposición segunda, y sm 
serle de aplicación lo dispuesto en la 
tercera y cuarta, se abstenga de perci
bir sobreprecio alguno, atcemás de po
der conseguir la resolución del contrato 
de inquilinato al producirse el cambio 
del subarrendatario en el modo exigido 
en la primera de dichas Disposiciones, 
tendrá los derechos que confiere esta Ley 
al arrendador que autoriza el subarrien
do, sin que le sean exigióles las obliga
ciones que impone al mismo.

7.a El subarrendador deberá cum
plir siempre las obligaciones que le im
pone esta Ley, y le asistirán las accio
nes que le competen a tenor de la mis
ma, salvo co.ntira el arrendador qu^ se 
hallare en el caso de la Disposición an
terior, y la resolutoria del contrato de 
subarriendo por expiración del plazo 
pactado para el mismo, que no procede
rá en los celebrados o que se celebren 
con anterioridad a la vigencia de los 
preceptos de esta Ley, por ser de apli
cación en ornanto a ellos, ya sean tota
les o parciales, la prórroga obligatoria 
para ej subarrendador y facultativa para 
el subarrendatario o para los que por 
muerte de éste continuaren el s u b 
arriendo.

El beneficio de prórroga no será ex
tensivo a las personas de que-traía  el 
artículo 27.

El subarrendatario, sea cuaj fuere la 
fecha del subarriendo, disfrutará de las 
acciones que le confiere esta Lev, salvo 
las referidas a-1 arrendador que se halla
ré comprendido en 'la precedente Dispo
sición. ^

8.a E l arrendatario de local de ne
gocio que con anterioridad a la vigencia 
de los preceptos de esta Ley tuviere re
conocido por escrito el derecho de tras
paso, podrá ejercitarlo libremente y sin 
someterse a lo dispuesto en el capítu
lo IV ; pero el inmediato adquirente por 
traspaso -habrá de cumplir lo ordenado 
en dicho capítulo. ,

Ampliación^ circunstancial en las vivien
das del beneficio de prórroga y de los 
plazos de «preaviso para su ocupación por 
el arrendador propietario de una sola

9.a Hasta que el Gobierno, por en
tender mejorado el problema de la vi
vienda, disponga lo contrario, el bene
ficio establecido en los artículos 71 y 72 
será también aplicable a los parientes 
dentro del tercer grado, por consangui
nidad, del familiar de] inquilino falleci
do que hubiere continuado el contrato.

10. No obstante lo dispuesto en el 
artículo 89, si la adquisición de la vi
vienda se efectuó antes del primero de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, • ej plaz'o de preaviso será eü de

dieciocho meses, y de dos año* si pos
teriormente al treinta y uno de enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro., 
Ambas fechas se referirán a la de] otor
gamiento de la escritura pública de 
vtMila.

Suspensión de los aumentos directos de 
renta que se autoriza en las viviendas y 
facultad del Gobierno para revisarlos

11. Quedan en suspenso los aumen
tos be renta autorizados pana las vi
viendas en el párrafo a) de] artículo 118, 
ha?fa que el Gobierno disponga por D-e- 
creto que sean parcial o totalmente apli
cados, en todo o en parte del territorio 
nacional y plazas de soberanía#

Y cuando las mutaciones habidas en 
la economía nacional lo aconsejen, podrá 
también decretar el Gobierno, oyendo 
previamente al Consejo de listado, la 
revisión de los porcentajes de aumento 
que'autoriza el artículo 118, para dejar
los sin electo, reducirlos o elevarlos. Pero 
la elevación en ningún caso podrá ser 
superior al triple de lo señalado en el 
referido artículo.

Irretroactividad de lo establecido en los
Capítul<>s IX, X y XI.—Excepción

12. No son de efecto retroactivo los 
preceptos del capítulo IX  y en cuanto 
al artículo 120, para que los aumentos 
tolerados en el modo que ei mismo pre
viene obliguen al inquilino o arrendata
rio,' a sus continuadores o al nuevo ti
tilar, deberán haberse consentido antes 
del primero de octubre de mil novecien
tos cuarenta y seis, siendo nulos y sin 
valor alguno los efectuados entre esta 
fecha y la de vigencia de los preceptos 
de la presente Ley.

Lo dispuesto. en los párrafos primero 
y último dq artículo 135 no será apli
cable a los contratos vigentes cuando 
rijan los preceptos de esta Ley, están
dose en ellos a lo pactado respecto de la 
fianza.

13. Tampoco son de efecto retroac
tivo las prescripciones de los capítu
los X y XI.

14. Cuando a la vigencia de los pre
ceptos de esta Ley el inquilino o arren
datario hubiere accedido por escrito a 
desalojar la vivienda o el local de nego
cio, o cuando ya lo hubiere desalojado, 
no será de apii¡cación, lo dispuesto en Iba 
misma. Pero sí lo será, en cuanto ai 
plazo para desalojar exclusivamente, si 
continuare en la finca, no obstante ha
berse dictado sentencia firme que dispu
siere que ía abandone.

Requerimientos formulados y procedi
mientos en curso o en suspenso 1

15. Quedarán sin efecto cuantos re
querimientos hubiera podido hacer el 
arrendador para negar la prórroga del 
contrato por cualquier causa que fuere, 
con anterioridad a la vigencia .de lo-s 
preceptos de esta L^y, debiendo repro
ducidos, con el fin de ajustados a lo di$- 1 
puesto en el capítulo V I I I  si concu
rrieren en el caso los requisitos exigidos 
tm el mismo.

16. Todos los procedimientos incoa
dos al amparo de lia legislación que fue
re aplicable para regular las relaciones 
arrend-aticias a que la presente Ley se 
refiere, y que no hubieren terminado por
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sentencia firme y ejecutoria, quedarán 
en suspenso a la vigencia de sus pre
ceptos ; y los Tribunales concederán a 
Jas partes el plazo máximo de quince 
días, paja que acomoden sus pretensio
nes a las normas procesales en ella es
tablecidas. El mismo traslado darán 
cuando se hallare suspendida la trami
tación del juicio. Y  tanto en uno como 
en otro caso, transcurrido que sea dfoho 
plazo sin que acomoden sus pedimentos 
a] procedimiento de la Ley, les conside
rarán desistidos de la acción que ejer
citaban, y archivando sin más las actua
ciones, acordarán que las costas sean 
satisfechas por mitad entre las partes, 
salvo que, tratándose de apelación o ca
sación, la sentencia recurrida ordenara 
otra cosa a este respecto, en cuyo caso 
se estará a lo en ella dispuesto para las 
causadas ante el Tribunal a «quo», pa
gándose por mitad las del recurso.

17. Las divergencias que se susciten 
sobre si los preceptos de esta Ley deben 
o no aplicarse a la cuestión debatida, Jas 
resolverá el Juez o Tribunal ante el cual 
pendan los autos. Deberán promoverse 
en ei plazo mencionado en la disposición 
anterior; y presentado ^ue sea el escri
to. suscitándolas, con suspensión de tér
minos, se dará traslado por cinco días 
a la parte contraria, si hubiere compa
recido, para que alegue lo que conside
re oportuno. Transcurrido que sea dicho 
pl>a-zo, se dictará auto resolviéndolas, que 
será apelable en la forma y plazo que 
lo habría sido la sentencia que hubiere 
puesto fin al pleito, conforme a la legis
lación que se deroga, v recurrible en 
casación, de haber procedido contra ella 
dicho recurso.

Autorización circunstancial gubernativa 
para la ejecución de obras que obligue

a desalojar viviendas, y normas para concederla
18. Hasta que el Gobierno, por en

tender mejorado el problema de escasez 
de viviendas, disponga por'Decreto acor
dado en Consejo de- Ministros que ya no 
proced¡e exigida, será preceptiva la au
torización previa del Gobernador civil de 
la provincia para emprender obras que, 
aunque no impliquen la demolición de ■ 
finca y se encaminen a aumentar el nu
mero de viviendas con que la misma 
cuente, sean de tal entidad que obliguen 
a desalojarla a los inquilinos que la ha
biten.

Los Gobernadores civiles concederán 
las autorizaciones a que se refiere el pá
rrafo anterior, conforme a. lo estableci
do en el artículo 115 . Pero para deter
minar las preferencias se atendrán fun
damentalmente al importe de la renta 
que fuere a asignarse a las viviendas que 
se edifiquen, sin tener en cuenta tes atri
buidas a las preexistentes, y resolverán 
los casos de igualdad en beneficio de los 
que, en fincas con viviendas de alquile
res más elevados, vayan a construir otras 
de renta ultrabarata, fomentando, en su
ma, la supresión del sistema que tiende 
a dividir a los inquilinos en barrios de 
clases.

Renta en los contratos a que se refieren 
los Artículos quinto y sexto

’ 19. No obstante lo prevenido en Ips 
artículos *qi)into y sexto, la renta en los 
contratos de la modalidad a. que dichos

artículos se refieren será libremente pac
tada cuando el otorgamiento de aquéllos 
tenga lugar* con posterioridad a la vigen
cia de esca Lev

En los contratos que estuvieran en 
vigor e{ día de la publicación de este 
texto articulado, yle no haber acuerdo 
entre los interesados para revisar la ren
ta, podrá serlo a instancia del arrenda
dor dentro de los seis meses a partir de 
la vigencia de la presente Lev, por una 
Junta de Estimación que actuará en Ja 
lorma prevista en el artículo ^4, pero 
bajo la presidencia del Juez de Prime
ra Instancia del partido en que se ha
llare la finca arrendada, pudiendo dis
poner dicho Juez qu  ̂ se constituya con 
dos Vocales que residan en otros, pre
ferentemente en 1 -los colindantes, si no 
existen en su jurisdicción arrendador y 
arrendatario que tengan celebrado con
trato análogo a  aquél cuya renta fuera 
a revisarse.

lEn eJ plazo de treinta días, conta
dos desde aquel en que tuviere ingre
so en el Juzgado la solicitud de revi
sión de renta, deberá quedar constitui
da la Junta de Estimación, la cual, en 
los treinta días siguientes, emitirá su 
laudo.

El pago de Ja renta que señale la 
Junta de Estimación será obligatorio, 
sin que contra el laudo que lo impon
ga se dé recurso alguno, aunque sí po
drán  ̂ impugnarlo arrendador y arren
datario, promoviendo el juicio deolaratL 
vo correspondiente.'

Si el arrendatario considera gravosa 
la renta asignada ¡por la Junta de E s
timación, dentro de los treinta días si
guientes a serle notificada, podrá de
sistir del arrendamiento, cualquiera que 
fuere el plazo que, conforme al contra
to, le quedare por cum plir; pero en to
do caso vendrá obligado a(l abono de 
la señalada desde el día de la notifica
ción hasta aquel en que entregare al 
arrendador las cosas arrendadas.

Normas p a r a  la reintegración de los  
inquilinos y arrendatarios de inmuebles 
siniestrados cuando sean éstos reparados o reconstruidos

20. Cu-ando a la vigencia de los pre
ceptos de esta Ley no estuviere ter
minada la reconstrucción de un inmue
ble dañado a consecuencia de nuestra 
guerra de liberación o por otra causa 
de fuerza mayor, y el mismo se hallare 
desalquilado o no habitado por sus an
teriores inquilinos o arrendatarios, si 
éstos carecieren de vivienda o de local 
de negocio arrendados a su nombre en 
la localidad, se observarán para su re
integración en aquél las reglas siguien. 
te s :

a) Si el importe de las obras de re
construcción excede del cincuenta por 
ciento del valor de la finca, la renta de 
sus viviendas y locales de negocio será 
libremente pactada; pero los inquilinos 
y arrendatarios que en el momento de 
producirse el d<año la habitaren tendrán 
derecho preferente a ocupar en ella tan
tas viviendas y locales de negocio como 
en la misma tuvieren anteriormente 
arrendados. E ste  derecho caducará a 
los treinta días de terminarse la recons_ 
trucción del inmueble. El arrendador no 
podrá repercutir entre ellos ni entre los 
reatantes inquilinos y arrendatarios au

mento alguno de contribución, los ex
cesos del coste legal de servicios y su
ministros ni las participaciones por las 
obras de conservación a que se refiere 
el capítulo X.

b) Cuando el importe de las obras 
no exceda de dicho cincuenta por cien
to, las rentas de las viviendas y locales 
de negocio del inmueble serán, para los 
inquilinos y arrendatarios que, al pro
ducirse el daño, lo habitaren, las que 
en dicho momento pagaren, incremen
tadas con la cantidad que resulte de re
conocer al capital invertido en la re
construcción un interés del seis por 
ciento, que se derramará en proporción 
a las rentas anteriores. Si los contra
tos hubieren desaparecido, se estará a 
la última (declaración de renta que, con 
anterioridad a producirse el daño, hu
biere hecho el arrendador a efectos fis
cales. En  todo casój podrá éste reper
cutir entre los inquilinos y arrendata
rios el aumento de contribución que es
tablece la base X X II de la Ley de Ré
gimen Local, en la forma dispuesta en 
el Decreto-Ley de once de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, y *os ex~ 
cesos del coste legal de servicios y su
ministros ; pero no exigirles las parti
cipaciones por obras de conservación 
establecidas en el capítulo X . Dichos 
inquilinos y arrendatarios podrán ocu
par las viviendas y locales de negocio 
que anteriormente tuvieren arrendado», 
y de haberse alterado su distribución, 
de modo que ello no sea (posible, ej 
arrendador les asignará otros de carac
terísticas análogas.

L a  ocupación habrá de hacerse den
tro de los sesenta días de terminarse 
la reconstrucción..

c) El valor de las fincas a. que se 
refiere esta Disposición se determinará 
capitalizando al tres por ciento eü lí
quido imponible que tuvieren asignado 
en el momento de producirse el daño, 
deduciendo del producto resultante el 
diez por ciento, como valor del solar. 
Y  tanto para impugnar como excesivo 
el líquido imponible que en la  expre
sada fecha les hubiere atribuido el 
arrendador como en los casos de simu
lación del capital invertido en la recons
trucción, asistirá a los inquilinos y arren
datarios anteriores la oportuna acción 
revisoría, que podrán ejercitar dentro dej 
año de ocupada la vivienda.

d) A la terminación de las obras de 
reconstrucción, el arrendador, por tre9 
veces y dentro del plazo de veinte días, 
publicará un anuncio en un diario de 
la capital de la provincia en que se ha
llare da finca, advirtiend'o en general a 
los inquilinos y arrendatarios que en 
el momento de producirse el daño la 
habitaban, el término de las obras de 
reconstrucción, y si no lo hiciere, po
drán volver aquéllos a ocupar el inmue
ble en‘ la forma establecida en el ar
tículo 113,  y ejercitar la acción que en 
él se establece.

e) Cuando en el momento de produ
cirse el daño, la vivienda o local de 
negocio se hallare ocupado por el que, 
-sin ser titular dejl contrato, gozaba del 
beneficio de prórroga, conforme a  la le
gislación que se deroga, o por quien 
pueda ocuparlo, al amparo de lo dis
puesto en el capítulo V II de esta Ley, 
dichos ocupantes tendrán el mi smo de-
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recho que hubiera correspondido al ti
tular para volver a la finca.

f) Las  viviendas y locales de nego
cio de las fincas a que se refiere el pá
rrafo a) de esta Disposición y las del 
párrafo b) que no se ocupen por sus 
anteriores inquilinos y arrendatarios 
quedarán equiparadas, a efectos de es
ta .'Lev, a Jas que hubieren sido cons
truidas u ocupadas por primera voz des
pués de primero de enero de jnil nove
cientos cuarenta y dos.

F a cu lta d  g u b ern ativ a  p a ra  a p la zar o 
suspender las dem oliciones de fin cas Por 

ca u sa  de expropiación

21. Cuando la ejecución de los pla
nes urbanísticos y, en general, de cual
quier reforma urbana obligue a la de
molición de fincas destinadas a. vivien
das, los Gobernadores civiles podrán 
disponer los aplazamientos y suspensio
nes que estimen adecuados, en razón a 
Ja escasez ’ que de ellas sufra la  locali
dad, aun cuando .hubiere recaído sen
tencia firme que declare haber Jugar al 
desahucio por causa d* expropiación.

Prohibición circu n stan cial de a lte ra r el 
destino n a tu ra l que debe d arse a  las 

vivien d as

22. H asta  que el Gobierno, por con
siderar aumentada la disponibilidad de 
casas-habitación, anule por Decreto es
te precepto, ningún local destinado an
teriormente a vivienda podrá ser dedi
cado a oficina, almacén o local de ne
gocio por quien, como nuevo ocupante, 
vénga a usarlo después de primero de 
enero de' mil novecientos cuarenta y 
siete.

Se exceptúan de esta prohibición los ca
sos siguientes:

a) Cuando siendo una persona física 
tenga su domicilio en él o, sin tenerlo, 
lo utilice para ejercer su .propio oficio 
o profesión colegiada ; y

b) Cuando sea una Corporación de 
Derecho público u otra persona c o a c 
tiva y lo destine precisamente a las 
únicas y nuevas oficinas con que Cuente 
en la localidad, y no a dependencias o 
sucursales. ' •

No se estimará respetada ésta prohi
bición cuando destinado a oficina, al
macén o local de negocio, sirva, además, 
para vivienda de algún familiar del nue
vo ocupante o de personas que traba
jen a su servicio.

Cuando la prohibición establecida en 
el párrafo precedente se incumpliere, el 
ocupante anterior, dentro del año de ha
ber desalojado la vivienda, tendrá acción 
para vo lver-a  ella pagando como renta 
la que antes satisficiere; y si careciere 
de contrato, la que a fines fiscales se 
hubiere declarado en el añonen que la 
desalojó. Esta, acción ' no asistirá al 
arrendador que, habitando en la vivien

d a ,  la hubiere desalojado a «sabiendas 
de que su nuevo ocupante iba a darle el 
d e l ir io  que prohibe la presente Dispo
sición transitoria.

A u torización  al G obierno p a ra  im poner 
el alquiler obligatorio de vivió d a s des
h ab itad as y el desahucio por necesidad  

* social

23. Se autoriza al Gobierno para 
que, si las circunstancias lo aconsejan,

disponga por Decreto la adopción gra
dual, en todo o en parte del territorio 
nacional y plazas de sobei^nía, de Jas
siguientes medidas:

a) Iyl alquiler obligatorio de aquellas 
viviendas que, susceptibles de ser ocu
padas, no lo fueran por nadie. A tales 
fines, el Gobernador civil de la provin
cia, comprobando sumariamente las de
nuncias que se le formulen, concederá 
al propietario el plazo de un mes para 
que se ocupen, precisamente como casa- 
habitación y no como oficina, almacén 
o local de negocio. Y  transcurrido di
cho plazo sin hacerlo, dentro de los quin
ce días que sigan, acordará aquella au
toridad que sea ocupada por el primer 
aspirante a inquilino, en turno de ri
gurosa antigüedad, que se hallare dis
puesto a pagar como renta la exig ida 
por el arrendador, si no fuera superior 
a la última declarada a fines fiscales 
o la que «sirva de base al tributo, de 
no haberse formulado declaración, y el 
aspirante advendrá inquilino de la vi
vienda, con los derechos y deberes que 
le impone esta Ley, aunque el arrenda
dor se niegue a otorgarle contrato, en 
cuyo caso la renta 9e determinará con
forme a los datos fiscales que se e x 
presan. ^

b) El desahucio por causa de nece
sidad social de aquellás viviendas ocu
padas que, sin mediar causa justa, se 
hallaren habitualmente deshabitadas, o 
el de las que no sirvan de casa-habita
ción, oficinas o local de negocio del 
arrendador, o si se hallaren alquiladas, 
de su inquilino o arrendatario. Los T r i
bunales, al resolver, tendrán e n # cuenta, 
además de aquellas circunstancias per
sonales del demandado que determinen 
la existencia o inexistencia de causa 
justa, lo siguiente:

1 .°  Si es realmente útil la ocupación 
en razón a lá proximidad o alejamiento 
del núcleo urbano en que la escasez de 
viviendas se produce; y

2.a Si por ser la vivienda de carac
terísticas parecidas o semejantes a las 
que normalmente girven en la localidad 
de casa - habitación, permanentemente
ocupada, procede acordar que así lo sea.

El desahucio lo instará el Ministerio 
Fiscal, a excitación del Gobernador ci
vil de la provincia, y previa sumaria in
vestigación de la denuncia que hará esta 
autoridad. Se deducirá ante el Juez de 
Primera Instancia respectivo, y  habrán 
de ser llamados al juicio, como parte 
demandada, el arrendador, y de hallar
se" alquilada la vivienda, también el in
quilino. Su tramitación se acomodará a 
lo dispuesto en el Capítulo X II  para  los 
procedimientos atribuidos a la competen
cia de nquellos Juzgados, cuando se e jer
cita ante ellos acción resolutoria del con
trato; pero las costas, si la-demanda se 
desestima, no se impondrán nunca al, 
actor. Cuando se estime la demanda por 
sentencia firmé y  ejecutoria sé procede
rá a l lanzamiento del ocupante en el pla
zo de quince días, improrrogables.

Para  su efectiva ocupación, o en su 
caso, alquiler, se aplicará lo prevenido 
en el párrafo a) de esta Disposición.

Cuando se adopte alguna de las me
didas de que trata, la presente Disposi
ción, se procederá a la constitución en ios 
Gobiernos Civiles de un Registro públi

co y gratuito do aspirantes a inquilinos, 
que comprenderá todos los de la provin
cia que en tal caso se hallaren, clasifi
cados por localidades, y en el cuail figu
r a rá  junto a cada aspirante, la renta 
que estuviere di-puesto a pagar.

El Gobierno podrá disponer, además 
la adopción de cuantas medidas fueren 
necesarias para la mayor eficacia, de las 
que se dejan enunciadas.

V igen cia, divulgación , ejecución, correc
ciones de la L e y  y  Disposición derogatoria

24. Lo.s preceptos de esta ¡Ley, sal
vo qvie en ellos se dispusiere expresa
mente otra cosa, comenzarán a regir el 
día en que se publique en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O / e l presente 
texto articulado.

25.. H asta  transcurridos seis meses 
desde la inserción de este texto articula
do  ̂ en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , no podrán publicarse comen
tarios particulares sobre la L e y  de B a 
ses ni sobre aquél.

26. El Gobierno, *a propuesta del Mi
nisterio de Justic ia, podrá dictar por 
Decreto, además de aquellas disposicio
nes expresamente citadas en estas Transi
torias las que considere necesarias para la 
•mejor ejecución de los preceptos de la 
presente Ley, quedando asimismo autori
zado para disponer la corrección de cual
quier error o antinomia que se aprecie 
en su aplicación, pero en estos casos de
berá informar previamente la Comisión 
de Justic ia  de las Cortes.

27. A partir del <jfa en que se publi
que en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  el texto articulado de esta 
Ley, quedarán derogadas todas las dis
posiciones especiales dictadas en mate
r ia  de arrendamientos urbanos, sin per. 
juicio lo prevenido en la L e v de O r
denación de Solares de quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.

O R D E N  de 14 de marzo de 1947 por la 

que se le concede la excedencia volun

taria al Médico forense del Juzgado de 

Instrucción de Salas de los In fan tes, 

don Lorenzo Partearroyo H errero.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solicita
do por don Lorenzo Partearroyo Herre
ro, iMédico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Salas de 
los Infantes, y  de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Decreto 
de 17 de junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado conceder
le la excedencia voluntaria en el expre
sado cargo.

. Lo digo a V. É. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años,

¡Madrid, 14 de m a r z o  de 1947.*—
P. D , I. de Arcenegui.

Ekcmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial d^ Burgos.
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ORDEN de 24 de marzo de 1947 por 

la que se cancela la nota de antece
dentes penales obrante en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes contra 
Jesús Alonso Herrán.

Excmo^ Sr. : Visto el expediente in
coado con el número 1278, por la Co_
misión de Penas Accesorias, a instan
cia de Jesús Alonso Herrán, de treinta 
y ocho años de edad, casado, con do
micilio en Madrid, callejón dej Hospi
tal, núm. 12, en súplica de la cancela
ción de sus antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto,, de 
acuerdo con la propuesta formulada par 
la, Comisión de Penas Accesorias :

Que accediendo a ilo solicitado, se 
cancele la nota áe antecedentes pénales 
obrante en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes contra Jesús Alonso 
Her/án, dimanante de la condena die 
seis meses y un día de prisión correccio
nal que le fué impuesta en causa nú
mero 5.594, por el Consejo de Guerra 
númeío 4 de Madrid, eü 6 de payo de
1939, e°ui° autor de un delito de ne
gligencia.

Lo que digo a ! V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de m a r z o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui. •

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de marzo de 1947 sobre 
creación del Comité permanente del 
Instituto Español de Moneda Extran
jera.

limo. Sr. : La reciente creación de la 
Subsecretaría dé Economía Exterior y Co
mercio, justificada en razones de unificar, 
y coordinar la dirección y gestión de nues
tro comercio exterior, tanto én su aspecto 
económico como en el propiamente polí
tico, lleva en obligada consecuencia a 
modificar con el retoque preciso aquellos 
orgonismos o servicios que, afectados ju
risdiccionalmente en la nueva estructu
ración, han de acopilar sus modalidades de 
actuación al propio fin y propósito que 
motivó aquella reforma.

En esta trayectoria se juzga convenien
te promover la constante acción del Con
sejo de Administración del Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera, como ór
gano rector en materia de divisas, en

forma que, sin menoscabar sus faculta
des, sé vigorice la eficacia de su actua
ción. 4

Por ello, se busca con la creación de 
un Comité permanente del Consejo—*ór- 
gano de su actuación normail en las enti
dades de este tipo—, el medio de atender, 
con la agilidad que requieren los actúales 
momentos, a una constante labor asesora 
y coordinadora que facilitará en gran me
dida el debido estudio y rápida solución 
a problemas que no pueden diferirse en el 
espaciamiento obligado de las reuniones 
periódicas del pleno del Consejo, que de 
otra parte son caracterizadas por asuntos 
de carácter general que escapan a lo que 
en definitiva es pura fuñeión ejecutiva.

En consecuencia, y ai amparo de las 
facultades que a este Ministerio corres
ponde en materia de divisas y comercio 
exterior, previa aprobación del Consejo 
de Ministros, se dispone lo siguiente:

1.® E l Consejo de Administración dea 
Instituto Español de Moneda Extranjera, 
sin perjuicio de la actuación y faculta
des que al pleno de¿ mismo le están 
atribuidas en la Ley de 26 de agosto 
de 1939 y Decreto de ,24 de noviembre 
deJl propio año, funcionará en forma per
manente a través de un Comité que, por 
delegación y dentro de las normas por 
aquél dictadas, atenderá al estudio y re
solución de las cuestiones que en materia 
de divisas susciten las constantes activi
dades de nuestro comercio exterior.

2.0 Eil Comité será presidido, por dele
gación del Ministro de Industria y Co
mercio, por el Subsecretario -de Econo
mía Exterior y Comercio, estará cons- 
titv^do por los siguientes Vocales: .

a) El Director generad de Política Eco
nómica.

b> El Director general de Comercio y / 
Política Arancelaria.

c) El Director general del Instituto 
Español de Moneda Extranjera.

d) El Director general de Banca y 
Bolsa.

Actuará de Secretario el que io sea del 
Consejo de Administración del Instituto,

3.0 El Comité deberá reunirse sema
nalmente y cuantas veces lo crea opor
tuno su Presidente.

4.® Eli Comité vendrá obligado a dar 
cuenta al Consejo de Administración de 
su gestión y actuación en relación a los 
fines que le son atribuidos.

5.® Lo dispuesto en la presente Orden 
complementará, a todo efecto, el conte. 
nido de los Estatutos vigentes del Insti-

'tutó Español de Moneda Extranjera.
Madrid, 29 de marzo de 1947.

SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex- 
• terior y Comercio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de marzo de 1947 por la 

que se concede el reingreso al Oficial 
de primera clase don Roberto Guirado 
Pérez, que se encontraba en situación 
de excedencia.

Limo. Sr. : Vacante una plaza de Ofi
cial de primera clase, en la escala téc
nica del Cuerpo de Administración Livil 
de este Departamento, por pase a la si
tuación de excedencia, prevista en 1*7 
tLey de 3 de septiembre de 1941', de don 
Luis Fernández Díaz,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que para ocupar la citada vacan
te se conceda el reingreso ail Oficial de 
primera clase dpn Roberto Guirado Pé
rez x que se encontraba en la situación 
de excedencia activa, por prestar sus ser
vicios en e4 Servicio Nacional del Trigo 
y a quien, por Orden de 27 de enero del-, 
corriente año, se le* concedió el derecho a 
ocupar la primera vacante que en su 
categoría se produjese.

Lo que comunico a V. I’, para su c°* 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. £  muchos añ >s. 
Madrid, 22 de marzo de 1947.— 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 9 de febrero de 1947 sobre 
transformación en secciones de Gradua
da las Unitarias que se detallan en 
Alcalá de Guadaira (Sevilla).

limo/ Sr. : A propuesta de la Inspec
ción Provincial de Enseñanza Primaria* 
de Sevilla, y por estimarlo más conve
niente a Jos intereses de la enseñanza, 

Este Ministerio ha dispuesto que las 
Escuelas Nacionales Unitarias de niños 
y párvulos recientemente creadas en Al
calá de Guadaira (Sevilla), y que vienen 
funcionando en ©i mismo edificio donde 
están establecidas las Escuelas Gradua
das «Padre Gutiérrez», se transforman a 
todos sus efectos en secciones de las re
feridas Graduadas, de uno y otro sexo, 
existentes, en dicha localidad*

£0 digo a V: I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1947.

IBAÑEZ MARTIN
. \  .

limo. Sr. Direct-or general de Enseñanza 
Primaria.'
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O RDEN de 16 de febrero de 1947 por 
la que se da corrida de escalas corres
pondientes en las Escuelas del Magis
terio femenino, por jubilación de la 
Profesora doña Isabel Gutiérrez de Ce
ballos Albo.

limo. Sr. : Vacante una dotación en 
cuarta categoría escalafón ai del Pro

fesorado numerario femenino de Escue
l a  del Magisterio,, por jubilación de la 
Profesora numerario de la Escuela del 
(Magisterio de Soria doña Isajbel Gutié
rrez ' de Cebalios Albo, *

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día i j  de 
febrero del corriente año, y en conse
cuencia posan : A la cuarta categoría, cpn 
el sueldo anual de 14.460 pesetaá, doña 
Josefa Coleto Rodríguez, de te Escuela 
del Magisterio de Albacete; a laq qin ta  
categoría, >con el sueldo anual de 13.200 
«pesetas, doña Dolores Nogués Sardá, do 
la Escuela del Magisterio de Valladolid, 
y ' #  la sexta categoría, con el sueldo 
anual de 12.000 • pesetas, doña Soledad 
Martínez Martín, de la Escuela defl Ma
gisterio de Logroño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1947*

IBAÑEZ MARTIN

limo. $r. Director general de Enseñan
za Primaria. 

ORDEN de 17 de febrero de 1947 por 
la que se asciende a doña Teresa Tu
duri, por concesión de excedencia a la 

 Profesora de la Escuela del Magiste
rio de Lérida doña María de los Des
amparados Andréu Coderch.

limo. Sr. : Vacante una dotación de 
sexta categoría escalafofial del Profeso
rado numerario femenino de del1
Magisterio, por fcaber sido concebida la 
excedencia a la Profesora de «Pedagogía 
y su* Historia® de la Escuela del Magis
terio femenino de Lérida, dbña .María 
de ios Desamparados Andréu Coderch,
^ Este Ministerio acuerda dar la opor  ̂

tuná corrida de esc alias, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día 16 de 
febrero del corriente año, y en ; conse
cuencia, pasa a la sexta categoría, con 
él sueldo anual de 12.000 pesetas, doña 
Teresa Tuduri Sánchez, de la Escuela 
del Magisterio de Guipúzcoa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demíás efectos.

Dios guarde a V. I. muchc* años.
• Madrid, 1̂  de febrero de 1947*

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo  ̂ Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 26 de febrero de 1947 por 
la que se dispone que el Profesor Au
xiliar de la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales don Clemente Ce
brián Martínez, se encargue de las en
señanzas  que se citan.

limo. Sr. : Vista -la propuesta formu- 
ladá por la Escuela Especia! de Ingenie
ros Industriales, y a fin de que la En
señanza quede debidamente atendida, 

Este Ministerio, de conformidad, con la 
misma, há tenido a bien disponer que 

' ed* Profesor Auxiliar de «Física general» 
y «Aplicaciones industriales del calor» dé 
dicho Centro, don Clemente Cebnán 
Martínez, se -éneargue de las enseñanzas 

• correspondientes a dichas asignaturas, 
por' haber sido jubilado, por Decreto de 

' 28 de enero próximo pasado, su titular, 
acreditándosele las gratificaciones anua
les de f.000 pesetas por residencia y 6.000 
pésetas1 por emolumentos, que figuran en 
el capituló i.°, artículo 2.0, grupo 4.°,! 
concepto 10, número i.V ded vigente Pre
supuesto de (Jastos de este Departamen
to, con efectos económicos de 10 de los 
corrientes, fecha siguiente a la eq que 
se produjo la vacante,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y d^niás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, <26 efe febrero de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de marzo de 1947 por la 
q u e  se nombra Secretario del Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de To
rrelavegq a don M a n u e l Albarrán 
Sanz.

limo. Sr. : A propuesta del Director 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Torre! a vega, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Onden de .23 de 'sep
tiembre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario ded Centro mencionado 
a don Manuel Albarrán Sanz, Xon \a 
gratificación señalada en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo terce
ro, ‘concepto único, ísubconcepto quinto, 
jjtel vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

(Lo digo a V I, para su conocimiento 
y efectos.  

Dios guarde a V. I. muchos añós. 

Madrid, 4 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

Iftmo. Sr. Director genera] de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 14 de marzo de 1947 por la 
que se d istribuye el crédito de cin
cuenta y cuatro mil quinientas pesetas 
para el abono de los gastos de material 
de los Museos provinciales de Bellas 
Artes.

Illmo. Sr. : Una vez que con fecha 
24 del pasado mes de febrero ha tomado 

razón del gasto la Sección de Contabili. 
dad y Presupuestos y en 6 de los co. 

rrientes ha sido fiscalizado por la Inter, 
vención General de la Administración de| 
Estado, 

Este. Ministerio ha resuelto distribuir 
el crédito de cincuenta y cuatro mil qui
nientas pesetas que, para el abono de 
los gastos de material de los 'Museos 
provinciales de Bellas Artes, se consigna 
en i el capítulo tercero, ' artículo quinto, 
grupo sexto, concepto décimo, subcon. 
cepto primero del vigente presupuesto de 
gastos, concediendo seis mil pesetas a 
los Museos de Córdoba, Málaga, Sevilla 
y Valencia ; dos mil quinientas pesetas 
a los de Cádiz, Coruña, Granada, Mur- 
cia y Zaragoza, y mil trescientas ocl&n. 
ta y cuatro pesetas con cincuenta cénti. 
mos a los de Avila, Badajoz, Cáceres, 
Castellón de la Plana, Huelva, Jaén, Ma.< 
hón, Oviejio, Palma d* Mallorca, Sala, 
manca, Santa Cruz de la Palma (Cana- 
rias), Segovia y Zamora.

Estas cantidades serán libradas, a jus
tificar, contra- la s  respectivas Delegado, 
nes de Hacienda y a nombre de las per. 
sonas que indiquen las respectivas D¡. 
recciones.

Dios guarde a V. I, muchos años. 

Madrid, 14 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN
 

limo. Sr. Director  general de Bellas.
Artes. 

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 11 de marzo de 1947 por la 
que se crea en la Dirección General 
de Previsión un Negociado de Cálculos 
y Estudios A ctua ria les.

limo. Sr. : El desarrollo alcanzado 
po<r las diversas modalidades de la P1** 

“visión Social, tanto obligatoria como vo
luntaria, y preferentemente, por cuanto 
hace al campo de los Montepíos y Mutua-' 
íidades, aconsej a‘ el que por la Disoció) 
General de Previsión se disponga de un 
órgano eficiente y especializado que pue
da llevar a cabo los qecesarios estudios 
para elaborar- oon urgencia las nermas 
actuariaies que sirvan, técnicamente, d*
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base y gs^rantía indispensable para ase
gurar el debido funcionamiento de las 
Entidades que por disposiciones oficiales 
tieneft conferida la gestión de prestacio
nes en regímenes de previsión.

En su consecuencia^ este Ministerio 
ha tenido a bien disponer do siguiente:

I.—Dependiente de la Dirección Ge
neral de Previsión, y afecto a la Secre
taría General de la misma, se crea un 
Negociado de Cálculos, y Estudios Ac- 
tuariales. *

II.—Corresponderá al Negociado de 
referencia:

a) El estudio de las bases técnicas 
que las características especiales <te pre
visión social aconsejen, al objeto de pro. 
poner los correspondientes tipos mínimos 
de primas para todas las modalidades de 
prestaciones que hayan de realizarse, a 
tenor de los reglamentos de las institu
ciones encargadas de 9u ^aplicación y 
que correspondan al campo de las (Mu
tualidades y de los Montepíos. /

b) Recoger y coordinar las observa
ciones de índole estadística de los distin
tos servicios- actuariades de los órganos 
gestores de los Seguros sociales.

c) Asesorar a la Dirección Genera! de 
Previsión en cuestiones de índole áctua- 
rial, contable y en aquellos otros come
tidos que específicamente se 1$ enco
mienden. \

III.—Se autoriza al Directór gen-eral 
dé Previsión para dictar las norma®«pre
cisas para la mejor ejecución de lo dis
puesto en los apartados anteri^es.

A Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos aftos.
Madrid, i i  de marzo de 1947.

"GIRON D E VELASCO 

t 1̂ .  S r.. Director general de Previsión.

ORDEN de 22 de marzo de 1947 por la
 que se concede un nuevo plazo para 

hacer efectivas sin recargo las cuotas 
pendientes de Montepíos y Mutualida
des Laborales.

llanos. Sres. : El número 4.0 de la 
Orden del 13 de diciembre de 1946 (BO
LETIN O FICIAL D EL ESTADO del 
1$), preceptúa que las cuotas correspon
dientes a los Montepíos y Mutualidades 
Laborales que se ingresen por las Em
presas fuera de plazo, estarán sujetas a 
un recargo, por demora, del 10 por 100 
de las "mismas, precisándose en el ar
tículo 6.° de la Orden d«l 11 de enero de 
1947 (BOLETIN O FICIAL D EL ES
TADO del 17), que los ingresos .de re
ferencia habrán de efectuarse dentro de 

* los diez primeros días hábiles siguien
tes al mes en que corresponden, 

l Sin embargo, las dudas y cuestiones

interpretativas que se han suscitado a 
muchas Empresas en esta primera etapa 
del funcionamiento de los Montepíos y 
'Mutualidades laborales/tanto en órden a 
la base de cotización como respecto de 
las Instituciones en que deben efectuarse 
1-os ingresos de las cantidades de refe
rencia, han sido causa en muchas oca
siones de que sin culpabilidad por parte 
de dichas Empresas hayan incurrido en 
recargó por demora, aconsejando a este 
efecto la equidad que se abra un nuevo 
plazo inicial para hacer efectivas las cuo. 
tas pendientes sin recargo alguno.

En su virtud, dispongo:
Articulo único•—No obstante lo dis

puesto en el número 4.0 de la Orden del 
13 de diciembre de 1945 y en el jp*tícu- 
lo 6.° de la dé de enero de 1947, se 
concede, por una sola vez, un plazo que 
finalizará eí 30 de abri-1 próximo, pana 
hacer efectivas sin recargo, por las Emú 
presas, las cuotas pendientes de Monte, 
píos y Mutualidades laborales.

Madrid, 22 de marzo de 1947.

GIRON DE VELASCO

Iltmos. Sres. Directores generales de 
Trabajo y Previsión.

ORDEN de 31 de marzo de 1947 por la 
que se concede una nueva prórroga 
hasta el día 30 de abril próximo, del 

 plazo de renovación de los Títulos de 
Beneficiarios de Familias Numerosas.

limo. Sr. : La Orden de €ste Ministerio 
de 25 de septiembref del pasado año, 
prorrogaba el plazo de renovación de los 
Títulos dé Beneficiarios de Familias Nu
merosas hasta el 31 de los corrientes, 
plazo que se estimó suficiente para que 
todos los beneficiarios pudieran cumplir 
lo dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento  ̂de 31 dg marzo de 1944,

Habiéndose formulado diversas peti
ciones para que este plazo se ampliase, 
debido a que muchos de los acogidos al 
Régimen de Protección no habían podi
do cumplir elr indicado, precepto pór ha- * 
berse demorado su tramitación en los 
Organismos \que tiene» que certificar la 
veracidad de los datos y la existencia dé 
los familiares beneficiados, este Ministe
rio, . en uso de las atribuciones qufe le 

' confiere el artículo '41 deü citado Regla
mento, se ha servido disponer’ :

Primero.—Se concede una nueva pró
rroga, hasta el <Jía 30 de abril próximo, 
para presentar en las Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo los expedientes de 
solicitad de*la renovación para el preu 
sen te año, de los Títulos de Beneficiario 
de Familias Numerosas.

Segundo.—Los Títulos de Beneficiario 
expedidos o Renovados para 1946, y ctaya 
validez había sido prorrogada hasta e l.31

del actual, caducará en'dicha fecha, si 
bien volverá a recobrar sif validez a par
tir de la fecha de expedición de la tar
jeta de renovación para 1947.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1947.

GIRON DE VELASCO 

limo. Si*. Director general de Previsión. •

■

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Telecomunicación 
(Correos)

Edicto por el que se llama y emplaza 
a los señores que se mencionan para 
cubrir ocho vacantes de Jefes de Ne
gociado de tercera clase ael Cuerpo 
Técnico de Correos, turno dé cesantes.
Reservadas por Ordenes ministeriales 

de 6 de diciembre de 1946, 11 de enero 
y 11 de marzo del año actúa!, ocho va
cantes de Jefes de Negociado de tercera 
clase dd Cuerpo Técnico de Correos qara 
ser cubiertas por e\ tumo de cesantes en 
la forma\y condiciones que determina la 
Ordien dd propio Departamento, de 19 
de febrero de 1946 («D. O.» nóm. 453, 
de 27-2,-46), y encontrándose en aquella 
situación y en , paradero desconocido/ los 
señores don Antonio Muñoz Lira, don 
Antonio Queda. Latiguera, don Marco® 
Abadía Escolá, don Antonio Rivero Ve
gas, don Fernando Romero Robles, don 
Bartolomé Merino Rodríguez, dÓn Jo6é 
Castillo Cánoves, don José Martínez Cas- 
triUón, por el presente se les llama^ y 
emplaza para que dentro dri plazo de 
quince días natura^s, -a partir de 6u pu
blicación, se pongan eh comunicación 
personal o por escrito con el Adminis
trador Principal de su respectiva residen
cia o coñ la Sección Central de Perso
nal de Correos en esta Dirección Gene
ral, al expresado objeto.

Madrid, 17 de m a r z o  de 1947.—
P. A., el Secretario general, Manuel 
González.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Turnando Secretadas de Juzgados M u
nicipales de tercera categoría (Juzgados 
Comarcales). 

Ikno. S r ,: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 27 del Decreto 
orgánico *del Secretariado de la Justicia 
Munioipal, de 23 de diciembre de 1944, 
en relación can ia Orden de 31 de mayo 
último, se publica relación de Secreta
rías de Juzgados Municipales de tercera 
categoría (Juzgados Coajiarcales) vacan
tes con posterioridad al Deéreto orgánL 
co, con expresión del turno a que cada 

. una corresponde.



2070 3 abril 1947 B. O. del E.—Núm. 93

Secretarias de Juzgados Municipales de tercera categoría

VACANTE CAUSA DE LA MISMA FECHA TURNÓ

Migueltura .........

Ribadeo.............. .

IBelmonte ............

Agui'lar de Cam
peo ....................

Madroñeras .......

Ramales d e  la 
Victoria ...........

Tobarra.........

Berja ....................

Sorf .............. .....

Sestao .................

Carlet .............. .

Baltanás ..............

Cangas de Onís.

Garachico ............

Villafranca d e i 
Cid .................. .

Navahermosa

Santoña . .. . . . . . . . .

Puerto de Cabras 
Puebla del Cara- 

miñal ............. .

Kyamonte ....... .
Igualada .............

Cantillana..........*

Guemica

\
Colmenar ...........
Vejer de la Fron

tera ..................

Pozoblanco . .. .. ..

yillanúeva y GeL 
trú ....................

Pollensa .............
Fuente Alamo de

Murcia ............
Salvatie r r a  de

Miño ..............

Defuncióh de don Francisco Gaspar 
Moraga Díaz ....................................

Idem de don Juan de Dios Aenile 
Pérez ........................... ........................

Separación de don Francisco Ejea 
Bueno ............................... .........r.'....

Excedencia de don Jesús Rubio Ro
dríguez ...............................................

Separación de don Prudencio Vidal 
Jiménez Alcantud ............................

9

Excedencia de don Manuel Sáenz Or- 
tiz ................ ................. .....................

Jubilación de don Rafael Martínez 
Tejada . ...............................................

Excedencia de don Juan Pardo Wer- 
h!e .................. ................ ...................

Idem de don Teodorico Arribas H i
dalgo ...........................................

Traslado de don José María Pérez 
Sales .................................................

Idem de don Rafael Martínez Valero.

Defunción de don Luis Carrascal, 
Guerra ............................ ........ .......

Jubilación de don Manuel Tejuca 
Cubielles ..............-.............................

Traslado de don Enrique Espinosa 
Sáez .............. ............. ................... .

Idem de don Juan B. Debesa Cano.

Idem de don Gorgonio Conde Ro
dríguez ....................................... ........

Traslado de don Pablo González Ro-

Idem de don Félix Aranda Arias ....

Idem .dé don Manuel Reino Caa-

Idem de don Pablo Rodríguez López.
Idem de don José Sáenz Ruiz ..*......

Idem de don Tomás Perona Mo- 
ratalla .................................... ............

Idem de don Miguel Villarroya Cor- 
tabitarte .............. .1 .............................

tIdem de don José Fernández Cid...

Idejn de don (Mariano Berrojo Rui-
p£rez .....................................................

>
Idem de don Luis Torreé Medina.

v ■ .
Idem de don Juan Táuler Rigáu N..

Idem de don Pedro Sampol Cerdá.

Idem de don Juan González llanos.

Idem de dgn Aurelio Peleteiro Fer
nández . ..w ... ......................

7-1-47

7-1-47

7-Í-47

9-1-47

22- 1-47

24- 1-47

3I-I-47

3 1-1-47 

1 -2-47

26-2-47
26-2-47

28-2-47

5-3-47

5-3-47

5-3-47

5-3-47

5;3-47

5-3-47

5-3-47

5-3^7
5-3-47

5-3-47

5-3-47

5-3-47

5-3-47

5-3-47

5-3-47

5-3-47

5-3-47

5-3-47

j

Concurso de* traslado entre Secretarios de la tercera cate, 
goría, por antigüedad en la misma.

, Oposición restringida.

Concurso de ascenso entre Secretarios de la cuarta cate
goría, por antigüedad en la misma.

Oposición libre.
1

Concurso de traslado entre ¡Secretarios de la tercera ca- 
tegoría, por antigüedad de servicios efectivos.

Concursó entre Secretarios suplentes de la tercera cate* 
goría.

Concurso entre Secretarios interinos de la tercera cate
goría.

Oposición restringida.

Concurso de ascenso entre Secretarios de la euarta  c a 
tegoría, por antigüedad de servicios efectivos.

i  .

Oposición libre.
Concurso de traslado entre Secretarios de la tercera ca

tegoría, por antigüedad en el Cuerpo.

Oposición restringida.

Concurso de ascenso entre Secretarios de la  cuarta cate
goría, por antigüedad en el Cuerpo.

Oposición libro.

Concurso de traslado entre Secretarios d e 1 la tercera ca
tegoría, por antigüedad en la misma.

%
Concurso entro Secretarios suplentes' de la  tercera cate

goría. * '

Concurso en tre Secretarios interinos de la tercera cate- 
goría.

Oposición restringida.

.Concurso de ascenso entre Secretarios de la cuarta cate
goría, por antigüedad en la misma.

Oposición líbre.
Concurso de traslado entre Secretarios de la tercera ca

tegoría, por antigüedad do servicios efectivos. ¡

Oposición restringida.

Concurso de ascenso entre Secretarias de la cuarta  cate
goría, por antigüedad de servicios, efectivos.

Oposición libre.

Concurso de traslado entre Secretarios interinos de ia ter
cera categoría, por añtigüedad en el Cuerpo.

Concurso entre Secretarios suplentes de la tercera cate
goría. / '

•’ ' ' .Concurso entre Secretarios interinos de la tercera catear
goría. * 1

Oposición restringida.

Concurso de ascenso entre Secretarios de la cuarta cate
goría, por antigüedad en el Cuerpo.

Oposición libré.



B. O. del E.— Núm. 93 3 abril 1947 2071
VA CA NTE C AU SA  DE LA  MISMA FEC HA T U R N O

Collado Villalba.

Averbe ................. .

El Astillero ...... *

Carballo ...............

Ocaña ..................

Traslado de don Antonio Romero 
Romero ...................................................

Idem de don Aquilino Natal F e r 
nández ......................................................

Idem de don Daniel González Mo
ra ti el ............... .........................................

Idc-m de don Antonio Rodríguez Al
var ez ..........................................................

Idem de don Luis María Toledo Ave
llano ......................................: ...................

5-3-47

5-3-47
5-3-47

5-3-47
5-3-47

Concurso de traslado entre Secretarios de la tercera ca
tegoría, por antigüedad en la misma.

Oposición restringida.

Concurso de ascenso entre Secretarios de la cuarta cA*. 
tegoría, por antigüedad en la misma.

Oposición libre.

Concurso de traslado entre Secretarios de la tercera ca- 
goría, por antigüedad de servicios efectivos.

L o  digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1947.— El Subsecretario, I. de Arcenegui. 

i l mo. Sr. Subdirector general de Justic ia  Municipal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abastecimientos 
 y Transportes

(Dirección Técnica. —  Sección 
Transportes)

Rectificación a la relación núm ero  59 d e  
artículos intervenidos que necesitan  
guia para su circulación.

Habiéndose advertido error en dicha re
lación, inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de abril de 1947, se 
rectifica en la forma que se expresa:

En la página 2034, primera columna, 
las tres últimas líneas decían : ((transpor
tadas entre Vich y Centellas a (Barcelona, 
T arrasa  y SabadeH». Debe entenderse: 
((transportadas entre Vich, Centellas y 
Mollet a Barcelona, Tarrasa  y Sabadell».

En la misma página, tercera columna, 
se decía, a  continuación del epígrafe 
28.— Oleína, lo siguiente : «Circular 615, 
de 19 de febrero de 1946...». Debe en
tenderse : ((Circular 615, de 19 'de  febrero 
de 1947...».

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Dirección General de Montes 

Caza y Pesca Fluvial
Convocando a concurso la Je fa tu ra  del 

Distrito Forestal de León.

Vacante la Je fatura  del Distrito Fo- 
x resta! de León, se convoca a concurso 

para su provisión, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
18 de diciembre de 1946.

Los interesados remitirán .sus solicitu
des a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, dentro del plazo 
de ocho días, contados a partir de ila fecha 
de inserción dé este .anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 21 de marzo de 1947.— Eil Di
rector general, S. Robles.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo excedencia voluntaria al  
Palafrenero de la  Facultad de Veterinaria  
de M adrid Antonio Valcárcel 
Rodríguez .

Vista la  instancia suscrita por Anto
nio Valcárccl Rodríguez, Palafrenero de 
la Facultad de Veterinaria de Madrid, 
en solicitud de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria,

E sta  Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 2 de septiembre de 1918^ 
ha tenido a bien acceder a  lo solicitado 
y declarar excedente al referido subal
terno, sin sueldo alguno y ipor un p e
ríodo de tiempo no menor de un año 
ni mayor de diez.

L o  digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1947.—E l  

Subsecretario, J .  Rubio.

Sr. Je fe  de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando excluidos provisionalm ente a 
los aspirantes que se indican como 
opositores a  la cátedra que se cita de 
la U niversidad de M adrid .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de 25 de ju
nio de 193 T,

•E s ta  Dilección General hace público 
lo siguiente:

i.° Se declaran excluidos, por falta 
de presentación de los requisitos que se 
indican, los siguientes aspirantes a las 
oposiciones convocadas por Orden de 10 
de julio de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 23) para la provi
sión, en propiedad, de cátedra de 
((Geometría descriptiva)) de la Facultad 
de Ciencias d é la  Universidad de Madrid : 

Don Germán Ancochea Quevedo (pó

liza de 3 pesetas en la hoja de servi
cios) ; y

Don Juan Sancho de San  Rom án 
(certificado de depuración o declaración 
jurada, e n su c a s o ) ; y

2.0 Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se podrán i-n.terponer las re
clamaciones a que se refiere el Decreto 
m e n c io n ad o an t cu*i or m en t e.

Madrid, 17 de marzo de 1947*— E l D i
rector general, C ayetano Alcázar.

Declarando excluidos provisionalm ente a 
los aspirantes que se indican como 
opositores a la cátedra que se cita de 
la U niversidad de Zaragoza .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto 25 de ju
nio de 1931,

E s ta  Dirección General hace público 
lo siguiente:

i.° Se declaran excluidos, por fa lta 
de presentación de los requisitos que se 
indican, los siguientes aspirantes a las 
oposiciones convocadas por Orden de 9 
de septiembre de 1946 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 28) para  la 
provisión, en propiedad, do la cátedra 
de «Geometría proyectiva y Geometría 
descriptiva» de 'la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Z a r a g o z a :

Don Xorborto Cuesta Dutari (2 ,7 5  
pe,setas de reintegro en la hoja de ser
vicios y trabajo científico).

Don Federico Gaeta Maurelo ('1,25 pe
setas do reintegro en la declaración ju 
rada y certificado de firme adhesión, e x .  
pedido por la Junta Nacional de E du
cación).

Don Enrique- Vidal Abascal (2 ,7 5  pe
setas de reintegro en la hoja do servi
cios) ; y

Doin Germán Ancochea Quevedo (to
da la documentación) ; y

2.0 Que duran1 e los diez días siguien
tes al do la publicación de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto 
mencionado anteriormente.

Madrid, 17 de marzo, de 1947.— -El D i
rector gor.era!, Cayetano Alcázar.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Concediendo la excedencia voluntaria  
en su cargo de Auxiliar num erario de 
la Escuela de Com ercio de Ciudad  
R ea l a don Jesú s H erraiz de C erdán.

Vista la instancia suscrita por don Je 
sús Herraiz de Cerdán, .Auxiliar numera
rio de Legislación Mercantil Española 
de la  Escuela de Comercio de Ciudad 
R eal, solicitando la excedencia volunta
ria en su cargo ; teniendo en cuenta lo 
dispuesto por la Ley de 27 de julio de 
11118 y Orden ministerial de 12 de ene
ro de 1945, así como el informe de U 
Dirección del establecimiento,

Esta Dirección General ha resuelto 
conceder a don Jesús/ H erraiz de Cerdán 
la excedencia voluntaria en su expre
sado cargo de A uxiliar numerario, por 
un tiempo mínimo de un año y m áxim o 
de diez.

Lo digo-a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchohs años. • 
Madrid. 10 de marzo de 1947. —  El 

Director general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela de Comercio 
de Ciudad R eal.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Subsanando error observado en la R e
glam entación Nacional de Trabajo para 
las Industrias del Curtido.

En el IB O L E T 1N O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día 24 de diciembre de 
1946 (núm. 358) se publicó 1a. R eglam en
tación Nacional de T rabajo para las In
dustrias del Curtido, en la que se ha 
observado el error siguiente :

Km la  página 8985, cuadro de fijación 
territorial por zonas, segunda columna, 
Línea 17, dice : ((Valencia... Prim era zona. 
Valencia, Gandía, Canals, Paterna, Be- 
netúse-r, Cam pañar y M islata. — Zona 
tercera, resto de la provincia.)) Debe de
cir : ((Valencia... Prim era zona, Valen
cia, G andía, Paterna, Benetúser, C am 
pañar, M islata.—Tercera zona, resto de 
1 a provincia.» 1

Madrid, 15  de marzo de 1947 .— El D i
rector general de T rabajo , Agustín Mi
randa Junco.

Rectificando errores observados en la  R e
glam entación N acional de Trabajo para 
las Industrias de Confección de Guan
tes de P ie l .

E n  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día 24 de enero de 1947 
(número 24) se publicó la iReglam en- 
tación Nacional de T ra b a jo  para las 
Industrias de Confección de Guairtes 

de Piel, en la  que' se han observado ¡os 
errores siguientes :

En la página .552, colun na primera^ 
a rtícu ’o 14, p á r r a f o  últim o, dice: 
«Aprendices.— Son los o p e ra ro s  m ayo
res de 14 años y  menores de 18. » ; de
be d ecir: «Aprendices.— Son los opera
rios m ayores de 14 años y menores 
de 17 .»

En la m ism a página y colum na, ar
tículo 15, párrafo sexto, d ice : « L a  du
ración ded aprendizaje, si no se pose
yese titulo o diplom a expedido por la 
Escuela Profesional, será de tres años 
para el persona! masculino y tres años 
para el femenino.» Debe decir : «La du
ración del aprendizaje, si no se pose
yese título o diploma expedido por la 
Escuela Profesional, será de tres años 
para el persona] .masculino y dos años 
para el femenino.»

En el mismo ar,título, párrafo sépti
mo, dice. «La edad mínima para ingre
sar en concepto de aprendiz será la de 
16 años, en su consecuencia, hasta los 
18 años, como mínimo, no podrá pasarse 
a la categoría de obrero calificado.» De
be decir : «¡La edad mínima para ingre- : 
sar en concepto de aprendiz será la de 
16 años.»

En la m ism a página, tercera colum
na, artículo 17, párrafo noveno, d ic e : 
«Auxiliares.— Se considerará como tal al. 
empleado m ayor de 20 a ñ o s ...» ; debe 
decir : ((Auxiliares.— Se considerará como 
ta-j al empleado m ayor de 18 años...»

En la página 553,, segunda columna, 
artículo 22, párrafo b), línea 15, d ic e : .  
« ...Q ue será propuesto en terna, por el 
Sindicato Provincial de la Piel.» Debe 
d e c ir : ((...que será propuesto ert terna 
por e.| Sindicato Provincial de la Piel a  
la Em presa respectiva..!»

Madrid, 15 de marzo de 1947.— El D i
rector general de Trabajo , Agustín M i
ra oda j u neo.

f

Aclaraciones a la R eglam entación N acio
nal d e  Trabajo en las Industrias de 
Cerám ica de 26 de noviem bre de 1946.

lim os. Sres. : En aclaración de deter
minados extrem os de la Reglam entación 
Nacional de Trabajo en las Industrias de 
Cerám ica de 26 de noviembre de 1946, 
publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de] 4 de diciembre del 
propio año,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le confiere el número 2.0 
de ila Orden aprobatoria de la R eglam en
tación citada, ha tenido a bien acordar 
lo siguiente :

i .°  D efiniciones .— Para que 'los taqui
m ecanógrafas puedan ser considerados 
Oficiales de segunda definidos en el apar
tado d) del artículo 14, han de poder to
m ar al dictado 100 palabras por minuto, 
y traducirlas directa y correctamente a 
m áquina en seis.

2 .0 R etribución •— a) El salario a s ig 
nado en el artículo 28, apartado b) T éc
nicos no. titulados, al Encargado general 
— según rectificación de errores publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de 23 de enero último—ha de en
tenderse que sólo se aplicará, en el caso 
de existir en la Em presa esta categoría, 
conjuntamente con ila de Jefe de fabrica- 
ción, y no ejerza la coordinación técnica 
de las Secciones, sino simplemente la de 
mando sobre el personal, disciplina, etcé
tera, a que se refiere eifaartículo 13, epí
grafe  II , apartado a).

b) L a  asignación de 1,50 pesetas por 
hora para las m líjeres de limpieza en el 
Grupo 3 .0, Subalternos, del artículo 28, 
es aplicable por iguail en Has distintas 
zonas.

c) E l salario correspondiente a domin

gos y días festivos no recuperables para 
el personal que trabaje a prima, tarea o 
destajo, será el que resulte del promedio 
obtenido durante el período de tiempo a  
que se contraiga la liquidación de habe
res, es decir, el que resulte en la sem ana, 
quincena o mensualidad, según sé adopte 
alguno de estos períodos de pago.

d) Piara el abono de las gratificaciones 
especiales a que se refiere el artículo 42, 
se entenderá por salario para quienes rea
licen su trabajo en la? modalidades de

- prima, tarea o destajo, el que resulte del 
promedio obtenido durante los íres m eses 
anteriores de trabajo.

e) Al realizar el pago de los salarios 
las Em presas con m ás de 100 trabajado
res a su servicio vendrán abligadas a en
tregar a ésto? una nota en la que se de
tallen los distintos conceptos por los qu£ 
se realizan los abonos y descuentos en 
su caso.
. 3 .0 Trabajo a prim a, tarea o destajo» 
Los beneficios que para los trabajos a pri
m a, tarea o destajo otorga el artículo 3 1 
de la Reglam entación, alcanzarán, cuan
do se trabaje por equipos, a  todos Sos 
componentes de éstos, excluyéndose úni
cam ente a los trabajadores cuya función 
no influya en el rendimiento del equipo.

H asta que con arreglo a lo dispuesto 
en el propio artículo se aprueben las nue
vas tarifas de destajo, deberán ser incre
m entada? las que estuvieren vigentes con 
anterioridad a la Reglam entación en la 
m ism a proporción en que han sido au
mentados los salarios que los trabajado
res tenían asignados a la vigencia de' 
aquélla.

4.0 Excedencia. —  La excedencia for
zosa por causa de servicio m ilitar obliga
torio será considerada como de servicio 
activo a los efectos de| cómputo de anti
güedad del trabajador en la Em presa.

5.0 Otras percepciones del personal.— 
A los efecto? del abono de las cantidades 
a que se refiere el artículo 8 1, correspon
dientes al añe 1946, sóle se tendrán en 
cuenta las retribuciones del mes de di
ciembre del propio año sobre las que s© 
liquidarán aquéllas.

Lo que a V Y . H- comunico para su co
nocimiento y electos.

Dios guarde a V V . II . muchos años.
. M adrid, 27 de marzo de 1047.— El D i

rector general de Trabajo, Agustín M i
randa Junco.

lim os. Sres. Delegado? de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

R ectificando anuncio de subasta de las 
obras de conducción de aguas para 
abastecim iento de Aspariegos (Za
mora).

Habiéndose padecido error m aterial en 
inserción de este anuncio (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , pág. 2048, de 
2 del actual), se hace constar que Ja fian 
za provisional a depositar es de pesetas 
3.202,24, en vez de 73.202,24 pesetas, 
como figura en el referido anuncio.


